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Administración General de Parques Na-

cionales y Turismo.

III.-Comunicación de la Honorable Cámara de
Diputados.

IV. -Comunicación particular.

3. -Licencia.

4.-Proyecto de ley del senador Amelotti y otros

senadores autorizando al Poder Ejecutivo a in-
vertir hasta $ 500.000 en la adquisición de ele-
mentos para la Escuela Industrial de la Nación

en la ciudad de Córdoba.

5.-Proyecto de ley del senador Saadi y otros sena-

dores declarando de utilidad pública los siguien-
tes establecimientos : Química Bayer, Merck Quí-
mica Argentina , Química Schering , Laboratorio
Quimico Biológico e Instituto Behring de Tera-
péutica Experimental.

6.-Proyecto de decreto del senador Durand y otros

senadores por el que se nombra una comi-
sión especial para investigar la situación de la
justicia local , tanto en el orden federal como en
el ordinario . A moción del autor se considera y
aprueba sobre tablas, confiándose la investiga-

ción a la Comisión de Justicia.

7.-Proyecto de comunicación del senador Soler y

otros senadores sobre nombramiento de un agre-

gado representante del magisterio y un agróno-

mo en cada legación de la República en el ex-

terior . Se considera sobre tablas , y a moción del

senador Saadi, se incluye también a un repre-

sentante de la prensa. Se aprueba.

8.-Asunto entrado:

1. -Manifestaciones.

2. -Asuntos entrados:

I.-Mensaje del Poder Ejecutivo solicitando

la aprobación de decretos originados en el

Ministerio de Guerra , dictados en acuer-

do general de ministros.

V.-Despacho de comisión.

9.-A moción del senador Gómez del Junco se re-

suelve girar el despacho a que se refiere el

número V a la Comisión de Salud Pública.

10. -Asunto entrado:

VI.-Despacho de comisión.

II.-Mensaje y proyecto de ley del Poder Eje - 11.-Consideración del despacho de la Comisión de

cutivo manteniendo en vigencia el decre - Negocios Constitucionales en el proyecto de ley

to 24.812/45, referente a funciones de la del senador Molinari y otros senadores, por el
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que se sancionan con fuerza de ley los decreto-

del Poder Ejecutivo dictados desde el 4 de junio

de 1943 hasta el 3 de junio de 1946 . Se aprueba.

12.-Asunto entrado:

PROYECTO DE LEY

13.-A moción del senador Cruz se resuelve tratar dad sometiendo a su consideración el adjunto pro-

sobre tablas el despacho de la Comisión de Pre - yecto de ley por el cual se mantienen en vigor las

supuesto , Hacienda y Finanzas , en el pedido disposiciones del decreto 24.812/45, del 9 de octubre

formulado por la Comisión de Homenaje a Juan de 1945, que establece que la Administracion General

Bautista Alberdi para la erección de un monu
de Parques Nacionales y Turismo continuará reali-
zando dentro de los parques y reservas nacion-Jes,

mento al prócer, las funciones que el artículo 12 del superior decreto
14.-Consideración del despacho a que se refiere el 9.906/45 confía a la Dirección Nacional de Navegación

número 13. Se aprueba. y Puertos.
Teniendo en cuenta los fundamentos que informan

al referido decreto 24.812,45, el Poder Ejecutivo es-
pera que el proyecto de ley que se acompaña habrá

-En Buenos Aires, a los veintinueve día:; de merecer sanción favorable.

del mes de agosto de 1946, siendo las 16 y 5. Dios guarde a vuestra honorabilidad.

dice el

Sr. Presidente . - Queda abierta la sesión, col
la presencia de 20 señores senadores.

1

MANIFESTACIONES

Sr. Gómez Henríquez . - Pido la palabra.
Desde ayer he visto que numerosas fuerza;

policiales rodean el Congreso, y deseo expresar
que los senadores no deseamos ser custodiado:;
por esas dotaciones, porque al sancionar como
patriotas el Acta de Chapultepec y la Carta dc'
las Naciones Unidas, nos hemos considerado
solidarios con todos los pueblos del continente'
americano, sin mengua de nuestra soberanía.

Además, nada tememos, porque estamos segu-
ros de que el pueblo argentino es democrático
por excelencia; comparte nuestros sentimiento:
y nos respalda; y si no fuera así, estamos respal-
dados por nuestro valor personal para defen-
dernos contra cualquier atentado, que más que
contra nosotros, que ofrendaríamos nuestras vi-
das en cualquier situación, sería contra las ins-
tituciones de nuestro país y contra el tradicional
panamericanismo de nuestra orgullosa y mag-
nífica patria, que en ningún momento arriará su
bandera soberana ante ningún pueblo de la tie-
rra. (¡Muy bien! Aplausos.)

II

Buenos Aires, 27 de agosto de 194e.

Al Honorable Congreso.

Tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabili-

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1° - Mantiénense en vigencia las ' disposi-
ciones del decreto 24.812/4b, de fecha 9 de octubre de
1945, que establece que la Administración General de
Parques Nacionales y Turismo continuará realizando
dentro de los parques y reservas nacionales las fun-
ciones que el artículo 12 del decreto 9.906/45 confía
a la Dirección Nacional de Navegación y Puertos.

Art. 29 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Agosto 29 de 1946

Juan Pistarini.

Buenos Aires, 9 de octubre de 1945.

Visto que la Administración General de Parques
Nacionales y Turismo solicita en las presentes actua-
ciones aclaración del superior decreto ley 9.906, dicta-
do en acuerdo general de ministros de fecha 4 de
mayo próximo pasado, por el que se creó la Adminis-
tración del Transporte Fluvial, en lo referente al
artículo 12 del mismo, relativo a los servicios oficiales
de ríos y lagos, de fomento o turismo, establecidos o
que se establezcan; y

Que por imperio de la ley 12.103 y superior decreto

ASUNTOS ENTRADOS 9.504/45, dictado con fuerza de ley, es atributivo de la
Administración General de Parques Nacionales y Tu-

Sr. Presidente . - Se va a dar cuenta de los rismo realizar todos los actos tendientes a organizar y
asuntos entrados. promover el turismo dentro de los parques y reservas

nacionales, como así también otorgar concesiones y
I reglamentar los servicios de transporte respectivos;

Que los servicios de navegación lacustre, organiza-
Mensaje del Poder Ejecutivo solicitando la aproba- dos por la mencionada repartición con sus embarcacio-

ción de decretos relacionados con el Ministerio de nes propias, constituyen uno de los medios esenciales
Guerra, dictados en acuerdo de ministros. (A la Co- para el cumplimiento de la misión que le está enco-

misión de Defensa Nacional .) mendada, circunstancia que la capacita para conocer
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9

MOCION

Sr. Molinari . - ¿Pasa al orden del día?
Sr. Presidente . - Está en el orden del día.

3 de junio de 1946; y, por las razones que dará
el miembro informante, os aconseja le prestéis
vuestra aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY

Sr. Antille. - ¿Se va a tratar en esta sesión? El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Sr, Molinari. - Tenía entendido que como es

un despacho de comisión que recién entra, iría Artículo 19 - Sanciónanse con fuerza de ley
al orden del día. los siguientes decretos dictados por el Poder

Sr. Gómez del Junco. - Solicito que este Ejecutivo nacional desde el 4 de junio de 1943
asunto, despachado por la Comisión de Instruc- hasta el 3 de junio de 1946:

ción Pública, pase ahora a estudio de la de Sa- 1.-Decretos 13.418/43, 3.410/44, 21.926/44 , 16.065/43,
lud Pública. 5 972,44, 3.413/44, 5539/46, 6.132/ 44, 9.146/44,

Sr. Presidente . - Si hay asentimiento, se pa- 34.829/44, 16.268/44, 16.269/44, 17.250/44, 10.654
sará este asunto a la Comisión de Salud Pública. 1944, 31.761/45, 33.143/45, 34.217/45, 8.742/45,

14.182/45 (secretos).
-Asentimiento. 2.-Decreto 18.232 de fecha 31 de diciembre de

1943, modificando la asignación para premios
10 de la Lotería de Beneficencia Nacional.

3.-Decreto 5.890 de fecha 10 de marzo de 1944,
ASUNTO ENTRADO sobre representación del fisco ante la justicia

en materia de impuestos internos.
VI 4.-Decreto 5.891 de fecha 10 de marzo de 1944,

Despacho de comisión fijando normas para el pago del impuesto a

los réditos a raíz de las modificaciones intro-

NEGOCIOS CONSTITUCIONALES: ducidas al mismo gravamen.

5.-Decreto 5.892 de fecha 10 de marzo de 1944,
En el proyecto de ley del señor senador Molinari prorrogando la forma y proporción en que se

y otros senadores por el que se sancionan con fuerzo distribuye a la Municipalidad de la Ciudad
de ley todas las disposiciones dictadas por el Poder de Buenos Aires y a las provincias el produ-
Ejecutivo nacional desde el 4 de junio de 1943 hasta ciclo del impuesto a las ventas.

el 3 de junio de 1946. 6.-Decreto 17.922 de fecha 6 de julio de 1944, re-

Sr. Ramella . - Pido la palabra para solicitar formando la forma de pago del impuesto in-
terno a los artículos que se utilizan como

que este despacho de comisión sea tratado en materia prima en la elaboración de otros pro-
la sesión de hoy, ya que a pesar de la trascen- duetos también gravados.

dencia del mismo, se basa en un proyecto que ha 7.-Decreto 26.280 de fecha 28 de septiembre de
sido perfectamente madurado en el pensamiento 1944. modificando el arancel de la Escribanía

de los señores senadores, y porque se encuentra General de Gobierno de la Nación.

en el espíritu de los mismos la necesidad de tra- 8.-Decreto 30,141 de fecha 7 de noviembre de 1944,
tarlo en la sesión de hoy. término de prescripción para la acción de re-

-Apoyado. petición de los impuestos a cargo de la Di-
rección General del Impuesto a los Réditos.

Sr. Presidente . - Se va a votar si se trato 9.-Decreto 33.405 de fecha 11 de diciembre de
sobre tablas el despacho a que se ha referido el 1944, creación de la Dirección Nacional Inmo-

señor senador por San Juan. biliaria.
10.-Decreto 3.377 de fecha 16 de febrero de 1945,

-Se vota y resulta afirmativa. aclarando el alcance de la exención del impues-
to interno a las cubiertas y llantas de goma

11 para vehículos.
11.-Decreto 4.752 de fecha 28 de febrero de 1945,

SANCION CON FUERZA DE LEY DE LOS DE - representación del fisco ante la justicia en
CRETOS DEL PODER EJECUTIVO DICTADOS materia de gravámenes a cargo de la Dirección
DESDE EL 4 DE JUNIO DE 1943 HASTA EL 3 General del Impuesto a los Réditos.
DE JUNIO DE 1946. 12.-Decreto 5.105 de fecha 9 de marzo de 1945,

modificando el régimen de aplicación del im--Se lee:
puesto a los réditos a las explotaciones rurales.

Despacho de comisión 13.-Decreto 10.179 de fecha 5 de mayo de 1945,
eximiendo de impuesto de sellos a las actua-Honorable Senado:
ciones ante el Consejo Agrario Nacional.

Vuestra Comisión de Negocios Constitucio- 14.-Decreto 15.151 de fecha 12 de julio de 1945,
nales ha considerado el proyecto de ley presen- condonación de multas por infracciones al

tado por el señor senador Molinari y otros seño- impuesto de sellos.
15.-Decreto 25.046 de fecha 10 de octubre de 1945,

res senadores, sancionando con fuerza de ley condonando multas a los escribanos
infrac-

las disposiciones dictadas por el Poder Ejecutivo tores a la ley 11.285 de contribución terri-
nacional , desde el 4 de junio de 1943 hasta el torial y poniendo en vigencia dos disposicio-
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-Se vota y resulta afirmativa. aclarando
11 para vehículos.
SANCION CON FUERZA DE LEY DE LOS DE -
CRETOS DEL PODER EJECUTIVO DICTADOS
DESDE EL 4 DE JUNIO DE 1943 HASTA EL 3
DE JUNIO DE 1946.
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nes del decreto que crea la Dirección Na-
cional Inmobiliaria, en lo relativo al régimen
de obligaciones y penalidades correspondien-
tes a los escribanos.

16.-Decreto 31.44'7 de fecha 10 de diciembre de
1945, declarando en vigencia la disposición
del decreto que crea la Dirección Nacional
Inmobiliaria relativa a la citación por edictos
en juicios por cobro de impuesto territorial
contra propietarios desconocidos.

17.-Decreto 34.603 de fecha 31 de diciembre de
1945, condonación de multas a infractores a
la ley de sellos.

18.-Decreto 5.640 de fecha 16 de marzo de 1946
manteniendo en suspenso la aplicación del de-
creto creando la Dirección Nacional Inmobi-
liaria, con excepción de tres de sus disposi-
ciones,

19.-Decreto 8,349 de fecha 23 de marzo de 1946.
condonando multas y reducción del interés
punitorio nor falta de paga del impuesto in-
terno a los aceites lubricantes.

20.-Decre+o 14.338 de fecha 20 de mayo de 1946.
modificando el régimen legal del impuesto a
los réditos.

21.-Decreto 14,341 dé fecha 20 de mayo de 1946
modificando el régimen de procedimientos
para la aplicación de los gravámenes a cargo
de la Dirección General del Impuesto a los
Réditos.

22.-Decreto 16.084 de fecha 31 de mayo de 1946,
determinando el destino de la participación
oue recibe el Jockey Club de la Canital Fe-
deral, en el nrodracido de las apuestas y en-
tradas a los hipódromos.

23.-Decreto 16.119 de fecha 31 de mayo de 1946,
condonando las multas por infracción al im-
puesto de sellos.

24.-Decreto 15,92l de fecha 19 de junio de 1946.
eximiendo de imnuestos a los réditos a deter-
minadas nronorciones de utilidades invertidas
en la instalación, ampliación o construcción
de plantas industriales.

25.-Deere*o 5742 de fecha 16 de agosto de 1943.
prorrogando por el término de cinco años,
a contar del 10 de enero de 1943, los efectos
d"l artir„le 13 de la 1ev 12 578.

26.-Decreto 5.904 de fecha 19 de agosto de 1943,
dec^arardo libre de derechos la importaj•rón
de caucho natural y de artículos manufactu-
rados con dicho producto

27.--Decreto 10,157 de fecha 7 de octubre de 1943.
Extendiendo a los caninos de inyección
enuinos eléctricos y aceros destinados a inte-
arar motores industriales. siempre que sean
diseñados, fundidos. usinados y armados en
ei. país en no menos del 80 % de su peso, la
liberación de derechos que acuerdan los de-
cretos 33160 y 47.443 de 1939.

28.-Decreto 10.232 de fecha 7 de octubre de 1943.
declarando libre de derechos la importación
de huevos de gusanos de seda.

29.-Decreto 10.233 de fecha 7 de octubre de 1943,
declarando libre de derechos la importación
de corteza de quina, hojas de belladona y ja-
borandí y raíces de ipecacuana y barbasco que
se introduzcan con destino a la elaboración
de drogas (alcaloides) y productos de aplica-
ción medicinal,

Agosto 29 de 1946

30.-Decreto 17.067 de fecha 22 de diciembre de
1943, disponiendo la devolución de los dere-
chos pagados por la importación de cloruro
de potasio destinado a la fabricación de clo-
rato de potasio cuando se efectúe la expor-
tación de este último producto.

31.-Decreto 827 de fecha 17 de enero de 1944, in-
cluyendo a la Aduana de Concordia entre las
vías permitidas para el paso de mercaderías
de tránsito para puertos de la República
Oriental del Uruguay.

32.-Decreto 14.517 de fecha 7 de junio de 1944, in-
cluyendo entre las exenciones de impuesto a
que se refiere el artículo 29 del decreto 5.904
de fecha 19 de agosto de 1943, el de eslingaje
directo.

33.-Decreto 15.179 de fecha 14 de junio de 1944,
eximiendo del derecho adicional del 10 % a
les rollizos de pino blanco de la partida 1.748
de la tarifa, siempre que se destinen a la fa-
bricación de terciados.

34.-Decreto 17.947 de fecha 10 de julio de 1944,
habilitando como aduana mayor o depósito
a las receptorías de rentas aduaneras de San-
to Tomé y La Quiaca.

35 --Decreto 20.976 de fecha 7 de agosto de 1944.
declarando incluida en la franquicia dispuesta
en e] artículo 1° del decreto 5.742 del 16 de
agosto de 1943, por el término que en el mis-
mo se establece, a las maquinarias y mate-
riales que no se produzcan en el país, desti-
nados a establecimientos metalúrgicos cuyas
actividades estén vinculadas con la produc-
ción de elementos necesarios a la defensa
nacional.

36.-Decreto 22813 de fecha 25 de agosto de 1944,
liberando de derechos al mineral de antirno-
nio que se destine á la elaboración en el país
de antimonio metálico o régulo.

337.-Decreto 28.504 de fecha 20 de octubre de 1944,
liberando de derechos la importación de aves
con certificado de pedigrée, destinadas a la
reproducción.

38. --Decreto 29.147 de fecha 26 de octubre de 1944,
declarando libre de derechos la importación
del producto denominado «D. D. T,n, substan-
cia semielaborada que contiene 40 % de di-
clorodifenil tricloroetano.

39. -Decreto 34.825 de fecha 28 de diciembre de
1944, declarando transitoriamente libre de
derechos la importación de capullos de sed,

40. -Decreto 35 760 de fecha 30 de diciembre de
1944, declarando libre de derechos la intro-
ducción de folletos y catálogos comerciales
referentes a artículos chilenos.

41. --Decreto 3.824 de fecha 20 de febrero de 1945.
declarando libre de derechos la introducción
por las aduanas y receptorías situadas al Sur
del paralelo 429, de los materiales y mer-
caderías extranjeros necesarios para el ves-
tuario, la alimentación, la salud, la vivienda
y el trabajo de la población.

42.-Decreto 3.997 de fecha 23 de febrero de 1945.
aclarando el alcance de la franquicia que
acuerda el artículo 1° de la ley 11.588 (69 de
la ley de aduana) a las máquinas y caños
maestros para instalaciones públicas de alum-
brado a gas o electricidad , aguas corrientes
y cloacas, en la que no se comprenden los
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repuestos y todo el otro material que no está lelo 42 y por el plazo máximo de tres años,
expresamente incluido en su texto. la introducción de ovinos para ser faenados

43.-Decreto 4.762 de fecha 28 de febrero de 1145, en los establecimientos de la zona , con des-
declarando transitoriamente libre de derechos tino a su reexportación al extranjero.
la importación de papel de tipo especial +,pto 56.-Decreto 2.459, de facha 25 de febrero de
para la confección de envases mayores que 1946, disponiendo que la representación del
se utilicen para envasar lana y producto, de fisco en los juicios por cobro de impuestos
la ganadería del país. de aduanas, multas, servicios, intereses y

44.-Decreto 5.527 de fecha 10 de marzo de 1145, otros cargos, así como los recursos conten-
declarando libre de derechos la importar ión ciosos, sea ejercida en todas las jurisdiccio-
de maderas en rollizos, hasta un millón de pe- nes e instancias, por los procuradores fisca-
sos de valor, que procedentes de Chile se in- les o por los funcionarios de la Dirección Ge-
troduzcan por el destacamento de Hua Ti' im. neral de Aduanas que ésta designe.

45.-Decreto 5.799, de fecha 13 de marzo de 1')45, 57.-Decreto 10.584, de fecha 16 de abril de 1946,
creando la receptoría de rentas aduaneras dejando sin efecto la franquicia acordada
de Clorinda (Formosa). por el artículo 50 de la ley 12.578 que auto-

46.-Decreto 8.116, de fecha 18 de abril de 1'145, riza el empleo de la borra de seda (fiocco),
incluyendo a los puertos de Buenos Aire-; a de procedencia e tranjera, en las máquinas
Ibicuy entre las vías permitidas para el i aso importadas libres le derechos, bajo el ampa-
de mercaderías de tránsito para puerto:. de ro de las leyes 11.588 y 12.345.

la República del Paraguay. 7.9.-Decreto 12.371, de fecha 3 de mayo de 1946,
47.-Decreto 13.610, de fecha 27 de junio de 1'145, transfiriendo a la S. A. Molinos Río de la

incluyendo en la franquicia acordada oor, Plata el dominio del terreno fiscal ubicado
decreto 29.147, del 26 de octubre de 1944 al en la zona E del dique 3 del puerto de la
producto denominado diclorodifenil tricbr re- Capital y aceptando donación del edificio

tano, que se importe en estado técnicam—ate construido en terreno fiscal ubicado cerca de
puro. la ribera del dique 3, lado Este.

48.-Decreto 16.191, de fecha 18 de julio de 1945, 59.-Decreto 14.376, de fecha 21 de mayo de 1946,
incluyendo en las franquicias acordadas ooor
el artículo 35 de la ley 12.345 (artícul" 6° modificando el artículo 104 de la ley de
de la ley de aduana) a las usinas provine ia- aduana en la parte que establece el estipen-
de

de energía eléctrica con sus corres(*]n- dio extraordinario para los ayudantes de 5e

dientes cámaras de transformación y r— les o capataces, el que se eleva a la suma de
nueve pesos moneda nacional ($ 9 m/n.) por

de distribución. cada servicio en que intervengan.
49.-Decreto 16.192 , de fecha 18 de julio de 1945,

declarando que el pescado fresco. la c,,,,ne 60
.-Decreto 14.377, de fecha 21 de mayo de 1946,

fresca bovina y ovina y la leña, procedentes incluyendo a la aduana de Paso de los Li-
bres entre las vías permitidas para el paso

de Chile, gozan, a partir de la fecha del te-
creto mencionado, de la franquicia nue de mercaderías de tránsito de y para el Pa-
acuerda el decreto 3.824, del 20 de febn'ro raguay, destinadas o procedentes del Brasil
de 1945. y Uruguay.

50.-Decreto 16.193, de fecha 18 de julio de ]!'45, 61.-Decreto 15.362, de fecha 29 de mayo de 1946,
declarando comprendido en el menor d¡,r•e- modifica}ndo el artículo 34 del decreto 19.492,

del 25 de julio de 1944.
cho establecido en el artículo 2°, inciso 'c), 62.-Decreto 15.364, de fecha 29 de mayo de 1946.
de la ley de aduana, al hilado de seda cr, da
en madejas (grege), que se importe con .I,os- declarando excluidos a las gasas y vendas
tino a la fabricación de hilos para coser. hidrófilas, vendas cambric, liencillos para

51.-Decreto 18.514, de fecha 9 de agosto de 1945, vendas y linón o tartalana para enyesados,
modificando el inciso 39 del artículo 96 d— la de la franquicia que el artículo 6° de la ley
ley de aduana, referente a las vías perno ti- de aduana consagra a favor de los medica-
das para el paso de mercaderías de Irán ito mentas, drogas, instrumentos y aparatos para
con destino a Chile y Bolivia. los hospitales nacionales, provinciales o mu-

52.-Decreto 30.021, de fecha 27 de noviembre de nicipales de la República.
1945, declarando exentas del recargo del 11 % 63.-Decreto 12.646, de 29 de octubre de 1943, de-
a que se refiere el artículo 38 de la ley de clarando libre de derechos, excepto el adi-

aduanas, a los accesorios y repuestos p- ra cional de 10 %, a los materiales para un la-
automóviles y camiones. boratorio y planta experimental de minería.

53.-Decreto 30.220, d'- fecha 27 de noviembre de 64.-Decreto 10.170, de fecha 5 de mayo de 1945,
1945 , incluyendo en el inciso m) del artíi u- declarando libre de derechos por el término
lo 29 de la ley de aduana al producto del o- de seis meses, las copias de películas cine-
minado «escila roja en polvo, matográficas argentinas confeccionadas en el

54.-Decreto 4.098, de fecha 12 de febrero de 1916, extranjero.
declarando libre de derechos, por el térmnio 65.-Decreto 32.775, de fecha 19 de diciembre de
de seis meses, la importación de película 1945, prorrogando por seis meses los efectos
virgen procedente de Chile, para impre: o- del decreto 10.170, de 5 de mayo de 1945.
nar copias de films nacionales a exhibirse on 66 .-Decreto 10.113, de fecha 27 de septiembre de
dicho país. 1943, determinando funciones correspondien-

5F.-Decreto 4.721, de fecha 15 de febrero de 11)46, tes a la Dirección General de Suministros
declarando libre de derechos al Sur del parar- del Estado.
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es años, V/.-jJ erCW lU.llY , ue Leena ¿o ae septiembre ae
1943 l d i i i, exc uyen o a as prov s ones dest na-aPna .ins

nn des- 1 uas a ios aumsLerios ne uuerra y ae iviarina
del régimen a cargo de la Dirección General

rero de de Suministros del Estado.

_ión del 68 .-Decreto 14.546, de fecha 20 de noviembre de
inriestns 1943, determinando las funciones de la Pro-

r ió d l Tac n e esoro.11rnc- c cu

conten- 69.-Decreto 7.520, de fecha 28 de marzo de 1944,
isdiccio- sobre recurso jerárquico en el orden ad-
's fisca- ministrativo.
'ión Ge- 70.-Decreto 17.920, de fecha 6 de julio de 1944,

reformando la ley 189 de expropiaciones.
de 1946, 71.-Decreto 17.923, de fecha 6 de julio de 1944,

cordada reglamentando la concesión de pensiones gra-
lP a„t„- ciables.
(fiocco), 72.-Decreto 25.331, de fecha 20 de septiembre de

iáquinas 1 - 1944, declarando comprendidas en el régimen
1 ampa- de la ley 11.471 a las lavanderas que traba-

jan a domicilio para el Estado.
de 1946, 73.-Decreto 33.373, de fecha 18 de diciembre de
a de la 1944, modificando disposiciones de la regla-
ubicado mentación de concesión de pensiones gracia-
o de la bles dictada por decreto 17.923/944.
edificio 74.-Decreto 7.487, de fecha 5 de marzo de 1946,
terca de modificando disposiciones de la reglamenta-

ción de concesión de pensiones graciables
di t dc a a por decreto 17.923/944.de 1946,

75 -D t 33 373. ecre o . . de 18 de diciembre de 1944,ley de
di t dc a o en acuerdo general de ministros, mo-estipen-
difi d lcan o os artículos 33 y 35 del acuerdo des de 5a

i i t dn s ros„„ Ao m e 6/7/944.
76 D t 4877.- ecre o . , de 5 de marzo de 1946, dictado/n_) nor

en acuerdo general de ministros, modifican-
d di i io spos c ones del acuerdo de ministrosde 1946 ,
17 923 d 6 7T ; . e /944./1-1

77 D t 2 33.- ecre o 5. 1, de 20 de septiembre de 1944,el paso
di t dc ael Pa_ o en acuerdo de ministros, declarando

1 Brasil N+c++u+uaa en tus uenencios ae la ley

11.471, a las lavanderas que trabajan a domi-
cili l E do para e sta o.de 1946 ,

78 -Decr t l 14 337. e o ey .1 q 492 , de 20 de mayo de 1946,
creando el escalafón para el personal de la
Direc ió G lc n enera de Impuesto a los Réditos.de 1946,

79 -Decret 6 754 l 26d. o . , e de agosto de 1943, so-..pndas
bre créditos al personal del Estadoy sus c m -o)s para , ,

yesados, plementarios los números 28.414 del 12 de no-
viembre de 1945; 32.406 del 17 de diciembrela ley
de 1945 20 109 d l 7 dy . e e agosto de 1944, estemedica-
último en cuanto modifica el tí l 49 d lar cu eot ros pa a
decreto 6.754 citado.

uu.-i,ecreto 6.3'ib, del 22 de marzo de 1945, sobre
canje de debentures de l CHADOPYFa por943 de-

4
,

títulos nacionales d Crédit A ti Ie o rgen^ain-no

un la-
minorin

3 ^...---....., , ..... ^z uc o—, uc las,j, pul el

que se eleva, con caracter de emergencia a,
de 1945, $ 25 m/n. por habitante el límite de $ 20 m/n.
término fijad or l l 12155 lo p a e .,y para a emisión de
as cine- moneda subsidiaria.
is en el n 82-Decret 28416 d l 12 d io.., ,e e nov embre de 1945

y 9.137 del 22 de marzo de 1946, que acuerdan
abre de préstamos de $ 24.000.000 m/n. y $ 10.000.000
efectos moneda nacional, respectivamente a la Corpo-
1945. ración de Transportes de la Ciudad de Bue-
nbre de nos Aires.
)ondien- 83.-Decreto 9.783, del 3 de abril de 1946, por el que
iinistros se dispone la devolución de todos los des-

cuentos efectuados por razones de economía
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entre 1931 y 1935 sobre los haberes y jorna-
les de la administración nacional y entida-
des autárquicas y sobre las pensiones, retiros
y' jubilaciones del anexo J, y sus complemen-
tarios los decretos 13.159 y 13.757 de 11 y 18
de mayo de 1946.

84.- Decreto 12.510, del 3 de mayo de 1946, por el
que se autoriza al Banco de la Nación Argen-
tina a acordar a la Flota Aérea Mercante Ar-
gentina, por cuenta del Estado, el préstamo de
hasta $ 20 000.000 m/n. a que se refiere el de-
creto 4.157/946.

85.- Decreto 14.824, del 24 de mayo de 1946, por el
que se acuerda a la Municipalidad de Santa
Rosa (gobernación de La Pampa) un présta-
mo hasta la cantidad de $ 1.070.052 m/n., para
realizar obras de pavimentación.

86.- Decreto 15.353, del 28 de mayo de 1946, sobre
funcionamiento de la Comisión de Valores y
Bolsas o mercados de valores del país.

87.- Decreto 2.015, del 3 de julio de 1943 y 7.911-
945, vinculados con el otorgamiento de boni-
ficaciones por mayor costo de vida al per-
sonal de la administración nacional y re-
particiones autárquicas.

88.- Decretos 24.815, del 9 de octubre de 1945,
29.912, del 24 de noviembre de 1945 y 29.915
del 27 de noviembre de 1945, que implan-
tan el subsidio familiar en la administra-
ción nacional y reparticiones autárquicas.

89. -Decreto 6.983, del 27 de agosto de 1943, que
determina la forma de registrar las rentas
del Estado.

90.- Decreto 25.330 del 19 de septiembre de 1944,
que substituye el artículo 172 de la ley 11.672.
(Complementaria permanente de presupuesto.)

91.- -Decreto 19.375, del 25 de julio de 1944, que
aclara el alcance de las. disposiciones del ar-
tículo 23 de la ley 12.816.

92.- -Decreto 16.111. del 31 de mayo de 1946. por
el que se substituye el artículo 19 de la ley
11.672. (Complementaria permanente de pre-
supuesto.)

93.- Decreto 18.228, del 31 de diciembre de 1943.
aprobatorio del presupuesto general de la
Nación para 1944, y planillas anexas. Se
acompañan las memorias de la Contaduria
General de la Nación y del Ministerio de
Hacienda con el detalle de las inversiones
definitivas realizadas.

94/95. Decreto 35.254. del 28 de diciembre de 1944.
que prorrogó el presupuesto vigente en 1944
para 1945, y decreto 32.835/945, del 15 de di-
ciembre próximo pasado, que aprobó el or-
denamiento definitivo de los créditos en vi-
gor en 1945, con sus planillas anexas, que in-
cluyó todas las modificaciones introducidas
en la prórroga hasta esa fecha.

96. Para 1946 el Poder Ejecutivo dictó el decre-
to 34.685 del 31 de diciembre de 1945, que
prorrogó para este año el presupuesto gene-
ral de la administración nacional y reparti-
ciones autárquicas vigente en 1945, con las
modificaciones que en el mismo decreto se
determinan.

97.- Decreto 8.503. de fecha 25 de marzo de 1946.
sobre nacionalización del Banco Central de
la República Argentina.

98.- Decreto 14.957 , de fecha 24 de mayo de 1946.
Carta orgánica del Banco Central de la Re-
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pública Argentina, con las modificacione in-
troducidas por el decreto 15.561 de fecha, 29
de mayo de 1946.

99.-Decreto 14.959, de fecha 24 de mayo de 1946.
Carta orgánica del Banco de la Nación Ar-
gentina.

100.-Decreto 14.961, de fecha 24 de mayo de 1946.
Carta orgánica del Banco Hipotecario Na-
cional.

101.-Decreto 35.779, de fecha 30 de diciembr- de
1944. Reducción de la comisión que pera ibe
el Banco Hipotecario Nacional en los p 'és-
tamos a sociedades cooperativas.

102.-Decreto 14.960, de fecha 24 de mayo de l)46.
Carta orgánica del Banco de Crédito In, us-
trial Argentino, como asimismo los dec—tos
8.537 y 9.757 de fechas 3 de abril de 191 1 y
3 de mayo de 1945, respectivamente, en to-
do cuanto no se opongan o hayan sido 'oo-
dificados por el citado decreto 14 960/946

103.-Decreto 11.554 de fecha 24 de abril de 1 )46
Acordando la garantía del Estado a los le-
pósitos efectuados por terceros en las it sti-
tuciones bancarias del país.

104.-Decreto 14.962, de fecha 24 de mayo de 1946,
sobre régimen bancario.

1)5.-Decreto 15.354, de fecha 28 de mayo de ]''46.
sobre ejecutoriedad de los saldos deudores
en cuentas corrientes bancarias.

106.-Decretos 15.347, de fecha 28 de mayo de 14466,
sobre preanotación hipotecaria.

107.-Decreto 12.596 de fecha 3 de mayo de 1'46
encomendando al Banco Central de la Rr,iú-
blica Argentina las funciones del control de
cambios

108.-Decreto 7.326 de fecha 4 de septiembre de
1943, autorizando al Banco de la Nación .' r-
gentina a instalar una sucursal en La l'az
(Bolivia).

109.-Decreto 33.297, de fecha 31 de diciembre de
1945, autorizando al Banco de la Nación : vr-
gentina a conceder un crédito de 8 10.000,«
moneda nacional al Banco del Paraguay

110.--Decretos 1.760 y 9.681, de fechas 19 de c '(e-
ro y le de abril de 1946, respectivamente. -'e-
lativos al otorgamiento de créditos espe, -a-
les para la adquisición de vivienda a los n-
pleados de los bancos Hipotecario Naci(olttal
y de la Nación Argentina.

111.-Decreto 15348, de fecha 28 de mayo de 1')t6,
sobre prenda con registro.

112.-Decreto 15.349, de fecha 28 de mayo de 1916,
sobre sociedades de economía mixta.

113.-Decreto 15.350, de fecha 28 de mayo de 1 `) 16,
creando el Instituto Argentino de Promoción
del Intercambio.

114.-Decreto 15.352, de fecha 28 de mayo de 19 t6,
relativo a la distribución de bienes y det u-
mentos de diversas entidades.

115.-Decreto 15.351, de fecha 28 de mayo de 19)6,
expropiando por razones de utilidad pública
el inmueble ubicado en la Capital Fedet ti,
calle Reconquista 202'¡30 esquina Canga lo
401/9.

116.-Decretos 10.806 y 10.704. de fechas 29 -le
abril de 1944 y 13 de abril de 1946, relati k os
a la moratoria acordada a los deudores af-c-
tados por el sismo ocurrido en la provino la
de San Juan.
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Reunión
117.-Decreto 15 557. de fecha 29 de mayo de 1946,

acordando facilidades especiales a los deudo- 140.-(
res del Banco Hipotecario Nacional por hi-

constituidas sobre inmuebles ubicados 3potecas
en la provincia de San Juan. 141.-I

118.-Decreto 6.754/943, sobre inembargabilidad de t
sueldos a los empleados y obreros de la ad- t,
ministración. e

119.-Decreto 28.414/945, ampliando el crédito hasta y
$ 50.000.000 al Banco de la Nación Argentina ti
para operaciones de crédito a empleados de 142.-J
la administración. d

120.-Decreto 32.406/945, declarando comprendidos p
en las disposiciones de los decretos 6.745/943 143.-I1
y 9.472/943 a los militares y marinos. ti:

121.-Decreto 20109/944, agregando a los incisos b) di
y e) de los decretos 6.754/943 y 9.472/943, nor- 144.-D
mas aclaratorias y explicativas. el

122.-Decreto 6.375/045, fijando normas para los te- 145.-SS
nedores de dehentures de la CHADOPYF.

123.-Decreto 8.857/915, elevando a $ 25 m/n. por
habitante el límite fijado a la moneda sub- d
sidiaria. 31146.-5(

124.-Decreto 28.416/945, abriendo un crédito extra- la
ordinario a favor de la Corporación de Trans-
portes. Ca

125.-Decreto 9.137/946, acordando un anticipo a la 147.-D
Corporación de Transportes de la Ciudad de ,
Buenos Aires. cr

126.-Decreto 9.783/946: escala de rehala de sueldos; 148.-SE
devolución de descuentos, etcétera, hechos so- c"
bre los haberes del personal de la administra- P`
ción nacional. rr,

127.-Decreto 13.159/946. declarando inembargables y 31
exentos de impuestos a los réditos, a los cré- 149.-Se
ditos emergentes del decreto 9.783/946. cic

128.-Decreto 13 7571946, aclarando el artículo 2° del de
decreto 9.783/946. 34

129.-Decreto 12.510/946, autorizando al Banco de la 150.-Se
Nación Argentina a realizar un préstamo a la ja
Flota Aérea Mercante Argentina. En

130.-Decreto 14.824/946, facultando al Ministerio 25
de Hacienda de la Nación para otorgar a la 24
Municipalidad de Santa Rosa la suma de pesos 151.-Se
1.070.052 moneda nacional. Ca

131.-Decreto 15.353/946, dando normas a las bolsas Si]
o mercados de valores del país. d°

132.-Banco de la Nación Argentina: decreto 2.825-
946

J f
del 26/1/946: modifica el decreto de pró- 152.-Se

rroea 36.695/945 del 31/12/945. cic
133.-Decreto 15.359/946: modifica el decreto 2.825- Ae

946 del 26/1/946. la
134.-Banco Hipotecario Nacional: decreto 3.150/946 ME

del 30/1/946: modifica el decreto de prórroga 511
36.685/945 del 31/12/945. 45

135.-Banco de Crédito Industrial Argentino: de- 153.-Se
creto 11.206/946 del 23/4/946: modifica el de- cio
creto de prórroga 34.685/945 del 31/12/945. da

136.-Caja Nacional de Ahorro Postal: decreto del
4.455/946 del 12/2/946: modifica el decreto de 34.
prórroga 34.685/945 del 31/12/945. 154.-De

137.--Decreto 14.681/946 del 22/5/946; modifica el cre
decreto 4.455/946 del 12/2/946. prc

138.-Instituto Movilizador de Inversiones Banca- 8.0
rias (en liquidación): decreto 2.201/946 del 155.-De
23/1/946; modifica el decreto de prórroga cre
34.685/945 del 31/12/945. 156.-.Se

139.-Comisión Nacional de Granos y Elevadores: cio
decreto 11.915/946 del 27/4/946; modifica el nes
decreto de prórroga 34.685/945 del 31/12/945. prE

Pul
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ayo de 1946,
a los deudo- 140.--Consejo Agrario Nacional: decreto 3.860/943 Social y modifica las contribuciones de di-
)nal por hi- del 6/2/94P; m,.iifica el decreto de prórroga versas secciones del instituto fijadas por de-
)les ubicados 34.685/945 del 31/12/945. creto 15.942/46.

141.-Ins'ituto Nacional de la Fiebre Aftosa (ex Ins- 157.-Sección Ley 9.688. Accidentes del Trabajo: de-
'gabilidad de f tituto para la Elaboración de Vacuna Antiaf- creto 15.937/46 del 1/ 6/946: modifica el decre-
os de la ad- tosa): decreto 14.669/946 del 23/ 5/946; modifica to de prórroga 34.685 del 31/12/945.

el decreto de prórroga 34.685/945 del 31/12/945, 158.-Fondo de creación de la Caja de Retiros y
crédito hasta 1 y disposiciones del decreto de creación del ins- Pensiones Militares del Ejército, la Armada y
5n Argentina tituto. Aeronáutica: decreto 13.799/46 del 15/ 5/946:
empleados de 142.-Junta Reguladora de la Producción Agrícola: modifica el decreto de prórroga 34.685/45 del

decreto 5.249/946 del 21/ 2/946 ; fija el presu- 31/12/945.
comprendidos puesto para 1946. 159.-Corporación Argentina de la Tejeduría Do-
etos 6.745/943 143 .-Instituto Nacional de Previsión Social: decre- méstica: decreto 12.296/ 46 del 3 /5/946: modi-
irinos. to 9.265/46 del 2/4/946: modifica el decreto fica el decreto de prórroga 34.685 del 31/12/945,
los incisos b) de prórroga 34.685/45 del 31/12/945. 160.-Corporación Nacional de Olivicultura: decre-
1.472/943, nor- 144.-Decreto 15.942/46 del 81/5/946: modifica el de- to 6.839/946 del 9/3/946: modifica el decreto

creto 9.265/46 del 2/4/946. de prórroga 34.685 del 31/12/945.
s para los te- 145.-Sección Ley 11.933. Caja de Maternidad e In- 161.-Corporación para la Producción del Cau-
IADOPYF. fancia: decreto 15.938/46 del 1/6/946: mo- cho Vegetal: decreto 16.038/46: del 31/5/946:
25 m /n. por difica el decreto de prórroga 34.685/45 del modifica el decreto de prórroga 34.685 del

moneda sub- 131/12/1945. 31/12/945.
146.-Sección Ley 11.575 y decreto ley 23 . 682/44 . Ca- 1 Di ió Y i i6 G l d t P t lífrecc enera ac m en os ro eros1 2.- n e e

crédito extra- ja Nacional de Jubilaciones del Personal de Fi l 1 282/46 d l 14/1/946 did tes: ecre . : mo -sca o eión de Trans- 1r iB d ro RE Smp ancar as, eesas egu s, easeguros, Pica el decreto de prórroga 34.685 del 31/12/945.
it ió Ah rroC liap a zac n y o . 163.-Decreto 5.453/46 del 22/2/946: modifica el de-anticipo a la 147 difi l deD t 15 939/46 d l 1/6/946 -: moecre . e ca e.- ola Ciudad de creto 1.282 del 14/ 1/946.

t 34 685 / 4 l 1 12/945d ó dcre rroga . e /o e pr 5 3 . 164.-Decreto 15.657/46 del 28/5/946: modifica el de-
148.-Sección Ley 11.110. Caja Nacional de Jubila-,4 creto 5.453 del 22/ 2/946.ldosja e sue ;

ciones de Empleados y Obreros de Empresasra, hechos so- 165.-Decreto 15.658/46 del 28/5/946: modifica el de-
Particulares: decreto 15.940'46 del 1/6/946: creto 5.453 del 22/2/946, modificado por el

ta administra- modifica el decreto de prórroga 34.685 /45 del 15.657 del 28/5/946.
31/12/945 .

embargables y 166.-Dirección Nacional de la Energía: decreto

a los cró
- 149.-Sección Ley 4.349. Caja Nacional de Jubila- 5.144/946 del 20 /2/946: modifica el decreto detos ,

aR2ioaa ciones y Pensiones Civiles: decreto 15.442/46 prórroga 34.685 del 31/12/945.

artículo 2° del 1 cei za o
%eso: moan)ca el ,ecreto oe prorroga 167.-Dirección Nacional de Combustibles Sólidos

34685/45 del 31/12/945. Minerales: decreto 1.469/946 del 17/1/946: fija
)1 Banco de la 150.-Sección Ley 10.650 y decreto ley 15.534/44. Ca- el presupuesto pará 1946.

N i J i ional de ub lacac ones y Pensiones de 168.-Administración General de los Ferrocarrilespréstamo a la ja
E i 1 9 /d dmplea os Ferrov arios: decreto 1 .5 5 46 el del Estado: decreto 2.018 19/1/946: modifica el
2 4 difi t/4/ d ó9 ca el rroga.5 6: mo e c r e o de pral Ministerio decreto de prórroga 34.685 del 31/12/945.

685/45 d l 31/12/94534 e. . 169 .-Administración General de la Flota Mercante) otorgar a la
151S ció L 12 581 d t 14l 535/44ey .ec n ecre eyy o .suma de pesos .- . del Estado: decreto 4. 320/46 del 9/2/46: mo-

Caja Nacional de Jubilaciones, Pensiones y difica el decreto de prórroga 34.685 del
b idi PS i di t d 935/d 6su os er o s ecreto 15.e as: 4 31/12/945.as a las bolsas 1

d-1 1/61946: modifica el decreto de prórroga
170.-Administración General de Vialidad Nacio-

1/1'^^ ó° 4 9. 5 del 3 2/ 45.5!
decreto 2.825- nai` decreto 13.843/946: modifica el decreto de

ecreto de pró- 152.-Sección Decreto Ley 6.395/46. Caja de Jubila- prórroga 34.685 del 31/12/945, modificado por
M Mi d l l d iones e Persona e la ar nac ercante, el 11.596/946 del 25/4/946.

decreto 2.825- 1 Aeronáutica Civil y Afines (ex Caja de Jubi- 171.-Decreto 11.596/946 del 25/4/946: modifica el
laciones, Pensiones y Retiros de la Marina d t d 1 8 1 234 6 31 1 94d

3 0/946 Mercante Nacional): decreto 15.443/46 del 29-15t
ecre o e prorroga . e /5 / 5.

cre o . 172.-Administración del Transporte Fluvial: de-to de prórroga 5%946: modifica el decreto de prórroga 34.685-
,G ,,,,, 91119/GAn creto 14.994/946 del 24/5/46: modifica el decre-

trentino: de- 153.-Sección Decreto Ley 31.665/44. Caja de Jubila- to de prórroga 34.685 del 31/12/945.
)odifiea el de- ciones del Personal de Comercio, las Activi- 173.-Administración General de Parques Naciona-
31/12/945. dades Afines y las Civiles: decreto 8.047/46 les y Turismo: decreto 1.164/946 del 14/1/946:

ostal: decreto del 23/3/946: amplía el decreto de prórroga modifica el decreto de prórroga 34.635 del
el decreto de 34.685/45 del 31/12/945. 31/12/946.

5, 154.-Decreto 11.594/46 del 25/4/946: modifica el de- 174.-Administración Nacional de la Vivienda: de-
i; modifica el creto de prórroga 34.685 del 31/12/945 y coro- creto 3.540/946 del 4/2/946: modifica el decre-

prende la ampliación dispuesta por decreto to de prórroga 34.685 del 31/12/945.
'siones Banca- 8.047/946. 175.-Decreto 14.692/46 del 23/5/946: modifica el

2.201/946 del 155.-Decreto 15.936/46 del 1/6/946: modifica el de- decreto 3.54C del 4/2 546.
de prórroga creto 11.594/46 del 25/4/946. 176.-Decreto 15.111!4t del 275/946: modifica el

156.-.Sección Decreto Ley 13.937/46. Caja de Jubila- decreto 3:140 del 4/2 9413, modificado por el
y Elevadores: ciones para el Personal de la Industria y Afi- 14.692 del 23/5/946
6; modifica el nes: decreto 15.941/46 del 31/5/946; fija el 177.-Correos y Telecomunicaciones: decreto 5.835/46
del 31/12/945. presupuesto para 1946; modifica el presu- del 25/2/946: modifica el decreto de prórroga

puesto del Instituto Nacional de Previsión 34.685 del 31/12/945.
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178.-Decreto 13.465/46 del 11/5/946: modifica el de- 197.-Decreto 5.749 del 27/2/946: crédito extraordi- 2163ecreto 11.
creto 5.835 del 25/2/946. nario de $ 130. 000 m/n ., para la atención de 1.inario de

179.-Decreto 13.464/46 del 11/5/946: modifica el de- gastos que origine en el corriente año la ueldos del
creto 5.835/46, modificado por el 13.465/4tt del oficina de la Delegación Militar ante la Jun- Ventas di
11/5/946. ta Interamericana de Defensa. á servicio

180.-Dirección General de Centrales Eléctrica, del 198.-Decreto 12.042 del 29/4/946: insistencia del óna y .P
Estado: decreto 811/46 del 10/1/946: mod fica anterior. ala.
el presupuesto para 1946. 199.-Decreto 8.197 del 25/3/946: modifica el presu- 217.-bereto 14

181.-Decreto 12.297/46 del 3/5/946: modifica el puesto del anexo B (Interior), aprobado por tría de c
decreto 811/46 del 10/1/946. el decreto de prórroga de presupuesto 34.685 - p>sidencia

182.-Dirección General del Gas del Estado: de- 1945. 218•-Dcreto 15.
creto 2.215/46 del 21/1/946: fija el presuprr,ssto 200.-Decreto 11.076 del 24/4/946: insistencia al an- exraordinz
para 1946. terior. ateición d

183.-Instituto Geográfico Militar: decreto 11.201/46 201.-Decreto 10.367 del 10/4/946: apertura crédito 219.-Detreto 1E
del 24/4/946: modifica el decreto de prórroga extraordinario de $ 1.500.000 m/n., para aten- anterior.
34.685 del 31/12/945. der los gastos que origine la erección del 220.-Dec-eto 15

184.-Comisión Nacional de Aprendizaje y Oren- monumento a la Bandera, en Rosario. dito extrae
tación Profesional: decreto 7.278/46 del 202.-Decreto 15.007 del 27/5/946: insistencia al an- creación di

13/3/946: autorización para disponer d— la terior, sonal de 1;
suma de 8 145.000 de sus fondos propios tara 203.-Decreto 10.969 del 17/4/946: modifica los cré- pública.

crear 100 becas de $ 100 por mes cada una. ditos del anexo B (Interior) y E (Justicia e -creto 1(

185.-Consejo Profesional de Ciencias Económicas: Instrucción Pública). erior.
decreto 15.934/46 del 31/5/946: aprobación del 204.-Decreto 13.464 del 11/5/946: incorpora al anexo -eto 4.

B (Interior) créditos de $ 13.000.000 m/n., pa-
ra atender servicios postales y de telecomu-

especial «diplomas, carnets, medallas u o¡ ros 't d 13 228 860 / ra$ m n ad
d' t' +

., prn y cre o e;
rs m evos- la atención del déficit del escalafón de Co-

186.-Comisión Nacional de Cultura: decreto 9.317 /46 rreos y Telecomunicaciones.

del 30/3/946: aprobación del ajuste del Crre- 205.--Decreto 14.018 del 18/5/946: modifica los cré-
supuesto para 1946. ditos del anexo B (Interior), aprobado por

187.-Decreto 16.113/46 del 1°/6/946: modificación al decreto 34.685/945 y ajustado por el 8.197/946
presupuesto aprobado por el decreto 9.317/946. y 13.464/946.

188.-Decreto 11.358 del 23/4/946: apertura crr`di- 206.-Decreto 16.050 del 31/5/946: insistencia al ari-

tos extraordinarios de $ 360.000 y $ 1.896.1)00 terior. .4
moneda nacional, para la atención del p:^go 207.-Decreto 14.678 del 22/5/946: modifica presu- ca
de dietas de los señores senadores y dit,u- puesto de sueldos del Consejo Nacional de crt (,„rg

.
terior. 226-Decreto 1

189.-Decreto 13.593 del 14/5/946: insistencia del :^n- 209.-Decreto 15.828 del 31/5/946: autoriza al Minis- 1 cargos en
terior. terio del Interior, Secretaría de Trabajo y ducción de

190.-Decreto 14.581 del 21/5/946: refuerza el ítem Previsión y Dirección de Salud Pública, para en el incis
de dietas del Senado y Cámara de Diputad,)s, realizar las transferencias de los créditos asig- 227.-Decreto 1,
en la suma de $ 256.000 y $ 1.280.000 m,'n., nados a la Sociedad de Beneficencia.

anterior.
respectivamente. 210.-Decreto 15.975 del 1/6/946: 1redifica cuadros

191.-Decreto 15.929 del 31/5/946: insistencia del j eral líA y E del Estatuto de la Policía r r, eral
anterior. aprobado por decreto 33.265/944, y modifica las cate;ol

192.-Decreto 2.457 del 22/1/946: transfiere diversos el anexo B, inciso 59 (Policía Federal). 7 meses.

cargos y partidas de gastos de la Direcci-ín 211.-Decreto 15.981 del 1/6/946: insistencia al an- 229.-Decreto 2.
Nacional de Salud Pública al Ministerio le terior. los gastos

Obras Públicas. 212.-Decreto 7.245 del 12/3/1946: apertura crédito transmisiá
193.-Decreto 3.114 del 30/1/946: créditos extra—r- extraordinario de $ 4.800.000 m/n. destinado Brasil.

dinarios de $ 1.800.000 y $ 1.000.000 m/n., parca a gastos de asistencia y previsión para las 230.-Decreto 2
atender los retiros y pensiones del personal provincias de La Rioja, Jujuy, Catamarca, terior.
de la policía y gastos de creación del regist"o Santiago del Estero, Salta y San Luis, en par- 231.-Decreto 3
de ciudadanos de los países enemigos (curar- te proporcional de $ 800.000 m/n. cada una, los gastos
plimiento decreto 7.058/945). Este crédito figura incorporado al presu- Asamblea

194.-Decreto 4.929 del 15/2/946: crédito extraer(]¡- puesto del anexo B. .,.. 232.-Decreto
nario de $ 10.446,90 m/n., para atender el parro 213.-Decreto 9.435 del 30/3/1946: crea una oficina anterior.
de viáticos y diferencias de haberes deverr- etnográfica bajo la dependencia de la Di- '3.-Decreto £
gados durante el año 1944 por el personal rección General de Migraciones. 1 la cuota
militar. Este crédito figura incorporado iI 214.-Decreto 15.418 del 26/5/1946: estima en la 312.-L fundamer
presupuesto del anexo B. suma de $ 440.870 m/n., el presupuesto para cio ciones Ur

195.-Decreto 6.252 del 28/2/946: insistencia al are- el año 1946 de la oficina etnográfica creada an -Decreto
terior, por el decreto 9.435/1946. que anterior.

196.-Decreto 5.481 del 23/2/946: distribuye crédito 215.-Decreto 16.176 del 3/6/1946: fija en la suma ned&-Decreto 4
de $ 1.000.000 m/n., acordado por el decreto de $ 56.549.556 m/n., el ajuste del anexo B 313.-Deci los gasto:
3.114/946 (creación registro ciudadanos país( s —Secretaría de Trabajo y Previsión- del pre- Naciosión de
enemigos ). supuesto para el año 1946. iones, e;

tados. Refuerza además, diversas partidas de Estadistica y Censos. 225.-Decreto 5.
208.-Decreto 14.802 del 23/5/946: insistencia al an- anterior.Di td dá pumara a osgastos del Senado y C e
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276-)ecreto 11.701 del 26/4/1946: crédito extraer- 236.-Decreto 9.603 del 15/4/1946: insistencia del
tinario de $ 90.900 m/n., para la atención de anterior.
ueldos del personal de las cuentas especiales 237.-Decreto 9.698 del 6/4/1946: para atención de
Ventas de sueros y vacunas., Prestación los gastos que se originen hasta la total repa-
e servicios del Instituto Nacional de Nutri- triación de la ex misión diplomática japone-
ón» y «Peculio del Hospital Nacional Cen- sa, en la República.
al.. 2i;lí.-Decreto 14.140 del 18/5/1946: insistencia del

217.-lcreto 14.807 del 23/5/1946: crea la Secre- anterior.
tría de Salud Pública, dependiente de la 2;.9.-Decreto 10.486 del 16/4/1946: para atención
P>sidencia de la Nación. de los gastos de alojamiento y repatriación

218.-Dcreto 15.897 del 31/5/1946: apertura crédito de los ciudadanos indigentes que se hallan

exraordinario de $ 8.023.900 m/n., para la actualmente en Europa.
ateición de diversos servicios. 2.10.-Decreto 15.628 del 31/5/1946: insistencia del

219.-Decreto 16.051 del 31/5/1945: insistencia al anterior.
anterior. 211.-Decreto 11.909 del 27/4/1946: para pago de

220.-Decreto 15.812 del 31/5/1946: apertura cré- los pasajes de regreso de su excelencia el car-

dito extraordinario de 8 200.000 m/n., para la denal Caggiano y su comitiva, de los gastos
creación de cargos y reorganización del per- de instalación del purpurado y sus haberes.
sonal de la ex, Dirección Nacional de Salud 212.-Decreto 15.629 del 31/5/1946: insistencia del
« ública. anterior.
-creto 16.052 del 31/5/1946: insistencia al 213.-Decreto 1.370/1946 del 15/5/1946: modifica-
prinr ción del inciso «SuelcJos., de la Dirección Ge-

4.'4 del 13/2/1946: creación en el 14.
ítem. 1, de dos cargos de enviado -Decreto 1.345/1946 del 16/1/1946: modifica-

ciónnadel inciso «Sueldos., de la Casa de Mo-

nueve ae 211 clase. En el inciso .
entre '15.-Decreto 2.878/1946 del 26/1/1946: insistencia

,o establece co npensación
anteriores.

1 y 6 en los incisos 59 y 69. se .
,os y se aunerlean algunas partidas 16.-Decreto 4.740/1946 del 14/2/1946: modifica-

ción del inciso «Sueldos., de la Dirección Ge-
2? ¡el on neral de Suministros del Estado.

r /2/ 2-15: insistencia del ,47 -Decreto 5.334/1946 del 22/2/1946: insistencia
del anterior.

485 del 13/2/1946: creación y supre- 148.-Decreto 9.266/1946 del 30/3/1946: modifica-
modifica presu- cargos en el inciso 1°, ítem 1 y se ción de los incisos de «Sueldos', de la Direc-

sejo Nacional de crc c,,_rgos en el inciso 3°, ítem 1. ción General de Impuesto a los Réditos y
insistencia al an- 225.-Decreto 5.239 del 21/2/1946: insistencia del Dirección de Defensa Nacional, y del inciso

anterior. «Otros gastos., de la Dirección General del
autoriza al Minis- 226.-Decreto 11.910 del 27/4/1946: creación de Impuesto a los Réditos y Dirección General

de Trabajo y cargos en los incisos 19 y 31, ítem 1 y re- de Aduanas.
la
(a de Trabajo ducción del crédito de las partidas 11 y 12, :49 -Decreto 10.469/1946 del 13/4/1946: insisten-
ludp
los créditos asara en el inciso 49, ítem 1. cia del anterior.
eficencia. 227.-Decreto 12.045 del 30/4/1946: insistencia del :'50.-Decreto 11.050/1946 del 17/4/1946: ajuste ge-

i. odifica cuadros anterior. neral del anexo.

Policía t, edflral 228.-Decreto 15.959 del 1/6/1946; modificación de 251.-Decreto 12.115/1946 del 30/4/1946: insisten-
/944, y modifica las categorías en el inciso 2°, ítem 1 y 3, por cia anterior y modificando los incisos de
a Federal). 7 meses. «Sueldos., del ministerio. Procuración del Te-

nsistencia al an- 229.-Decreto 2.249 del 21/1/1946: para atención de soro y Dirección General de Aduanas.
los gastos de la delegación argentina a la 252.-Decreto 13.174/1946 del 11/5/1946: modifica

apertura crédito transmisión del mando presidencial en el el inciso «Sueldos., de la Dirección de Adua-

m/n. destinado Brasil. nas.
evisión para las 230.-Decreto 2.356 del 21/1/46: insistencia del an- 253.-Decreto 15 204/1946 del 27/5/1946: insistencia

juY, Catamarca, terior. del anterior.
an Luis, en par- 231.-Decreto 3.423 del 1/2/1946: para atención de 254.-Decreto 13.849/1946 del 18/5/1946: modifica
m/n. cada una. los gastos de la delegación argentina a la los incisos de «Sueldos., de la Tesorería Ge-
rado al presu- Asamblea de las Naciones Unidas, en Londres. neral de la Nación y Casa de Moneda.

232.-Decreto 4.121 del 8/2/1946: insistencia del 255.-Decreto 15.360/1946 del 28/5/1946: insistencia
:rea una oficina anterior. del anterior.
ocia de la Di- '3.-Decreto 8.611 del 27/3/1946: para el pago de 256.-Decreto 14.092/1946 del 18/5/1946: modifica
es. la cuota argentina a la formación del fondo el presupuesto de «Sueldos., de las Oficinas

estima en la 312.-1 fundamental de la Organización de las Na- Químicas Nacionales.
resupuesto para ci(. ciones Unidas. 257.-Decreto 15.441/1946 del 29/5/1946: modifica-
ográfica creada ar -Decreto 13.285 del 11/5/1946: insistencia del ción del inciso «Sueldos. de la Administra-

que anterior. ción General de Impuestos Internos.
ija en la suma ned.-Decreto 9.098 del 29/3/1946: para atención de 258.-Decreto 1.371/46, del 15/1/1946, haberes de-
e del anexo B 313.-Dec, los gastos de la delegación argentina a la se- vengados por el ex administrador de la
isión- del pre- Naciesión de clausura de la Sociedad de las Na- Aduana de la Capital, doctor Cayetano Bra-

iones, en Ginebra muglia.
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259.-Decreto 10.759 /46, del 16/4/1946 , FederaciónAtlética Argentina .Concurrencia Delega-
ción Atletas Argentinos al Campeonato Sud-
americano realizarse

260.-Decreto11924/46, del 27/4/1946, insistenciaanterior.
261.-Decreto 13.911 /46, del 15/5/1946, subsidio a

los .Boy Scouts.
262. -Decreto 15.016 /46, del 24 /5/1946, insistenciaanterior.

263.-Decreto 1.281/46, del 15/1/1946, inciso 4289:
Escuela N

Reunión núm. 37

Í 295.-Decreto 14.7351
Academia Nacional de Medicina e:''ituto I General de En
de Investigaciones Físicas. sueldos y trae

280.-Decreto 8.602/46, del 27/3/1946, psfer n- 296.-Decreto 15.113/
cia de un (1) cargo de ayudante i gabine - anterior.
te del inciso 1379. - Liceo de Señtas ane- 297.-Decreto 14.647/
xo al Colegio Nacional Deán Fune de Cór' Archivo Gene;
doba, al inciso 1369, Colegio Naciaal Deán sueldo.

Funes, de Córdoba. I 298.-Decreto 14.130/281.-Decreto 8.394/1946 del 27/3/1946: :uerdo de
ministros. Promoción plan de estdio, etcé, presupuesto atera. Bahía Blanca

deral
282.-Decreto 8.393/1946 del 27/3/1946: reación d: ± (
cargos fensoría de e M ME

y mejoras de sueldos del ;ersonal de 299 .-Decreto 14.710servicio en el rubroMinistei subsecrese como «Religión y Mo- «ro, cia de horas
ral, y no Economía Doméstica. taría, direcciones e inspecciones gen de la Escuelaía oméstica..

264.-Decreto 1.993 /46, del 29/1/1946, transferen -
i 283 .-Decreto del

Dirección9General6de Ins4i4 }194' . u. es.,.): inciso 95 .
Escuela Técni(

cia de un (
1) cargo de oficial 39 de la Ofici- joras de sueldos al t tu ,,, Penales. Me- pital.

na de Nombramientos al inciso 96 , Registro person '! de In Talleres 300.-Decreto 14.827
Nacional de Reincidencia y Estadística Cri- Gráficos de la Penitencia ría Nacional.

284.-Decreto 9.894/1946 del Comisión Protmina] y Carcelaria .
categoría al Liceo N " 6/4/1946: elévase a 4, res. Aumento

265.-Decreto 7.721 /46, del 18/3/1946, ratifícase el de la Capital. acional de Señoritas No 301 .-Decreto 14.846
decreto 1 .993/46 , de fecha 29 / 1/46, con inter- 285.-Decreto 15.308/

1 ¡ aumento de s
vención del Ministerio de Hacienda . tablecida d46 del 1/6 1946: dejando es- la Industrial

266.-Decreto 2.651 /46, del 29/1/1946, se dan la i imputación que corresponde a laelevación dá males, pof
por categoría del Liceo de Señoritas males, de .11

t
erminadas las funciones de la División Uni- Ne 4, dis

versidades . puesta por de reto 9 .894/1946 de fe- 302.-Decreto anteri
267.-Decreto 1.992/46, del 30/1/1946, desdobla

-
cha 6/4/:846.

286.-Decreto 9.325 /1946 del 9/4/1946 :
cia del anterimiento

mde un (1) cargo de oficial mayor de los decretos 24.811
/1945 prórroga de 303 .-Decreto 14.215

División Universidades . 287 .-T' y 27.558/1945. divisiones de268.-Decreto 7.721 /46, del 31 /
5/1946, insistencia en Yeof cial zaciónlde distintos es

/ 1945.

tablecimientos
dispuesto creaciones liceos de señ<

15por el decreto 1.992 /46, de fe- de enseñanza . etos establecimientos 304.-dad N ro onalcha 30/1/1946. 288
.-Decreto 10 .378/1946 del 11/4/1946 ; tranafe- 1.033 60 m/n

269.-Decreto 7.771 /
46, del 18/3/1946, ratifícase el rencia entre los anexos E

, inciso único,
decreto 1.992/

46, de fecha 30/1/1946, con in- sejo Nacional de Educación y anexo E los I
nsti tutos

tervención del Ministerio de Hacienda .
Con- origine la or€

de cuatro Fo

,270.-Decreto 3.280 /46, del 30 /1/1946, oficialización cargos rde losrinstitutos nacionales de Sordo- Detoggráfofico.
del Colegio Nacional de Bella Vista (Co-
rrientes ). mudas y Sordomudos . 305.-Decreto 15.31

289.-Decreto 10.969 / 1946 del 17/4/1946 : modifica -
$ inciso 447,271.-Decreto 4.153 /46, del 8/

2/1946, ción de los créditos en los anexos B (In-oficial 39 promoción a $ 300.000 mo
(jefe de despacho ) al actual ofi - terior) 306.-Decrete o16s.11cial 69 de la Subsecretaría de Instrucción motivada E '(Justicia e Instrucción Pública),

Pública. por la transferencia de cuatro car- juzg
a dos los272.-Decreto 14.854 /46, del 24/5/1946, insistencia gesadelos o

ficial 4or28el inciso 149 del 6.del anterior . anexe 307.-Decreto 16.04y 31s. del anexo
E. se

blica)
al anexo290.-Decreto 11.851 /1946 del 27/4/1946 : aumé n-

273.-Decreto 4.844 /1946, del 16/2/1946, modifica -
tase a $ 160 m/n., ayudante 1°, los cargos deción de distintos incisos de la justicia fede- remuneraciones inferiores en el ítem 1 de los

X08 .

D de efe
ral, Emejoras de sueldos de pesos 6.00
4779-,al -y refuerzo inciso establecimientos de enseñanza

, excluyendo el -Decrete 15.
E

gastos diversos de justicia.
cuerpo .274.-Decreto 4.989/

1946, del 22/2/1946, reajuste 291.-D cretod1l 556/d1946s del 27
/4/1946: inciso 89 Den de lapresupuesto de la Escuela Mixta de Oficios Martín (Buey

resupust d Cala M
(Santa F Dirección General de Estadística 309.-Decreto 15.93

presup Sa

275.-Decreto 11.652/ 1 946
de Colonia

ol del
Helvecia

rnal; inciso 99. Dirección General de Informa- deralel decreto 5246, del
inciso a:fecha

26/4/19461 ratificase
tif con clones y Bibliotecas. Aumento de los cargos D

16-18 1
intervención 89

1

/ Ministerio de Hacienda .
de oficial mayor a la categoría de director 310.-efens Nací

del general con $ 1.200 .276.--Decreto 4.987 /1946, del 22 /
2/946, confirmación 292.-Decreto 13.002/1946 del n9

/5/1946a1 transferen-
Defensa Nací

en sus funciones de la señora María Eugenia cia de $ 94.750 m
/n., del inciso 488°. Subsidios Decreto 1 p8Achával de Greve ,

como ayudante 19 de] Li- ítem 6 , subsidios universitarios,
su $ 200 m/;ceocde Señorit

as N° 2, Amancio Alcorta, de inciso 4869, partida 59 ' 311.-Decreto 16.18
m/ a losCapital. gastos diversos de instrucción a oficina

1 30l
dos277.-Decreto 5 .516/1946, del 23 /2/1946, inciso 809, blica para el sostenimiento del Instituton , de

la Propiedad Médicoquirúrgico . merciola Di- mercio de la-
Feto
Pe e In de la Popi23ad Mejoras

Hipotecas ,de Em- !93 . ---De(re'o 12.687/1946 del 10 /5/ 1946:suel- '^ma en la 312 .-Decreto 16.11
bargos

dos. de divisiones de 49 año de bachille
r ciones en lc278.-Decreto 5.786/1946, del 27/2/1946, distribución " 94 .

-escuelas normales. acato Bada anexo «en
de la suma de $ 17 d el /2/ 1 61 d sda c n Decreto 14.346/1946 del 20/5/1946 : trae

Mica creada

inciso 4759, «cumplimiento d., la ley 11 en
e,

que asciende:
cía de un cargo de oficial 99 ae ra nada naciona.833279.-Decreo 6.359 /1946 del 28/2/1946, distribución ría Electoral le la sección de Entre $í en la suma 313.-Decreto 16.18de is suma de $ 327 .650

del 2 m8/2/1946
c anexo B (In±erior ), al inciso 39° d( del anexo B Nacional de

in., ignada a la E (Justicia ee Instrucción Pública ). sien- del pre-

sto

Rosario de 'a Frontera d(Salta). Aclárra ealque
el cargo de $ 225 entre los maestros especia-
les debe considerar

^ __ Agost9 de 194
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295.-Decreto 14.735/1946 del 22/5/1946: Dirección
idicina -tituto General de Enseñanza Técnica. Aumentos de

sueldos y transferencias de créditos.
1/1946, trsfer, n- 296.-Decreto 15.113/1946 del 27/5/1946: insistencia
udante igabine- anterior.

de Señ,tas ane- 297.-Decreto 14.647/1946 del 22/5/1946: inciso 4449.
in Func de Cór- Archivo General de la Nación. Aumento de
io Nacüal Deán sueldo.

11946: :cerdo de 298.-Decreto 14.130/1946 del 22/5/1946: reajuste de
de esidio, etcé- presupuesto de los juzgados federales de Azul.

Bahía Blanca y San Nicolás y Cámara Fe-
1946: reación d° deral de Apelaciones de Bahía Blanca y De-
s del iersonal de fensoría de Menores de la Capital.
isteric, subsecre- 299.-Decreto 14.710/1946 del 23/5/1946: transferen-

cia de horas de ciencias y letras y estética,
:iones gen` ° de la Escuela Industrial Otto Krause a la
/194 u.es.,

1. inciso 95' Escuela Técnica de Oficios, N9 4, de la Ca-
pital.ltr Penales. Me-

de los Talleres 300.-Decreto 14.827/1946 del 23/5/1946: inciso 448.
Nacional. Comisión Protectora de Bibliotecas Popula-

946: elévase a 11 res. Aumento de sueldos y gastos.
3e Señoritas N9 4, 301.-Decreto 14.846 del 23/5/1946: equiparación y

aumento de sueldos para el personal Escue-
1946: dejando es- la Industrial Otto Krause, técnicas, artes y
corresponde a la oficios, profesionales, maestros, maestros nor-
iceo de Señoritas males, de oficios regionales.
9.894/1946 de fe- 302.-Decreto 15.114/1946 del 27/5/1946: insisten-

cia del anterior.

146: prórroga de 303.-Decreto 14.215/1946 del 24/5/1946: creación de
7.558/1945, divisiones de ler. año de escuelas normales,
'1946: creaciones liceos de señoritas y escuelas de comercio. 32:; -Decreto 12.690/1946 del 4/5/1946: regulariza-
establecimientos 304.-Decreto 15.569/1946 del 29/5/1946: Universi- ción sueldos médicos y odontólogos del ;uer-
1/1946; dad Nacional de Tucumán, refuerzo de pesos po médico.

transf e- 1.033.160 m/n., destinado a los gastos que 32,1 -Decreto 13.624/1946 del 20/5/1946: equipara-
=iso único. Con- origine la organización y funcionamiento de ción sueldos personal enseñanza religiosa.
Y el anexo E los Institutos de Geología y Minería y Cine 321, -Decreto 14.728/1946 del 23/5/1946: insistencia
ica), de cuatro Fotográfico. del anterior.
cales de Sordo- 305.-Decreto 15.312/1946 del 31/5/1946: refuerzo 321; -Decreto 14.535/1946 del 21/5/1946: asignación

al inciso 447, .Gastos Diversos de Justicia> sueldo mínimo a personal de escuelas de la
1946: modifica- $ 300.000 moneda nacional. Capital.
anexos 13 (In- 306.-Decreto 16.114/1946 del 31/5/1946: modifica- 32'..-Decreto 15.224/1946 del 28/5/1946: asignación
cción Pública), ción de los incisos 71, Cámara de Paz, y 75, de sueldos al personal de escuelas partic:ula-

de cuatro car- Juzgados de Paz. Equiparación de sueldos. res.
149 anexe 307.-Decreto 16.042/1946 del 1/6/1946: exceptúa 3211 -Decreto 15.558/1946 del 2915/1946: insistencia

del l anexo se al anexo «E» (Justicia e Instrucción Pú- del anterior.
'1946: aumén- blica) de efectuar la economía de inversión 3211 -Decreto 3.495/1946 del 4/2/1946: para abanar
los cargos de
ítem 1 de los de pesos 6.000.000 moneda nacional. los gastos que demandó la extinción del in-

excluyendo el `308.-Decreto 15.932/1946 del 1/6/1946: oficializa- cendio ocurrido en la zona de Aluminé.
ción de la Escuela Normal Nacional de San 3311.-Decreto 8.433/1946 del 26/3/1946: insistencia

46: inciso 89. Martín (Buenos Aires). acuerdo anterior.

ica Y Perso- 309.-Decreto 15.931/1946 del 1/6/1946: Juzgado Fe- 331.-Decreto 11.330, 1946 del 24/4/1946: para los
1 de Informa- deral de Santiago del Estero. Modificación gastos que demandará el cumplimiento del
de los cargos de inciso por equiparación a 2k' categoría. plan de becas e incorporación de personal de
1 de director 310.-Decreto 16.182/1946 del 3/6/1946: Dirección de los ejércitos americanos en nuestros inst:tu-

Aumento de sueldos a los tos, dependencias y unidades militares.Defensa Nacionalales ..
transferen- ayudantes principales, $ 180 m/n.; a auxiliar

i89. Subsidios 89, $ 200 m/n.
partida 59 311.-Decreto 16.184 del 3/6/1946: equiparación de
ltrucción oficina sueldos a los ayudantes. de gabinete a pesos
Instituto la Di- 130 m/n., de las escuelas nacionales de co-
ico. # mercio de la Capital.

en la 312.-Decreto 16.183/1946 del 3/6/1946: modifica-'-'-na
hule . -.esto para ciones en los incisos del presupuesto del

-¡ea creada anexo .E. (Justicia e Instrucción Pública),
trae que ascienden a la suma de $ 1.822.185 mo-
la en la suma neda nacional.
re " 313.-Decreto 16.187/1946 del 3/6/1946: Universidadde del anexo B

ión- del pre- Nacional de La Plata. Refuerzo de pesos

276.000 m/n. para la aplicación del sueldo
mínimo y pago de bonificación por anti-
güedad al personal.

314.-Decreto 30.857/1945 del 31/12/1945: operación
de libros. Rentas Generales a Cuentas Espe-
ciales. Insistencia. Decreto 6.360/1946.

31°, -Decreto 12.547/1946 del 3/5/1946: fija viáticos
para el personal de las intervenciones a las
universidades nacionales.

311. -Decreto 13.696/1946 del 15/5/1946: fija un
crédito extraordinario de $ 301.000 m/n. para
el Instituto de Perfeccionamiento Médicoqui-
rúrgico.

311 -Decreto 15.311/1946 del 31/5/1946: fija un
crédito extraordinario de $ 40.000 m/n. con
destino a la terminación de la obra Historia
de la Nación Argentina. Academia Nacional
de la Historia.

311. -Decreto 8.601/1946 del 27/3/1946: asignación
de sueldos a los apoderados.

311 -Decreto 9.796/1946 del 3/4/1946: presupuestos
reajustados del consejo.

321, -Decreto 14.534/1946 del 21/5/1946: insistencia
anterior.

32:1 -Decreto 10.378/1946 del 11/4/1946! transferen-
cia de cargos al Instituto Nacional de Sordo-
mudos de la Capital.

32:' -Decreto 9.582/1946 del 27/4/1946: distribución
partida global de $ 424.040 m/n. para cumpli-
miento censo escolar.

33:'.-Decreto 11.328/1946 del 25/4/1946: para larea-
lización de diversas obras en la zona militar
de Comodoro Rivadavia.

331,-Decreto 13.201/1946 del 13/5/1946: para aten-
der el mayor gasto que demandará la cons-
trucción de un camino que partiendo del que
une la ruta número 40 con las termas Los
Molles, cruce el río Salado y llegue a, refu-
gio militar General Zapiola, en la provincia
de Mendoza.

331.-Decreto 15.948/1946 del 1/5/1946: para gastos
de oficialización e incorporación al anexo F
(Guerra) de la Sastrería Milita).

Agosto 29 de 1946
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335.-Decreto 10.652/ 1946 del 13/4/1946: autoriza al
Instituto Geográfico Militar a determinar li-
mites interprovinciales.

336.-Decreto 730/1946 del 8/1/1946: ajuste general
del anexo.

337.-Decreto 5.714/ 1946 del 23/2/1946: insistencia
acuerdo anterior y supresión de los créditos
que figuran en el anexo H (Agricultura) co-
rrespondientes a la ex Dirección de Meteoro-
logía, Geofísica e Hidrología que fueron in-
corporados a esa secretaría.

338.-Decreto 11.757 del 26/4/1946: para los gasto::
que demanda la creación y funcionamiento
de la Dirección de Ayuda Social de Aeronáu-
tica, organismo de protección y as!scenci:'
social.

339.-Decreto 1.407/1946, del 16/1/1946, ajuste ge-
neral del anexo.

340.-Decreto 3.128/1946, del 30/1/1946, insistencia
acuerdo anterior.

341.-Decreto 15.235/1946, del 28/5/1946, excep-
tuándolo de efectuar las economías de in
versión.

342.-Decreto 8.352, del 23/3/1946, para fijar un-¡
asignación especial al personal del Estado
que presta servicios con destino fijo en el
territorio nacional de Tierra del Fuego, en
concepto de compensación por residencia.

343.-Decreto 13.569, del 18/5/1946, insistencia
acuerdo anterior.

344.-Decreto 10.169/ 1946 , del 9/4/1946, se excep-
túa de cumplir con la economía de inversión
impuesta por decreto 34.685/1945.

345.-Decreto 11.545/1946, del 25/4/1946, modifica-
ción de las partidas individuales y globale>
del rubro .Sueldos..

346.-Decreto 13.452/1946, del 11/5/1946, ajuste ge
neral del anexo.

347.-Decreto 15.409/1946, del 28/5/1946, insisten-
cia del decreto anterior.

348.-Decreto 2.174/1946, del 22/1/1946, se autori
za a invertir el saldo de los fondos prove
nientes del crédito extraordinario arbitrado
por decreto 21.349/1945, para la lucha contra
la langosta.

349.-Decreto 15.107/ 1946, del 24/5/1946, plan d.
adquisiciones de materiales y elementos d'•
lucha contra la langosta.

350.-Decreto 15.799/1946, del 31/5/1946, insistencia
del decreto anterior.

351.-Decreto 15.842/1946, del 31/5/1946, modific•:c
los incisos <Sueldos» y .Otros Gastos» drt
anexo.

352.-Decreto 15.843/1946, del 31/5/1946, insisten
cia decreto anterior.

353.-Decreto 1.470/1946, del 18/1/1946, crédito pa-
ra la adquisición de artículos alimenticio,;
para el Gran Ducado de Luxemburgo.

354.-Decreto 2.457, del 22/1/1946, ajuste del an"

xo.

3541.-Decreto 4.120, del 8/2/1946, insistencia dr1
anterior.

355.-Decreto 8.610, del 27/3/1946, distribución de
$ 328.800 m!n., del inciso 89 e incorporaci—o
al inciso 59, ítem 1.

356.-Decreto 13.680 del 14/5/1946, reajuste c1,1
anexo.

357.-Decreto 13.800 del 15/5/1946, distribución dol
saldo disponible de $ 435.960 m/n. del inciso
89 e incorporándolo al inciso 59.
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358.-Decreto 14.475, del 21/5/1946, creación de la
Dirección de Navegación y Puertos.

359.-Decreto 10.311, del 8/4/1946, autoriza a la
Administración de los Ferrocarriles del Es-
tado para adquirir vagones por la cantidad
de hasta $ 15.000.000 moneda nacional.

360.-Decreto 11.212, del 22/4/1946, insistencia del
anterior.

361.-Decreto 15.407, del 28/5/1946, amplía la máxi-
ma de inversión con cargo al plan de traba-
jos públicos en $ 3.102.868,38 m]n., para la
construcción y ampliación de líneas telegrá-
ficas en el interior de la República.

362.-Decreto 15.827, del 31/5/1946, aumenta en pe-
sos 20 .000.000 mjn. la máxima de inversión
con cargo al plan de trabajos públicos en
1946 para la reconstrucción de San Juan.

363.-Decreto 16.053, del 1/6/1946, se establece que
la suma de $ 15.000.000 m/n. autorizada por
decreto 10.311/1946 para adquirir vagones,
será abonada con el producido de la negocia-
ción de títulos.

364.-Decreto 14.582, del 21/5/1946, prosecución de
1?s obras del edificio de la Facultad de De-
recho y Ciencias Sociales de la Universidad
de Buenos Aires.

365.-Decreto 6.427, 24 8/1943, creación en el Mi-
nisterio de Justicia e Instrucción Pública de
la Subsecretaría de Instrucción Pública, con
las funciones que determina el artículo 11 de
la ley 3.727.

366.-Decreto 18.411, 31/12/1943, implantando en to-
das las escuelas públicas de enseñanza pos-
primaria, secundaria y especial, la enseñanza
de la religión católica que será impartida como
materia ordinaria y creando la Dirección Ge-
neral de Enseñanza Religiosa.

367.-Decreto 18.524, 31/12/1943, declarando com-
prendida a la Comisión Nacional de Ayuda
Escolar (ley 12.558) entre las instituciones que
integrarán la Dirección Nacional de Salud Pú-
blica y Asistencia Social y transfiriendo sus
servicios a dicha comisión.

368.-Decreto 4.555, 3/8/1943, modificación artículos
de la ley 11.924 de organización y procedimien-
to para la justicia de paz letrada de la Ca-
pital.

369.-Decreto 9.466, 22 /9/1943, organizando la defen-
sa oficial en juicio de pobres, incapaces y au-
sentes ante la Cámara Federal de Apelaciones
de Bahía Blanca y juzgados federales de la

Capital.

370.-Decreto 18.517, 31/12/1943, modificación artícu-
los 44 y 45 de la ley 1.532 reformados por
la ley 2.662 de organización de los territorios
nacionales.

371.-Decreto 17.178, 6/7/1944, supresión de la dis-
tribución de las instancias para los defensores
ante la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción y ante los tribunales federales de la Ca-

pital.
372.-Decreto 20.942, 3/8/1944, modificación del ar-

tículo 52 del Código Penal.
373.-Decreto 23.849, 25/8/1944, disponiendo que un

juzgado en lo correccional de la Capital pase
a funcionar en lo sucesivo como juzgado en

lo criminal.
374.-Decreto 30.439, 9/11/1944, arancel de honora-

rios de abogados y procuradores.
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del17/10/1944 , tifi ióra cac necreto 27 . 876 ,90 .-D3artículos
:)cedimien- acuerdo sobre aprovechamiento de las aguas

de la Ca- del río Pilcomayo.
391.-Decreto 35.378, 30/12/1944, declarando disuelta

la defen- la Comisión Mixta de Límites Argentino-
yaces y au- paraguaya.
.pelaciones 392.-Decreto 7.032, 31/3/1945, colocando bajo la
'ales de la dependencia del Consejo de Administración

a las entidades comerciales, etcétera, de Ale-
ión artícu- mania y Japón.

mados por 393.-Decreto 7.035, 2/4/1945. confiscando los bie-
territorios nes de Alemania y Japón.

394.-Decreto 7.036, 2/4/1945, internando a los di-
de la dis- plomáticos japoneses.
defensores 395.-Decreto 7.037, 2/4/1945, declarando prisione-

1 de la Na- ros de guerra a los marinos del 'Graf Spee'.
s de la Ca- 396.-Decreto 10.010, 4/5/1945, designación de de-

legados a la Conferencia de San Francisco.
,ión del ar- 397.-Decreto 10.192, 5/5/1945, designación de nue-

vos integrantes de la delegación.

ndo que un 398.-Decreto 10.724, 16/5/1945, toma de posesión
Capital pase de los edificios, etcétera, de la embajada
juzgado en alemana.

399.-Decreto 10.958, 18/5/1945, designación de nue-
de honora- vos integrantes de la delegación a San Fran-

cisco.
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375.-Decreto 30.440, 9/11/1944, arancel de honora-
rios de escribanos públicos.

376.-Decreto 32.450, 13/12/1944, modificación redac-
ción artículo 5° de la ley 12.210, sobre médicos
de tribunales y designación de peritos medicos.

377.-Decreto 536. 15/1/1945, represión de delitos

contra la seguridad del Estado.

378.-Decreto 3.362, 16/2/1945, modificación artícu-
los de la ley 11.924 de organización y proce-
dimiento de la justicia de paz letrada de la
Capital.

379.-Decreto 4.256, 23/2/1945, creando la Cámara de
Apelaciones para la justicia letrada de los
territorios del Norte.

380.--Decreto 4.086, 12/2/1946, creando en el Archivo
de los Tribunales la Sección Incineración de
Expedientes.

381.-Decreto 12.513, 26/10/1943, haciendo exten-
sivas al estado de guerra entre Italia y Ale-
mania las disposiciones de neutralidad.

382.-Decreto 12.794, 28/10/1943, designación con
el nombre de Presidente Vargas al puente
sobre el río Uruguay.

383.-Decreto 13.640, 10/11/1943, internación de ma-
rinos del nGraf Spee..

384.-Decreto 433, 15/1/1944, adhiriendo al Insti-
tuto Interamericano de Estadística con sede
en Wáshington.

385.-Decreto 1.830, 26!1/1944, ruptura de relacio-
nes diplomáticas con Alemania y Japón.

386.-Decreto 1.874, 27/1/1944, suspensión de co-
municaciones telegráficas y telefónicas con
Alemania y Japón.

387.-Decreto 2.985, 4/2/1944, interrupción de re-
laciones diplomáticas con Francia, Hungría,
etcétera.

388.-Decreto 2.986, 4/2/1944, considerando no be-
ligerantes a Bolivia y otros países.

389.-Decreto 27.177, 9/10/1944, aprobando el infor=
me final de la Comisión Mixta de Límites
Argentinoparaguaya.
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400.-Decreto 13.531, 22/6/1945, adhiriendo a la 141
y 41 partes de la Convención Interamericana
de Radiocomunicaciones firmada en la Ha-
bana el 13 de diciembre de 1937 y aprobando
el Acuerdo Interamericano de Radiocomuni-
caciones (Revisión, Santiago de Chile 1940)
subscrito el 26 de enero de 1940.

401.-Decreto 16.162, 17/7/1945, poniendo al sub-
marino U-530 a disposición de Estados Unidos
de América y Gran Bretaña.

402.-Decreto 16.764, 23/7/1945, aprobando el tra-
tado de límites definitivos entre Argentina y

Paraguay.
403.-Decreto 18.831, 18/8/1945, confiriendo el Co-

llar del Libertador al señor presidente de
Brasil Getulio Vargas.

404.-Decreto 19.160, 22/8/1945, poniendo a dispo-
sición de Estados Unidos de América y Gran
Bretaña el U-977.

405.-Decreto 16.765, 23/7/1945, ratificando la Con-
vención Internacional del Opio, de La Haya,
del 23 de enero de 1912, la Convención Inter-
nacional del Opio y el Protocolo de Ginebra
del 19 de febrero de 1925 y la convención
para limitar y reglamentar la distribución
de estupefacientes, de Ginebra, del 13 de ju-
lio de 1931.

406.-Decreto 21.592, 12/19/1945, repatriación de ma-
rinos del «Graf Speen.

407.-Decreto 22.214, 20/9/1945, designación de nue-
vos miembros de la Comisión de Límites.

408.-Decreto 23.848, 2/10/1945, designación al Gru-
po Argentino destinado a elegir los candida-
tos a jueces de la Corte Internacional de Jus-

ticia.
409.-Decreto 25.765, 22/10/1945, designación a la

delegación a la Conferencia Preparatoria de
las Naciones Unidas.

410.-Decreto 29.669, 21/10/1945, designación de la
delegación a la Primera Asamblea de las Na-
ciones Unidas.

411.-Decreto 31.452, 10/12/1945, adhiriendo al Ins-
tituto Panamericano de Geografía e Historia
con sede en Méjico.

412.-Decreto 32.185, 12/12/1945, designación de
nuevo integrante a la Primera Asamblea de
las Naciones Unidas.

413.-Decreto 32.186, 12/12/1945, designación de de-
legados suplentes a la Primera Asamblea de
las Naciones Unidas.

414.-Decreto 3.162, 31/1/1946, ratificando el con-
venio para la reglamentación de la caza de
la ballena, de Londres, del 8 de junio de 1937
y el protocolo modificatorio del mismo, de
24 de junio de 1938 y adhiriendo al Protocolo
de Londres del 7 de febrero de 1944, referen-
te a la aplicación del mismo convenio.

415.-Decreto 8.507, 23/3/1946, reorganización de la
Comisión Nacional del Antártico.

416.-Decreto 9.966, 5/4/1946, encomendando alIns-
tituto Geográfico Militar las tareas de de-
marcación de límites internacionales.

417.-Año 1943: números 7.325, 9.331, 9.745, 15.652,
15.653.

418.-Año 1944: números 844, 5.102, 14.857, 23.069,
30.301.

419.-Año 1945: números 3.959, 4.152, 4.080, 7.032,
7.759, 7.760, 9.427, 22.332.

9

0
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420.-Año 1946: números 1.470, 3.185. 442.-Decreto 2.007/1944, autorízase al Ministerio de
421.-Año 1945: números 6.011, 7.032, 7.760, 10.935, Agricultura a disponer de los sobrantes utili-

20.496, 26.348, 30.301, 30.756. zables de hierro español.
422.-Año 1943: números 1.840, 10.333. 443.-Decreto 2.942!1944, declárase de utilidad pú-

1945: números 7.445, 8.159, 8.160, 8.164, blica, a los efectos de su expropiación, las / ' -423.-Año ^
8.320, 8.379, 9.633, 11.201, 11.496, 16 665, 16 763, existencias de caucho natural en poder de fá-
16.902, 18.852, 18.920, 20.834, 22.202, 22.248, bricas.
22.536, 24.413, 24.614, 24.940, 26.219, 27.559, 444.-Decreto 3.631/1944, establécese que el Minis-
28.115, 28.116, 32.307, 33.520, 33.775, 33 776. terio de Agricultura percibirá, en retribución

424.-Año 1946: números 3.600, 5.887, 5.592, 5.594, de los servicios que preste por intermedio de
5.595, 5.608, 5.886, 6.209, 6.388, 6.389, 7.135, sus organismos, las sumas que se establecen
10.382. en este decreto (servicio tabacalero).

425.-Año 1943: números 5.000, 6.164. 445.-Decreto 3.631/1944, establécese que el Minis-
426.-Año 1945: números 18.831, 23.979. terio de Agricultura percibirá, en retribución

427.-Año 1946: números 2.637, 8.506, 5.591. de los servicios que preste por intermedio de
428.-Decreto 1.298/1943, suprimiendo la Junta Re- sus organismos, las sumas que se establecen

guladora de Vinos y la Comisión Nacional de en este decreto (Dirección de Yerba Mate).
Antifiloxérica. 446.-Decreto 8.358/1944. Decrétase una nueva re-

429.-Decreto 4.872/1943, restableciendo sin térmi- serva, por el término de diez años, durante el
no en todas sus parste la vigencia del artículo cual suspéndese el otorgamiento de permisos
99 de la ley 12.236. de exploración y de concesiones de explota-

430.-Decreto 4.877/1943 estableciendo que en los ción de hidrocarburos flúidos en toda la ex-
litigios resueltos por las bolsas y cámaras de tensión de los territorios nacionales.
cereales sobre compraventa de granos, la Co- 447.-Decreto 9.346/1944, decláranse de utilidad pú-
misión Nacional de Granos y Elevadores fa- blica y sujetos a expropiación, diversos bie-

llará en última instancia a pedido de cualquie- nes que se especifican en este decreto, de pro-
ra de las partes contratantes. piedad de la Compañía Primitiva de Gas de

431.-Decreto 4.878/1943, estableciendo que las per- Buenos Aires Limitada.
sonas de existencia visible o 448.-Decreto 10.107/1944, declárase de utilidad pú-

jurídica que blica el uso de todas las instalaciones, eleva-
cereales actos dolosos , negociaciones sobre dores de granos, cargadores, galpones, tin-
registro y oleaginosos, serán excluidas del
registro creado por el artículo 16 de la ley glados, etcétera, ubicadas en los recintos por-

12.253, a cargo de la Comisión Nacional de tuarios o inmediaciones.
Granos y Elevadores. 449.-Decreto 11.863/1944, establécese que los que

432.-Año 1945: números 28.803, 29.163 infringieren cualquier disposición relacionada

433.-Decreto 6.770/1943, estableciendo que todo in- con la compra y venta de granos por el Es-
teresado en cualquier operación de compra- tado, serán pasibles de las penalidades estable-
venta de hierro o de acero, deberá abonar las cidas en los artículos 29 y 30 de la ley 12.253.
tasas fijadas en los artículos 29 y 39 de este 450.-Decreto 12.795/1944, establécese que la Comí-
decreto. sión Nacional de Granos y Elevadores no ins-

434.-Decreto 8.829/1943, estableciendo que los cré- cribirá en el Registro de Comerciantes en
ditos autorizados por el decreto 103.589/1941 Granos a las sociedades comerciales, cuando
podrán acordarse también para la instalación uno o más de sus constituyentes estuviese ¡n-
o mejoramiento de las plantas de industriali- habilitado por la Junta Reguladora de la Pro-
zación del mineral extraído. ducción Agrícola.

451.-Decreto 13.491/1944, inclúyese a los zumos fer-
435.-Decreto 16.329/1945, agregando un segundo mentados de frutas entre las materias primas

párrafo al artículo 19 del decreto 864/1945. permitidas por el artículo 19 de la ley 11.675
436.-Decreto 11.607/1943, estableciendo que a par- para la elaboración de vinagre.

tir del 19 de enero de 1944 no podrá anuo 452.-Decreto 14.006/1944, la jurisdicción federal
ciarse la venta de mercaderías con ofreci- ejercida en materia de minas por el Minis-

miento de premios u obsequios. terio de Agricultura en el ex territorio na-
437.-Decreto 11.965/1943, estableciendo que el Mi- cional de Los Andes, cesará el 30/6,1944 a las

nisterio de Guerra ejercerá la supervisión du 24 horas.

todas las redes de telecomunicaciones del paí:;. 453.-Decreto 14.630/1944, establécese un régimen de
438.-Decreto 12.648/1943, creando la Dirección Na- fomento y defensa, con el fin de asegurar el

cional de la Energía. desarrollo de las industrias de interés na-
439.-Decreto 16.967/1943, estableciendo que los ex- cional.

portadores e industriales deberán abonar co- 454.-Decreto 15.158/1944, créase una escuela de reci-
mo mínimo el precio equivalente al fijado bidores de granos que funcionará en la Co-
por el artículo 1° del decreto 9.968/1943. misión Nacional de Granos y Elevadores.

440.-Decreto 17.115/1943, estableciendo que el Mi 455.-Decreto 15.570/1944, establécese que los jui-
nisterio de Agricultura abrirá un registro en cios de expropiación previstos en el decreto
el que deberán inscribirse obligatoriamente 10.107/1944, serán promovidos y substanciados,
las personas o entidades que se dediquen a 1:+ en representación del Estado nacional por los
compra, venta, empaque, almacenamiento } mandatarios que la Comisión Nacional de Gra-
producción de frutas en general. nos y Elevadores instituya.

441.-Decreto 864/1944, créase la entidad Mercado: 456.-Decreto 16.068/1945, créase el Instituto Na-
Nacionales de Frutas y Hortalizas. cional de Tecnología.
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sterio de 457.-Decreto 20.262 /1944, créase la Secretaría de
tes utili - Industria y Comercio.

458.-Decreto 21.252 /1944, establécese que corres-
idad pú- ponde al Ministerio de Agricultura en gene-
cien, las ral, el régimen y fomento de la agricultura,
^r de fá- ganadería y demás actividades rurales; la pro-

tección de la fauna , flora y riqueza forestal;
,1 Minis- el manejo de la tierra pública y de los par-
tribución ques nacionales.
asedio de 459 .-Decreto 22.176/1944, establécese que las ins-
stablecen cripciones y declaraciones que anualmente

deben cumplir todos los productores de uvas,
el Minis- consignarán los datos enunciados en el artícu-
stribución lo 15 de la ley 12 .372 y se ajustarán 'a los
medio de formularios que redacte la Dirección de Vi-
stablecen tivinicultura.
)a Mate ). 460.-Decreto 22.813 / 1944 , establécese que las adua-
iueva re- nas despacharán libres de derechos de impor-
[urante el tación el mineral de antimonio que se des-
permisos tine a la elaboración en el país de antimonio
explota- metálico o régulo.

da la ex- 461 .-Decreto 24.046 / 1944 , establécese que todas las
empresas y entidades que se dediquen a la

ilidad pú- producción y al comercio de semillas para
ersos bie - siembras, quedarán sometidas al contralor del
o, de pro- Ministerio de Agricultura.
le Gas de 462 .-Decreto 24.099 /1944 , establécese que, depen-

diente del Ministerio de Agricultura , funcio-
ilidad pú - narán con carácter de autárquicas , la Fábrica
les, eleva - Nacional de Envases de Algodón, la Fábrica

ones , tin- Nacional de Hilados y Tejidos de Algodón de
intos por- Santiago del Estero y las similares que se

crearen en el futuro , las que integrarán un
e los que organismo denominado Fábricas Nacionales
elacionada de Envases Textiles.
por el Es- 463 .-Decreto 24.500/ 1944 , establécese que a partir
es estable- de los 60 días de la fecha en las bonificacio-
ley 12 .253. nes y descuentos que los comerciantes hagan
la Comí- a los consumidores o en las entregas de frac-
,es no ins- ciones integrantes de «vuelto , si los consu-
diantes en midores no optan por recibir el pago en di-
^s cuando nero efectivo y al contado , en defecto de éste,
tuviese in- sólo se les podrá dar, como valores represen-
de la Pro- tativos , estampillas de la Caja Nacional de

Ahorro Postal.
zumos fer- 464.-Decreto 25.685 / 1944 , fíjanse precios máximos
ias primas para las entregas que efectúen los elaborado-
ley 11.675 res de sebos y / o grasas a industriales jabo-

neros para ser utilizados en la fabricación de
ín federal jabón de lavar , margarineros y panaderos.
el Minis- 465 .-Decreto 26 . 662/1944 , elévase a $ 17.147 731,05

ritorio na- moneda nacional la suma prevista en el ar-
11944 a las tículo 2° del decreto 9.346 / 1944 , debiendo de-

positarse en los autos « Fisco Nacional contra
régimen de Compañía Primitiva de Gas de Buenos Aires
asegurar el Limitada , la diferencia de $ 13 . 388.990 ,84 mone-
nterés na - da nacional.

466.-Decreto 29237 / 1944 , sométese a la autorización
ela de reci - del Estado el funcionamiento del comercio mi-
en la Co- norista del país.
vadores. 467 .-Decreto 29.566/1944, declárase de la competen-
Lie los jui- cia de la Secretaría de Industria y Comercio
el decreto la comercialización y almacenamiento de las

bstanciados , materias primas y productos agropecuarios
anal por los y la fabricación y distribución de envases
nal de Gra - textiles.

468.-Decreto 29.671 / 1944, decláranse materiales crí-
stituto Na- ticos y sujetos a contralor aquellos que , siendo

esenciales para las necesidades del servicio, sa-

lud y seguridad públicas, provienen totalmen-
te o en su mayor parte de fuentes exteriores al
territorio nacional.

469.-Decreto 30.907/1944, determínase que en los jui-
cios pendientes de la ex Junta Reguladora de
Vinos, la Dirección de Vitivinicultura asumirá
la calidad de parte como continuadora de las
funciones de la primera.

470.-Decreto 31.845/1944. El Instituto Nacional de
Tecnología pasa a depender de la Secretaría de
Industria y Comercio, denominándose en ade-
lante Instituto de Tecnología.

471.-Decreto 32.780/1944, determínase que las repar-
ticiones que se especifican en este decreto pa-
san a depender de la Secretaría de Industria
y Comercio.

472.-Decreto 32.876/1944, modifícase el artículo 29
de la ley 12.253.

173.-Decreto 33.666/1944, declárase obligatoria en
toda la Nación, por parte de los poseedores,
la declaración jurada de existencias, produc-
ción, importación, compras, ventas, precios de
costo y de venta y características de toda
máquina térmica, eléctrica o hidráulica, sea
generadora, motriz o transformadora de ener-
gía.

474.-Decreto 678/1945, auméntase el precio de
venta de los azúcares en $ 0,06 moneda na-
cional por kilogramo.

175.-Decreto 3.002/1945, determínase que las en-
tregas de hilados de rayón de producción na-
cional quedan sujetas a las disposiciones del
presente decreto.

176.-Decreto 4.044/1945, créase una comisión, que
se denominará Comisión Receptora y Distri-
buidora del Hierro Español.

177.-Decreto 4.531/1945, determínase la retribución
del peón de cultivo jornalizado (producción
azucarera).

178.-Decreto 5.348/1945, insístese en el cumpli-
miento del decreto 24.099/1944, por él cual se
estableció el régimen de funcionamiento del
organismo Fábricas Nacionales de Envases
Textiles.

179.-Decreto 7.721/1945, determínase que la pre-
sidencia de la Comisión Reguladora de la
Producción y Comercio de la Yerba Mate
será ejercida por el secretario de Industria
y Comercio o funcionario que éste designe.

1130.-Decreto 8.687/1945, establécese que los ser-
vicios de urgencia que deba realizar el per-
sonal al servicio del Estado, para fizcaliza-
ción y certificación de fruta fresca empacada,
con desti no a la exportación, fuera del ho-
rario oficial de 6 a 12 y de 14 a 18, serán
abonados por los interesados ajustándose
a las escalas que se determinan en este de-
creto.

.181.-Decreto 9.528/1945, determínase que el Poder
Ejecutivo por intermedio de la Junta Regu-
ladora de la Producción Agrícola, mientras
dure la situación de guerra argentina y sub-
sistan las necesidades que imponen las me-
didas de transición de la guerra a la paz,
adquirirá las cosechas de trigo, lino y maíz.

e82.-Decreto 13.742/945, determínase que las re-
particiones publicas, antes de adquirir mate-
riales de hierro y aceros de los tipos y me-
didas que pc ovee España, deberán solicitar
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a la Comisión Receptora y Distribuidora del Nacional de Hilados y Tejidos de Algodón
Hierro Español que informe si tiene exi:+ de Santiago del Estero y las similares que se
tencia de ese material, y en caso afirmativ"". crearen en el futuro, integrarán un organismo
no podrán adquirirlo de otro origen. denominado «Fábricas Nacionales de Envases

483.-Decreto 14.874/945, dispónese la apertura de Textiles-
una cuenta especial denominada Secretaría 495.-Decreto 32.710/1945, modifícase el artículo 14
de Industria y Comercio. Comisión Organi del decreto 17.115/1943 por el que se dispone
zadora de la Junta Nacional del Azúcar. que deberán inscribirse obligatoriamente, en

484.-Decretq 19.276/1945, modifícase el último p:i un registro que abrirá el Ministerio de Agri-
rrafo del apartado c) del artículo 12 del de cultura, las personas o entidades que se de-
creto 678/1945, por el que se aumenta r•l. diquen a la compra y venta de frutas frescas,
precio de venta de los azúcares. secas, envasamiento de las mismas, etcétera.

485.-Decreto 21.120/1945, autorízase a la Secreta 496.-Decreto 34.281/1945, insístese en el cumpli-

ría de Industria y Comercio para que, con I:, miento del decreto 22.389/1945 por el que se

intervención de la Dirección de Vitivinicul
tura, venda, mediante licitación privada, I:,
cantidad aproximada de 2.899,72 litros d,
vino.

486.-Decreto 22.389/1945, reglaméntase el funcir
namiento de la Dirección Nacional de 1.
Energía.

la simils are rears que se c en en e tl fuy487.-Decreto 22.942/1945, modifícase el artículo luro,
j integrarán un organismo denominado «Fábri-

del decreto 4.044/1945 en lo que se refiere ca Nacional de Envases Textiles,.

la presidencia de la Comisión Receptora > 498.-Decreto 811/1946,fíjase en la suma de pesos
Distribuidora del Hierro Español. 6.653.085 el presupuesto ordinario de la Di-

488.-Decreto 23.986/1945, apruébase la organiza rección General de Centrales Eléctricas del
ción de la Secretaría de Industria y Comer Estado para el año 1946.

cio. 499.-Decreto 1.282/1946, fíjase en la suma de pesos
489.-Decreto 25.811/1945, determínase que tod:, 332.719.130 el presupuesto de gastos de la Di-

las ventas mayoristas de batata que se re:a rección General de Yacimientos Petrolíferos
licen en el país, se efectuarán con el produr Fiscales para el año 1946.

to acondicionado en bolsas de boca cerrad: 500.-Decreto 1.469/1946, fijase en la suma de pesos
y de un peso neto de 60 kilogramos. 13.028.061,90, el presupuesto de gastos e in-

490.-Decreto 28.504/1945, fíjase para el trigo de 1: versiones de la Dirección General de Combus-
cosecha 1945/46 el precio básico de $ 15 m/o tibies Sólidos Minerales, para el ejercicio
por cada 100 kilogramos, embolsado, grade 1946.

número 2, base 78, sobre vagón dársena. 501.-Decreto 2.215/1946, fijase en la suma de pesos
491.-Decreto 29.534/1945, establécese que los f:, 57.387.229,17 el presupuesto de gastos de

bricantes de dulces, mermeladas, bombona máxima, para el año 1946, de la Dirección
confites, turrones, pastillas, golosinas en g,. General de Gas del Estado.
neral., helados, jarabes, licores y bebidas en 502.-Decreto 4.861/1946, autorízase a la Secretaría
general no medicinales y conservas de fru de Industria y Comercio a abonar a los inge-
tas, no podrán comprar azúcar mientras pro nios que hayan registrado la zafra de 1945, uní
sean existencias de este producto que supr I rendimiento fabril inferior a 7,65 %, la suma
ren el consumo de un mes, tomando coro' de $ 0,75 por tonelada de caña de azúcar

punto de comparación el correspondiente . molida.
igual época del año anterior. 503.-Decreto 5144/1946 fíjase en la suma de pesos

625.640 el presupuesto ordinario de gastos de
492.-Decreto 30.795/1943, modificase el artículo V la Dirección Nacional de la Energía, para el

del decreto 17.115/1943 , por el que se dispr ejercicio 1946.
ne que deberán inscribirse obligatoriament» 504.-Decreto 5.453/1946, ratificase la medida dis-
en un registro que abrirá el Ministerio d

puesta por la Dirección General de Yacimien-
Agricultura, las personas o entidades que tos Petrolíferos Fiscales al autorizar el pago,
dediquen a la compra y venta de frutas fre: con efecto retroactivo al 1°/1/1946, de un
cas, secas, envasamiento de las mismas, el suplemento mensual de $ 25 a su personal

cétera. administrativo, técnico y profesional, con suel-
493.-Decreto 31.559/1945, autorízase a la Dirección do de hasta $ 475 m/n. mensuales.

General de Yacimientos Petrolíferos Fiscale 505.-Decreto 8.360/1946, califícase como industria-
para realizar toda clase de exploraciones rn i les a los fabricantes de dulce, mermeladas,

neras, tendientes a descubrir yacimientos d, bombones, confites, turrones, peladillas, go-
minerales de tungsteno, cromo, molibdem' losinas, helados, jarabes, licores, bebidas, con-
níquel, cobalto y vanadio, bauxitas, arcilla. servas de frutas, confituras, elaboradores de
caolines, bentonitas, arcillas de absorción azúcar en pancitos o en presentaciones simi-

fluoritas, baritinas y tierras aluminosas. lares y todo otro fabricante que utilice azú-
494.-Decreto 31.636/1945, amplíase el alcance del car para elaborar sus productos.

decreto 24.099/1944 en su artículo 6°, aparta- 506.-Decreto 9.626/1946, dispónese la expropiación
do b), por el que se dispone que la Fábrica de las instalaciones, comprendiendo elevado-
Nacional de Envases de Algodón, la Fábrica res de granos y sus accesorios, que en virtud

establece el régimen orgánico de la Dirección
Nacional de la Energía.

497.-Decreto 764/1946, substitúyese el texto del
artículo 39 del decreto 24.099/1944, por el que
se dispone que la Fábrica Nacional de Envases
de Algodón, la Fábrica Nacional de Hilados
y Tejidos de Algodón de Santiago del Estero
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del decreto 10.107/1944, y en cumplimiento del
mismo, tomó posesión la Comisión Nacional
de Granos y Elevadores.

507.-Decreto 10.983/1946, acuérdase un sobreprecio
de $ 5 m/n. por cada 100 kilogramos de trigo
embolsado, grado N° 2, base 78 kilogramos
por hectolitro sobre vagón dársena, a todo
productor que, dentro de los 30 días a contar
de la fecha del presente decreto, venda di-
recta o indirectamente, a la Junta Reguladora
de la Producción Agrícola, sus existencias de
trigo de la cosecha 1945/1946.

508.-Decreto 11.024/1946, establécese que todo com-
prador de leña que la destine para alimentar
gasógenos de tipo industrial, recibirá una bo-
nificación de $ 5 m/n. por tonelada de Leña
consumida, siempre que la misma provenga
de una distancia no mayor de doscientos cin-
cuenta kilómetros del lugar de consumo.

509.-Decreto 11.025/1946, determinase que la Di-
rección Nacional de Transportes estudiará la
posibilidad técnica de establecer para el trans-
porte ferroviario de combustibles sólidos mi-
nerales en todo el país, una tarifa única por
tonelada kilómetro recorrido.

510.-Decreto 11.213/1946, declárase de utilidad pú-
blica y sujeta a expropiación, la cantidad de
100 toneladas de papel para diario de 174
centímetros, transportadas por el vapor «Nor-
maclark, y consignada al diario «La Nación»
de la Capital Federal.

511.-Decreto 12.295/1946, autorízase a la Junta Re-
guladora de la Producción Agrícola a adqui-
rir las cantidades que se le ofrezcan de semilla
de trigo fiscalizada de primera, segunda y
tercera multiplicación, al precio de $ 18 m/n.
la bolsa de 60 kilogramos, en lugar de origen.

512.-Decreto 12.296/1946, fíjase en la suma de pe-
sos 67.500.000 m/n. el presupuesto de la Cor-
poración Argentina de la Tejeduría Domésti-
ca para el año 1946.

513.-Decreto 12.297/1946, modifícanse las partidas
correspondientes al presupuesto vigente de la
Dirección General de Centrales Eléctricas del
Estado aprobado por el artículo 19 del decreto
811/1946.

514.-Decreto 12.323/1946, encomiéndase a la Secre-
taría de Industria y Comercio todos los trá-
mites relativos a la adquisición de 10.000
neumáticos en los Estados Unidos del Brasil,
así como su posterior distribución en nuestro
mercado en la forma que este organismo es-
time conveniente, de acuerdo a lo establecido
en dichas negociaciones con el país hermano.

515.-Decreto 12.591/1946, autorízase a la Dirección
General de Centrales Eléctricas del Estado
para apartarse de las exigencias de la licita-
ción pública y adquirir materiales y elemen-
tos, efectuar reparaciones o reacondicionamien-
tos de máquinas, equipos, planteles, en el país
o en el extranjero, directamente o mediante
licitación privada, con cargo de dar cuenta
a la Secretaría de Industria y Comercio.

516.-Decreto 14.532/1946, apruébase la desafecta-
ción de la Destilería Fiscal en Campana y el
desarme de sus instalaciones.

517.-Decreto 14.809/1946, autorizase a la Junta Re-
guladora de la Producción Agrícola para ad-
quirir el trigo de la cosecha 1944/1945 y ante-
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riores, al precio de $ 15 los 100 kilogramos,
embolsado, grado N° 2, base 78, sobre. vagón
dársena.

518.-Decreto 15.530/1946, determinase que la Co-
misión Ejecutivo Nacional de Ayuda a los
Pueblos Afectados por la Guerra es la ins-
titución creada para racionalizar y encauzar
la ayuda -tanto oficial como privada- a
los pueblos afectados por la guerra.

510.-Decreto 15.839/1946, modifícase el artículo 14
del decreto 24.472/1945, por el que se declaró
libre de derechos la importación de los ma-
teriales o accesorios destinados a la fabrica-
ción de cubiertas de caucho sintético.

120.-Decreto 6.137, 10/3/1944, suspendiendo transi-
toriamente la obligación de presentar la cer-
tificación que acredite haber dado cumpli-
miento a la ley 12.343, del censo nacional
agropecuario.

:121.-Decreto 24.959, 10/10/1945, creando con carác-
ter de repartición autárquica, el Instituto
para la Elaboración de la Vacuna Anti-
aftosa.

.,22.-Decreto 3.042, 28/1/1946, modificando el ar-
tículo 49 del decreto creando el Instituto para
la Elaboración de la Vacuna Antiaftosa.

1,23.-Decreto 14.669, 23/5/1946, Instituto Nacional de
de la Fiebre Aftosa. Substituyendo las nor-
mas de los decretos 24.959/1945 y 3.042/1946,
por disposiciones que se consignan.

0524.-Decreto 5.373, 13/8/1943, disposiciones sobre
el cumplimiento de la ley 11.742, sobre la
construcción de una red de elevadores de
granos. Disponiendo que el personal de la Di-
rección de Construcción de Elevadores de Gra-
nos pase a depender del Ministerio de Obras
Públicas.

-,25.-Decreto 10.957, 8/10/1943, créditos especiales
sobre lanas gruesas.'

i26.-Decreto 10.790, 8/10/1943, disponiendo que la
Dirección de Inmigración pase a depender
del Ministerio del Interior.

>27.-Decreto 16.513, 13/12/1943, declarando de uti-
lidad pública los terrenos necesarios para
desarrollar el plan de silos subterráneos.

X28.-Decreto 3.631, 11/2/1944, estableciendo sumas
que el ministerio percibirá por retribución
de servicios que preste por intermedio de
sus organismos.

:;29.-Decreto 7.383, 28/3/1944, ordenando, unifican-
do y actualizando -en base a la ley 3.959-
los distintos decretos y reglamentaciones que
sobre sarna ovina y caprina se han dictado
hasta el presente.

:,30.-Decreto 9.255, 12/4/1944, declarando plaga na-
cional al carbón de la caña de azúcar. Aper-
tura de la cuenta especial. Entrega de pe-
sos 7.710.000 m/n., etcétera.

531.-Decreto 16.764, 30/6/1944, prohibiendo la dis-
tribución y venta de semilla de trigo sin la
autorización previa del ministerio. Facultan-
do para extender esta prohibición a otras
especies de granos, cuando sea necesario.

532.-Decreto 17.882, 12/7/1944, Cabaña Tuyú, acep-
tando oferta de venta, $ 6.366.536,88 moneda
nacional.

533.-Decreto 18.637, 15/7/1944, modificando el in-
ciso 2. del artículo 22, ley 12.103 (Parques
Nacionales) : exclusión del dominio público
a determinadas fracciones de tierras.
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534.-Decreto 20.607, 3/8/1944, creando la Corpora-
ción para la Producción del Caucho Vegetal

535.-Decreto 27.342, 10/10/1944, las disposiciones
de la ley 3.959 (Policía Sanitaria Animal),
serán aplicables a todas las especies anima-
les afectadas por las enfermedades que el
Poder Ejecutivo incluya en la nomenclatura
a que se refiere el artículo 3°.

536,-Decreto 28.716, 25/10/1944, autorizando la
siembra de semilla de yute sin fiscalizar,
adquisición con fines de fomento de toda
semilla fiscalizada, $ 2,50 el kilogramo, fijan-
do en $ 1,20 el kilogramo de la no fiscalizada.

537.-Decreto 29.784, 3/11/1944, incorporando al ré-
gimen del decreto 17.946, de julio 7 de 1944,
la profesión de ingeniero agrónomo y crean-
do el Consejo de Ingeniería Agronómica.

538.-Decreto 33.030, 11/12/1944, exceptuando de la
prohibición de enajenar, establecida en el ar-
tículo 15 de la ley 4.167, a las tierras de la
reserva petrolífera de Comodoro Rivadavia
y autorizando al Consejo Agrario a conceder
en venta las tierras fiscales de la planta
urbana.

539.-Decreto 4.508, 27/2/1945, reglamentando la
prohibición de las substancias o métodos de
los llamados «blanqueadores o «mejoradores
químicos» en el tratamiento o elaboración
de los productos de la molienda de trigo.
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550.-Decreto 29.024, 16/11/1945, reglamentando fun-
ciones de la comisión ejecutiva (decreto 9.255
de 1944; caña de azúcar) con respecto a agri-
cultores. Refuerzo del crédito acordado 'ara
préstamo. Amortización del préstamo. Modifi-
cando el artículo 19 del decreto 9.255 de 1944.

551.-Decreto 30.676, 30/11/1945, semillas de maíz,
girasol y maní. Autorizando a extender los
préstamos otorgados por el decreto 6.987/1945,
a su compra, en las condiciones establecidas en
el inciso b) del artículo 1° del citado decreto.

552.-Decreto 788, 10/1/1946, Corporación Nacional
para la Producción de Caucho Vegetal. Modi-
ficando los artículos 19 y 4° del decreto ley de
creación 20.607 del 3/8/1944.

553.-Decreto 4.156, 8/2/1946, créditos. Autorizando
al Banco de la Nación Argentina para otor-
garlos a los agricultores y avicultores.

554.-Decreto 10.814, 23/4/1946 , tasa que las empre-
sas industrializadoras abonan por los huevos
que adquieren para deshidratar (artículo 1°
del decreto 140.691/1943 y artículo 19. inciso ñ)
del decreto 3.631/1944). Modificando la misma.
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555.-Decreto 11.670, 26/4/1946, modificando el ar- 576.-Decre
tículo 17 del decreto 5.153/1945, reglamentario Mini:
de la lucha preventiva y curativa de la fiebre una
aftosa. para

556.-Decreto 14.670, 23/5/1946, Pabellón de la Pri- 577.-Decr(
mera Exposición Internacional de Urugua- Direc

540.-Decreto 5.153, 5/3/1945, reglamentario de la yana (Brasil), autorizando su donación a la para
lucha preventiva y curativa de la fiebre aftosa. Sociedad Agrícola y Pastoril de Uruguayana. feren

541.-Decreto 6.987, 2/4/1945, ayuda a los colono:: 557.-Decreto 14.667, 29/5/1946, condonando saldos guerr
de las zonas afectadas por la sequía, deudores de los beneficiarios de la ley 11.643 578.-DecrE

542.-Decreto 8.052, 17/4/1945, reservando y per- (olivicultura), que importan $ 112.540.31 mo- grado

546.-Decreto 18.292, 8/8/1945, contratos de «talaje» la Nacion. propio

544.-Decreto 9.437, 2/5/1945, reemplazando el ar- 559.-Decreto 1.778, 6/7/1943, reconocimiento como creto
tículo 13 del decreto ley 20.607/1944, que creó fallecido en actos del servicio a personal mi- 581.-Decre
la Corporación para la Producción del Cau- litar muerto como resultado de la jornada del sociec
cho Vegetal. 4 de junio y concediendo pensiones. cacior

545.-Decreto 16.207, 18/7/1945, créditos a los agri- 560.-Decreto 3.434, 26/7/1943, actualización de do- gentir
cultores afectados por la sequía. Extendien- micilios. 582.-Decre
do beneficios del decreto 6.987/1945 a los 561.-Decreto 4.104, 30/7/1943, organización y pre- en pu
colonos de la zona de Metán (Salta). paración de la defensa antiaérea territorial de das,

(Base aeronaval en Colonia Río Grande, Tie- 558.-Decreto 16.078, 31/5/1946, ampliando la auto- 579.-DecrE
rra del Fuego). rización concedida al Banco de la Nación Ar- nister

543.-Decreto 8.342, 19/4/1945, autorizando a in- gentina (decreto 4.156/1946) para otorgar cré- nó 1s
vertir en 1945 $ 4.000.000 en compras de ar- ditos a los agricultores. Pesos 5.000.000 mone- Cone-
tículos de primera necesidad para Roma. da nacional. 580. -Decre

raguamutando tierras para el Ministerio de Marina necia nacional

o «pastoreo» de tierras no cultivables en la 562.-Decreto 4.952, 6/8/1943, modificando el Código 583.-Decre'

región semiárida de Mendoza, San Juan, Ca- de Justicia Militar. porta(
tamarca, La Rioja y San Luis, destinados a 563.-Decreto 6.538, 27/8/1943, transferencia de un 584.-Decre'

la cría de ganado. Los mismos se considerarán terreno en la calle 3 de Febrero, de la Muni- artícu.
a todos los efectos de arrendamiento rural cipalidad de Buenos Aires. 585 .-Decre
v regidos por las disposiciones de la lev 11.627 564.-Decreto 1.837, 16/9/1943, convenio con la So- los el(

ciedad Anónim P e t NiS lá ba ru o an co s so re evitar547 D t 19 528 93/810415 Re i tr Ge 1oecre o s pea

ga orea a mserip, on en e m smo, e o
os rección General de Fabricaciones Militares a 587.-Decrel

los criaderos dedicados a la producción de re- prescindir del remate público en ciertos casos. decret
productores con pedigree

de postura. 566.-Decreto 9.469, 21/9/1943, computación de ser- 588.-Decret
548.-Decreto 28.243, 10/11/1945, prorrogando por vicios militares prestados por militares, des- decret,

180 días el plazo establecido en el decreto pués del retiro. 589.-Decret

10.957/1943 para pago del préstamo a produc- 567.-Decreto 11.965, 21/10/1943, disponiendo que el gado
tores de lanas gruesas. Ministerio de Guerra ejercerá la supervisión 590.-Decret

549.-Decreto 28.334, 12/11/1945, semilla certificada de todas las redes de telecomunicaciones del compre
de papa. El Ministerio de Agricultura fiscali- país. neral
zará la producción. Modificando el inciso a) 568 .-Decreto 12.982, 2/11/1943, ampliación del de- dad E
del artículo 19 del decreto 3.631. creto 3.434/1943. «SEMI

co icen ves as. e c r anon or o 0
t 565.-Decreto 8.521, 15/9/1943, facultando a la Di- cretoi11 d t d

g
permuta de terrenos en esa ciudad. 586.-DecretlaOf' 1 d A P ed D blid
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569.-Decreto 13.322, 5/11/1943, Autorizando a la
Dirección General de Administración del Mi-
nisterio de Guerra a invertir anualmente has-
ta $ 12.000.000 (doce millones de pesos) en
gastos de incorporación de la lase siguiente.

570.-Decreto 14.608, 22/11/1943, modificación del
artículo 13 dela ley 11.386.

571.-Decreto 14.609, 22/11/1943, modificaciones de
las leyes 11.386 y 11.387.

572.-Decreto 15.062, 27/11/1943, modificación del
artículo 323 del Código de Justicia Militar.

573.-Decreto 15.737, 6/12/1943, no aplicando la re-
baja de alquileres a las casas de los barrios
militares.

574.-Decreto 16.211, 10/12/1943, facultando al di-
rectorio del Fondo de Creación de la Caja de
Retiros y Pensiones Militares del Ejército y
de la Armada, a otorgar préstamos hipoteca-
rios (Hogar Militar y Naval).

575.-Decreto 16.627, 17/12/1943, ampliando transi-
toriamente facultades que otorga la ley 12.709,
de creación de la Dirección General de Fa-
bricaciones Militares.

576.-Decreto 17.160, 23/12/1943, disponiendo que el
Ministerio de Guerra ejerza en todo el país
una fiscalización de todas las palomas aptas
para los fines de la defensa nacional.

la Pri- 577.-Decreto 17.273, 27/12/1943, autorización a la
Urugua- Dirección General de Fabricaciones Militares
5n a la para comprometer adquisiciones, ecétera, re-
,uayana. ferentes al plan de obtención de munición de
i saldos guerra.

y 11.643 578.-Decreto 18.606, 31/12/1943, reconocimiento del
1.31 mo- grado de teniente coronel al guerrero del Pa-

raguay, don Nicanor Sagasta.
a auto- 579.-Decreto 4.154, 12/2/1944, transferencia al Mi-
ión Ar- nisterio de Guerra del terreno en que funcio-
lar cré- nó la Es^uela de Avicultura e Industrias
mone- Conexas, de General Sarmiento.

580.-Decreto 5.557, 4/3/1944, complementario del de-
o como creto 3.434/1943.
nal mi- 581.-Decreto 7.595, 28/3/1944, constitución de una
ada del sociedad mixta entre la Dirección de Fahri-

de do-

y pre-
orial de

caciones Militares y la firma «Minera Ar-
gentina del Norte-

582.-Decreto 7. 926, 29 /3/1944, prohibición del uso
en publicaciones extrañas a las fuerzas arma-
das, de denominaciones , emblemas, etcétera,
propios de dichas fuerzas.

Código 583.-Decreto 10.258, 22/4/1944, prohibiendo la ex-
portación de mineral de berilio.

de un 584.-Decreto 10.818, 28/4/1944, dejando sin efecto
i Muni- artículos de la ley 4.707.

585.-Decreto 11.032, 3/5/1944, marcación de todos
la So- los elementos de propiedad del ejército para

s sobre

la Di-
itares a
is casos.
de ser-
es, des-

evitar negociaciones ilegítimas con ellos.
586.-Decreto 13.243, 23/511944, ampliación del de-

creto 7.595/44.
587.-Decreto 13.889, 30/5/1944, complementario del

decreto 3.434/1943.
588.-Decreto 15.668, 15/6/1944, complementario del

decreto 3.434/1943.
589.-Decreto 15.908, 19/6/1944, haciendo un agre-

que el gado al artículo 39 de la ley 9.675.
ervisión 590.-Decreto 17.766, 7/7/1944, aprobando boleto de
,nes del compraventa subscrito entre la Dirección Ge-

neral de Fabricaciones Militares y la Socie-
del de- 1 dad Electro Metalúrgica Argentina S. A.

«SEMA..

t91.-Decreto 18.957, 19/7/1944, autorizando a la Di-
rección General de Fabricaciones Militares
a efectuar un préstamo a la Sociedad Mixta
«Industrias Químicas Nacionales..

92.-Decreto 19.643, 25/7/1944, estableciendo forma
en que pasarán a retiro los oficiales del
ejército que no tengan derecho a pensión.

593.-Decreto 19.849, 25/7/1944, autorizando a la
Dirección General de Fabricaciones Militares
a gestionar y concertar con el Banco de la
Nación Argentina un préstamo a su favor
por $ 10.000.000 m/n. (diez millones de pesos
moneda nacional).

514.-Decreto 22.174, 18/8/1944, modificaciones a la
ley 12.613.

593.-Decreto 22.919, 25/8/1944, suspendiendo tem-
poralinente los efectos del artículo 13 de la
ley 12.709.

5-0;-Decreto 26.571, 29/9/1944, ampliando el de-
creto 13.322/43 a $ 24 000.000 m/n. (veinti-
cuatro millones de pesos moneda nacional).

5,17.-Decreto 28.272, 24/10/1944, permuta de terre-
nos con la empresa del Ferrocarril Central
Argentino.

51.w_ -Decreto 29.375, 26/10/1944, decreto ley orgá-
nico del ejército (B. M. 318).

519.-Decreto 30,799, 15/11/1944, prohibición de la
exportación de minerales de cromo.

6(o.-Decreto 31.316, 20/11/1944, autorizando a la
Dirección General de Fabricaciones Militares
a celebrar convenios sin sujetarse al régimen
de licitación pública.

601.-Decreto 34.178, 23/12/1944, prorrogando en
forma permanente el decreto 16.627/1943.

60:!.-Decreto 410, 11/1/1945, inscripción de naci-
mientos ocurridos en territorios nacionales
sin las formalidades del artículo 34 de la
ley 1.565.

60 t.-Decreto 864, 16/1/1945, amnistía y modifica-
ción del artículo 2° de la ley 11.386.

601 -Decreto 4.112, 23/2/1945, aprobando contrato
celebrado entre la Dirección General de Fa-
bricaciones Militares y la firma SABA So-
ciedad Anónima Comercial e Industrial Berilo
Argentina.

60:. -Decreto 5.211, 5/3/1945, cediendo a la Direc-
ción de Vialidad de la Provincia de Buenos
Aires una franja de terreno.

60f. -Decreto 5.563, 10/3/1945, complementario del
decreto 3.434/1943.

60: -Decreto 6.263, 22/3/1945, cesión de un terreno
a la Dirección provincial de Vialidad de San
Juan.

608 -Decreto 6.264, 22/3/1945, transferencias mu-
tuas de inmuebles entre el Estado nacional
argentino y la provincia de Mendoza.

609 -Decreto 7.365, 4/4/1945, servicio militar de
ciudadanos que han prestado servicios en los
ejércitos que han luchado contra las poten-
cias del Eje.

610 -Decreto 8.417, 18/4/1945, juzgamiento de in-
fracciones militares durante el estado de
guerra.

611 -Decreto 11.890, 29/5/1945, creación de la Mu-
tualidad para el Personal Civil del Ministerio
Guerra.

612 -Decreto 12.488, 7/6/1945, adopción por las
dependencias del gobierno de la Nación, de
las telas para uniformes que utilice la Di-
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rección General de Administración del Mí- 640.-Decreto 813/46, Dirección General del Minis-
nisterio de Guerra. terio, prorrogando hasta 31/12/45 disposición 1

613.-Decreto 13.829, 25/6/1945, transferencia de f:i- decreto 10.060/43, ampliado por 11.566/44 so- 656.-]
bricas de carburo de calcio y de electrodos bre realización licitaciones privadas hasta ]
a la Sociedad Mixta Aceros Especiales. $ 10.000 moneda nacional.

614.-Decreto 17.631, 2/8/1945, complementario d,'•1 641.-Decreto 1.054/46, Dirección General de Con-
decreto 4.104/1943. tabilidad, autorizando incorporación créditos 657.-]

615.-Decreto 18.936, 20/8/1945, autorizando a unir ampliatorios y otros nuevos para formación
condecoraciones a los ciudadanos compre-- stock para Dirección Nacional de Arquitectura
didos en el decreto 7.365/1945. y Navegación y Puertos. Apertura de las

616.-Decreto 19.285, 22/8/1945, modificaciones al cuentas de orden respectivas.
decreto ley orgánico del ejército (número 642.-Decreto 1.383/45, Dirección Nacional de Ar- 165E . -]
29.375/1944). quitectura, incorporando al Ministerio de

617.-Decreto 19.890, 28/8/1945, aplicación de pena- Obras Públicas, oficinas de Interior, Justicia t
lidades durante el estado de guerra. e Instrucción Pública y Consejo Nacional de 1

618.-Decreto 24.198, 5/10/1945, modificación 0-1 Educación, con tareas de construcción, amplia- 659.-]
decreto 10.258/1944. ción, etcétera, de edificios fiscales. 1

619.-Decreto 29.246, 17/11/1945, declarando la pro- 643.-Decreto 2.472/45, Dirección Nacional de Ar- 1
ducción de azufre industria de interés ni- quitectura, destinando $ 100.000.000, para edi- c
cional. ficios escolares en el interior del país.

620.-Decreto 30.315, 29/11/1945, ampliando el al- 644.-Decreto 2.823/46, Dirección General del Mi- 660.-I
tículo 198 de la ley 11.672, edición 1943. con,- nisterio, dejando sin efecto en parte perti-
plementaria permanente de presupuesto. nente decreto 14.533/44 sobre transferencia t

621.-Decreto 30.440, 1/12/1945, complementario r1.4 de terreno en zona «C. Nuevo Puerto de la I661.-l
decreto 9.469/1943. Capital para construcción Policlínico Ferro- r

622.-Decreto 31.041, 6/12/1945, complementario di 1 viario.
645.-Decreto 4.020/45, Dirección General del Mi- 1decreto 13.829/1945. t

623.-Decreto 31 783, 12/12/1945. convenio con la nisterio, modificando límites terrenos a ex-
S. A. Mattaldi, Simón Limitada. propiarse con destino Aeropuerto Nacional de

624.-Decreto 2.864, 26/1/1946, servicios civiles prez - Buenos Aires fijados por decreto 26.966/44.
tados por personal de tropa del ejército de' - 646.-Decreto 4.259145, Dirección General de Via-
pués del retiro. lidad, aumentando aporte de contribución co- 662.-Ir

625.-Decreto 5.185, 21/2/1946, complementario cl l participación federal.
13.890/1945. 647.-Decreto 4,.461/46, Dirección Nacional de

Transportes,
6.358, 28/2/1946, estatuto de Genda - , complementario del S. D. 6.849/45 y

que aprueba la organización administrativa 663.-I
rmerla Nacional. de la Dirección Nacional de Transportes.

627.-Decreto 6.670, 8/3/1946, declarando de inter-3
648.-Decreto 4.671/45, Dirección General del Mi- S

nacional la producción de arrabio. nisterio, autorizando al Ministerio de Obras
628.-Decreto 7.517, 15/3/1946, transferencia de una 1

de terreno a la provincia de Santa Fo . Públicas, que cualquiera sea su monto, con-
franja r

629.-Decreto 8.078, 21/3/1946, aprobando el pl ^^i trate directamente, o por convenga pública o
a

siderúrgico argentino. privada o como mejor convenga, ejecución 664.-I
trabajos con destino Aeropuerto Nacional. c

630.-11.810, 26/4/1946, modificando el artículo 99 649.-Decreto 4.926!43, Administración General de
de la ley 12.709.

631.-Decreto 11.393, 27/4/1946, deiando sin efecl Ferrocarriles, construcción ramal férreo Pedro
Vargas a Malargué. Fijase importe provisional c

el artículo 39 de la ley 12.286. de $ 16.000.000. c

632.-Decreto 12.519. 3/5/1946, complementario dri 650.-Decreto 5.168/46, Administración General de c
decreto 11.890/1945. Vialidad, modificatorio decreto 12.047/45 que 665.-1

633.-Decreto 13.500, 14/5/1946, complementario d',l declara comprendido ley 11.658, camino vincu- 1

decreto 11.890/1945. lación Capital Federal aeropuerto. 1
634.-Decreto 13.641, 14/5/1946, creación del Inst.i • 651.-Decreto 5.485/43, Dirección Nacional de

rtuto de Ayuda Financiera. Transportes, suspendiendo aplicación cláusula 666.-I
635.-Decreto 13.798, 16/5/1946, declarando en si • artículo 89 ley 12.346, que fija 10 % depósito X

tuación de retiro al general de división dou garantía. d

Juan Pistarini y promoviéndolo al grado in • 652.-Decreto 5.496/43, Administración General de 667.-I
mediato superior. Ferrocarriles, adquisición ramal ferroviario in- n

636.-Decreto 14.584, 21/5/1946, modificaciones -al. dustrial Lapachito (Chaco) a Colonia Zapa- r
decreto ley orgánico del ejército (númen. llar, c

29.375/1944.) 653.-Decreto 5.730/43, Dirección General del Mi- 668.-I
637.-Decreto 15.656, 29/5/1946, restituyendo a jn nisterio, autorizando a Navegación y Puertos

actividad al coronel (R.) don Juan Domingo efectuar trabajos conservación y reparación, r
Perón y promoviéndolo al grado inmediato sin previa autorización. d
,uperior. 654.-Decreto 5.735/46, Dirección General del Mi- 669.-I

638.-Decreto 15.645, 31/5/1946, transferencia de u?, nisterio, acordando bonificación suplementa- r
terreno a la Dirección Provincial de Entre ria mensual personal obrero dependiente de e
Ríos. ANDA. r

639.-Decreto 15.957, 1/6/1940, complementario dc' 655.-Decreto 5.935/46, Administración General de 670.-I
decreto 11.965/1943. Vialidad, prorrogando para el año 1946 vigen- r
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del Minis- cia decreto 4.259/45, que aumenta aporte con-
disposición tribución coparticipación federal.
. 566/44 so- 656 .-Decreto 6.642 /43, Administración General de
idas hasta Ferrocarriles, ampliando artículo 1° decreto

65.921 /40, sobre indemnización accidentes de
il de Con - trabajo del personal.

n créditos 657.-Decreto 6.729/45, Dirección General de Mi-
formación nisterio , incluyendo en inciso 1° del artículo
rquitectura 5. del S. D. 17.946 /44, disposición transitoria
ra de las para obtener reválida de diplomas extran-

jeros.
de Ar- eros.658.-Decreto 6.849 /45, Dirección Nacional de

isterio de Transportes , aprobando organización adminis-
>r. Justicia trativa de la Dirección Nacional de Trans-
1acional de portes.

ín, amplia- 659.-Decreto 7.188 /46, Dirección General del Mi-
nisterio , modificando régimen autarquía re-

tal de Ar- particiones descentralizadas administración na-
para edi - cional.

país .
660.-Decreto 7.264 /46, Dirección General del Mi-

al del Mi-
arte perti- -- ---_-__-arte
)nsferencia mensual personal obrero dependiente del mi-

ierto de la nisterio.
ico Ferro- 661.-Decreto 7.362/45, Dirección General del Mi-

nisterio, autorizando al Ministerio de Obras
al del Mi- Públicas, que cualquiera sea su monto con
nos a ex- trate directamente o por licitación pública o
lacional de privada o como mejor convenga, ejecución
26.966/44. obras o trabajos, sistematización ribera canal
al de Via- balneario Norte.
bución co- 662.-Decreto 7.453/43, Dirección General del Mi-

nisterio, autorizando al Ministerio de Obras
acional de Públicas para aprobar directamente proyecto
D. 6.849/45 y presupuesto de obras que ejecute.

ninistrativa 663.-Decreto 8.036/46, Dirección General del Mi-
isportes. nisterio, agregando disposición transitoria a
al del Mi- superior decreto 17.946/44, sobre ejercicio de
de Obras ingeniería, arquitectura y agrimensura con-

lando la situación de aquellos que sin di-tempcon-onto ,
i pública o ploma, la hayan ejercido con anterioridad.

ejecución 664.-Decreto 8.346/45, Dirección Nacional de Ar-
Nacional. quitectura, ratificando decreto 83.818/36 que
General de aprueba convenio con la Municipalidad de
?rreo Pedro la Ciudad de Buenos Aires para adquisición
provisional de terreno para Escuela Normal N° 4 y venta

t t'f d lacii

General de
047/45 que
lino vincu-

acional de
ín cláusula
% depósito

ca on ede otro para aper ura y reci

calle Beauchef.

665.-Decreto 9.685/46, Dirección Nacional del
Transporte, referente a cumplimiento de dis-
posiciones, superior decreto 9.167/45, sobre
racionamiento de vehículos.

666.-Decreto 9.906/45, Administración del Trans-
porte Fluvial, creación de la Administración
del Transporte Fluvial.

General de 667.-Decreto 9.968/46, Dirección General del Mi-
roviario in- nisterio acordando bonificación suplementa-
onia Zapa- ria al personal de empleados de Vialidad

que desempeña funciones en campaña.
al del Mi- 668.-Decreto 9.969 /46, Dirección General del Mi-
y Puertos nisterio, acordando bonificación suplementa-
reparación, ria mensual al personal obrero dependiente

de Vialidad Nacional.

-al del Mi- 669.-Decreto 10.059/43, Dirección Nacional de
uplementa- Navegación y Puertos, dictando normas para
ndiente de construcción de obras e instalaciones en zo-

nas portuarias.
General de 670.-Decreto 10.060/43, Dirección General del Mi-
1946 vigen- nisterio, autorizando a ministerios a realizar
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licenciamiento por materiales hasta $ 10.000
moneda nacional.

671.-Decreto 10.126/45, Dirección General del Mi-
nisterio, facultando a ministerios y secreta-
rías de Estado para disponer de medidas
que estimen pertinentes con su personal pu-
diendo alcanzar hasta cesantías del mismo.

672.-Decreto 10.662/46, Dirección General del Mi-
nisterio, declarando de utilidad pública frac-
ción de tierra de dos hectáreas próximas Arro-
yo Chapadmalal, provincia de Buenos Aires.

673.-Decreto 11.121/44, Dirección General del Mi-
nisterio, autorizando al Ministerio de Obras
Públicas que cualquiera sea su monto, con-
trate directamente o por licenciamiento pú-
blico o privado o como mejor le convenga.
Ejecutar trabajos con destino a barcazas,
transporte fluvial.

674.-Decreto 11.357/46, Administración General
de Vialidad, autorización inversión pesos
1.000.000, para préstamos subsidios al perso-
nal para vivienda propia.

675.-Decreto 11.566/44, Dirección General del Mi-
nisterio, substituyendo artículo 19 del superior
decreto 10.060/43.

676.-Decreto 11.409/46, Administración General
de Vialidad, modificando provisionalmente
artículo 33 de la ley 11.658 para permitir
ejecución de obras por vía administrativa a
las direcciones provinciales de vialidad en
el régimen de coparticipación federal.

677.-Decreto 11.596/46, Administración General
de Vialidad, modificando los artículos 49, 59,
69, 79 y 89 de la ley nacional de vialidad.

678.-Decreto 12.047/45, Administración General
de Vialidad, declarando comprendido en la
ley 11.658, el camino vinculación de la Ca-
pital Federal y Aeropuerto.

679.-Decreto 12.054/46, Parques Nacionales y Tu-
rismo, aprobando ordenamiento de la ley
12.103 y modificaciones introducidas a la
misma p o r decretos 9504/45 y 2524/46,
1208/45, 1739/45 y 2394/45.

680.-Decreto 12.689/45, Vialidad, Aprobando el
reglamento General de Tránsito por calles y
caminos del país.

681.-Decreto 12.879/45, Dirección Nacional de
Transportes, aclarando el decreto 20.820/44
sobre transporte automotor por éaminos, en-
tre la Nación y el exterior.

682.-Decreto 12.969/45, Administración Nacional
del Agua. Disponiendo la ejecución de obras
provisión de agua con carácter reducido y
gratuito en la provincia de San Luis.

683.-Decreto 13.106/46, Dirección General del Mi-
nisterio, delimitando y declarando de utili-
dad pública la fracción de tierra próxima al
arroyo Chapadmalal, provincia de Buenos
Aires.

684.-Decreto 13.209/44, Administración Nacional
del Agua, aprobando el convenio de trans-
ferencia a la Nación de los bienes de la ex-
Compañía de Aguas de Corrientes de la pro-
vincia de Buenos Aires afectados al servicio
de provisión de agua a Avellaneda, Lomas
de Zamora y Almirante Brown.

685.-Decreto 13.363/46, Dirección General del Mi-
nisterio, declarando de utilidad pública y su-
jeta a expropiación los terrenos para hoteles.
hospitales, etcétera.
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686.-Decreto 13.674/46, Dirección General del Mi
nisterio, declarando de utilidad pública y su
jetos a expropiación los terrenos afectado!.
por la construcción de escuelas en el interior
del país y cuya licitación hubiere fracasado

687.-Decreto 14.104/44, Vialidad, designando a 1:1
Ruta Nacional número 8 .Ruta Nacional nú
mero 8 .4 de Junio-

688.-Decreto 14.472/46, Dirección Nacional de Ar-
quitectura, poniendo a su cargo el funciona
miento del utilaje de los Elevadores del Es-
tado y la ampliación, conservación y repara-
ción de sus edificios y maquinarias.

689.-Decreto 14.475/46, Dirección General del Mi -
nisterio. Denominado Dirección Nacional de
Navegación y Puertos a la Dirección Gene-
ral de Navegación y Puertos.

690.-Decreto 14.476/45, Dirección General del
Ministerio, rectifícase el superior decret
14.533/44, que dispone la transferencia de
terreno ubicado en la zona .C, del Nuevo
Puerto de la Capital para la construcción del
Policlínico Ferroviario.

691.-Decreto 14.533/44, Dirección General del Mi
nisterio, destinando una fracción de terrena
en la zona .C, del Nuevo Puerto de la Ca-
pital para construcción del Policlínico Fe-
rroviario.

692.-Decreto 14.580/46, Administración General
de Parques Nacionales y Turismo, disponien-
do que el Poder Ejecutivo entregará anual-
mente, a partir de 1947, la suma de peso:.
5.000.000 a la Administración General dE
Parques Nacionales y Turismo, con destino
a obras de fomento.

693.-Decreto 14.781/45, Dirección General del Mi-
nisterio, haciendo extensiva a la Dirección
de Arquitectura la facultad que confiere :a
la Dirección Nacional de Navegación y
Puertos el superior decreto 5.730/43, para
efectuar trabajos de conservación y repara-
ción sin previa autorización. Limítase a pe-
sos 20.000 moneda nacional.

694.-Decreto 15.738/44, Administración General
de Vialidad, designando a la ruta nacional
número 34 «Carretera General Güemes,.

695.-Decreto 15.831/46, Dirección Nacional de Ar-
quitectura, transfiriendo el personal de la
Comisión Nacional de Granos y Elevadores,
dependiente de Industria y Comercio a la
Dirección de Construcciones de Elevadores
de Granos.

696.-Decreto 16.070/1946, Dirección Nacional de Ar-
quitectura, incrementando los recursos que

establece la ley 11.742 mediante contribu-

ción de 1 1/2 % sobre el importe de la venta
de trigo, maíz, lino, etcétera.

697.-Decreto 16.450/44, Administración Nacional
del Agua, modificando parcialmente la ley
12.722 sobre rebaja en las tasas de desagües
pluviales en la Capital Federal.

698.-Decreto 17.248/1944, Administración General
de Ferrocarriles, aprobando el presupuesto de
explotación y el cálculo de recursos para el
período 20/6/44 a 31/12/44.

699.-Decreto 17.292/1943, Administración General
de Ferrocarriles, aprobando el boleto de com-
praventa del activo físico del ferrocarril de
Rosario a Mendoza y Puerto Granaderos.
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700.-Decreto 17.630/1945, Dirección Nacional de
Transportes, modificando artículos 46, 47, 155
y 168 de la organización administrativa.

701 -Decreto 17.946/1944, Dirección General del Mi-
nisterio, reglamentando ejercicio de la agri-
mensura, arquitectura e ingeniería.

702. -Decreto 18.140/1944, Dirección General del Mi-
nisterio, haciendo extensiva a Administra-
ción Nacional del Agua autorización con-
ferida a ministerios por superior decreto
10.060/43 para realizar licitación privada has-
ta $ 10.000 moneda nacional.

703.-Decreto 19.014/944. Dirección Nacional de
Transportes. Sobre identificación permisos
para explotación servicios regidos por ley
12.346.

704.-Decreto 20.264/1944, Dirección Nacional de
Transportes, creando la Dirección Nacional

de Transportes.

705.-Decreto 20.820/1944, Dirección Nacional de
Transportes, declarando comprendido dispo-
siciones de la ley 12.346 a los servicios que
se realizan entre la Nación y el exterior.

706.-Decreto 21.283/1945, Administración deTrans-
portes Fluviales, formación plantel transpor-
te fluvial.

707.-Decreto 22.731/1944. Administración Nacional
del Agua, disponiendo ejecución obras pro-
visión agua carácter reducido y gratuito pro-

vincias de Catamarca y La Rioja.
708.-Decreto 23.413/1944, Administración General

de Ferrocarriles, fijando $ 19.000.000 costo
provisional ramal Pedro Vargas a Malargüe.

709.-Decreto 24.256/1944, Administración General
de Ferrocarriles, aprobando convenio adquisi-
ción ramal ferroviario industrial Lapachito
(Chaco) a Colonia Zapallar.

710.-Decreto 25.032/1944, Dirección General del Mi-
nisterio, instituyendo en la administración
pública la «interdicción administrativa..

711.-Decreto 25.954/1944, Dirección Nacional de
Vialidad, designando a ruta nacional 11 «Ca-
rretera Juan de Garay-

712.-Decreto 25.987/1945. Administración General
Arquitectura, establece que crédito de pesos
100.000.000 a que hace referencia superior
decreto 2.472/45 se destinara para edificación,
ampliación, compra de terrenos y habilita-
ción de escuelas en el interior del país.

713.-Decreto 26.965/1944, Administración General
de Vialidad, adoptando mano derecha para
el tránsito en las calles y caminos del país.

714.-Decreto 26.966/1944, Dirección General del Mi-
nisterio, fijando límites terrenos a expro-
piarse con destino Aeropuerto Nacional de
Buenos Aires.

715.-Decreto 29.387/1944, Dirección General del Mi-
nisterio, modificando régimen publicación de
avisos referentes a subasta y remate, servi-
cio y objetos y licitación de obras públicas
por cuenta de la Nación.

716.-Decreto 31.313/1945, Dirección Nacional de Ar-
quitectura, creando la Dirección Nacional de
Arquitectura.

717.-Decreto 32.895/1945, Dirección General del Mi-
nisterio, prorrogando disposiciones del de-
creto 10.060/43 y su ampliatorio hasta tanto
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nal de el Poder Ejecutivo considere desaparecidas
47, 155 las causas que motivaron su adopción.

718.-Decreto 33.638/1944, Administración Nacionaliva.
A-1 Nr, 'aci nsua, .i...Jauicrl—V a nuui1llli Ll al:l Vll

Nacional del A ll E tgua manzana, ca n reesa agri- i
Ríos, Constitución, Pozos y Pavón, asignada
a Consejo Nacional de Educación por ley

del Mi- 5.027.

inistra- 719.-Decreto 35.475/1944, Administración General
i con- de Ferrocarriles, incrementando presupuesto
Secreto y fondos para construcción ramal férreo Pe-
la has- dr V M 1—gas a a argue.o

720.-Decreto 211, 14/6/1943, se aprueba la redistri-
ial de b ió éditduc n e cr os de la ley 12.737.
Ur.r`"" 721.-Decreto 2.693, 20/7/1943, se dispone modifi-
or ley cación de leyenda.

722.-Decreto 3.929, 30/7/1943, se dispone transfe-
nal de rencia de la planilla A a la planilla C.
acional

723.-Decreto 4.075, 6/8/1943, se aprueba cesión in-
mueble.

nal de 724.-Decreto 6.579, 26/8/1943, se dispone modifica-
dispo- ción de leyenda.
os que 725.-Decreto 6.580, 3/9/1943, se dispone transfe-
^rior. rencia de la planilla B a la planilla C.
Trans- 726.-Decreto 6.909, 20/9/1943, se reconoce al Sin-
inspor- dicato Católico de Costureras de Córdoba co-

mo entidad subsidiada.

acional 727.-Decreto 8.276, 11/9/1943, se aprueba distribu-
s pro- d "d't d 1 1 12 73clon e cre i os e a ey . 7.
o pro- 728.-Decreto 8.245, 14/9/1943, se dispone modifi-

cación de leyenda.
general 729.-Decreto 9.043, 18/9/1943, se dispone transfe-
costo rencia de la planilla B a la planilla C.

largue. 730.-Decreto 9.182, 20/9/1943, se dispone modifi-
leneral cación de leyenda.
dquisi- 731.-Decreto 9.379, 22/9/1943, se dispone unifica-
,)achito ción de créditos.

732.-Decreto 10.116, 28/9/1943, se disponen medi-
Sel Mi- das te d t l bit i dn en es a ar r o e recursos.
tración 733 -Decreto 12 090 23/10/1943 t fi é. . , , se rans ere cr -
'an `^' dito d 1 1 ll B 1 1 'ile a am A
ia1 A.

p a a a pan a .

1 «Ca- 734•-
Decreto 13 . 012, 5/11/1943 , se transfiere cré-
dito de la planilla A a la planilla B.

735.-Decreto 13.494, 12 /11/1943, se dispone re-
^eneral fuerzo de créditos.
pesos 736.-Decreto 14.545, 22 /9/1943, se transfiere cré-

iperior dito de la planilla B a la planilla A.
cación, 737 .-Decreto 15 . 885, 11 / 12/1943, se confirma trans-
ibilita- ferencia de inmuebles.
aís. 738 .-Decreto 16 . 365, 11 /12/1943, se dispone re-
reneral fuerzo de créditos e incorporación de obras
i para nuevas.
1 país. 739 .-Decreto 16.370, 11 /12/1943, se transfieren cré-
lel Mi- ditos de la planilla B a la planilla A.

expro- 740.-Decreto 817, 17/1/1944, se dispone modifica-
1,14ial de ic ón de leyenda.

741.-Decreto 1931 31/1/1944 se regulariza pre-, ,
l Miel - 1 supuesto de máxima.
ión de 742 D. - ecreto 2.876. 4/2/1944. ce arbitra rrár1itn
serví- i
ioucas 1 Juan.

743 -Decreto 16 369 13/12/1943 se di di. . , , spone mo -,l. Ar
ricacion ae le enday .

l dna e
744.-Decreto 3.046, 12/2/1944, se dispone que la

planificación coordinación admini tr ió, y1-1 ^,r s ac n
ae íos recursos ae la ley 12 737 queda a. ,

l de-
tanto cargo exclusivo del Ministerio de Guerra.
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745.-Decreto 3.446, 15/2/1944, se dispone el re-
fuerzo e incorporación de obras nuevas.

746.-Decreto 6.554, 20/3/1944, se dispone unifi-
cación de crédito y modificación de leyenda.

747.-Decreto 7.372, 28/3/1944, se dispone refuer-
zo de crédito.

748.-Decreto 8.337, 5/4/1944, se dispone cancela-
ción de créditos y unificación de partidas.

749.-Decreto 11.121, 3/5/1944, se transfiere cré-
dito de la planilla B a la planilla A.

750.-Decreto 10.236, 25/4/1944, se dispone modi-
ficación de leyenda.

751.-Decreto 10.091, 22/5/1944, se cancelan y se
refunden créditos.

752.-Decreto 11.565, 3/5/1944, se dispone incorpo-
ración de crédito.

753.-Decreto 11.577, 3/5/1944, se aprueba distribu-
ción de crédito del Ministerio de Marina.

754.-Decreto 11.578, 3/5/1944, se dispone trans-
ferencia de crédito de la planilla B a la pla-
nilla A.

755.-Decreto 12.956, 22/ 5/1944, se dispone modifi-
cación de leyenda.

756.-Decreto 12.957, 22/5/1944, se dispone modifi-
cación de leyenda.

757.-Decreto 12.958, 22/5/1944, se dispone modifi-
cación de leyenda.

758.-Decreto 13.209, 19/5/1944, se dispone incor-
poración de crédito.

759.-Decreto 13.795, 30/5/1944, se dispone refuerzo
de créditos.

'160.-Decreto 17.001, 30/6/1944, se dispone modifi-
cación de leyenda.

'761.-Decreto 17.388, 10/7/1944, se dispone unifica-
ción de créditos y modificación de leyenda.

762.-Decreto 17.402, 10/7/1944, se dispone modifi-
cación de presupuestos de obras y transfe-
rencia de crédito.

'763.-Decreto 17.559, 6/7/1944, se transfiere crédito
de la planilla B a la planilla A.

764.-Decreto 18.137, 15/7/1944, se acuerda subven-
ción.

'765.-Decreto 18.145, 12/7/1944, se establece pre-
supuesto definitivo de las obras.

766.-Decreto 18.272, 15/7/1944, se dispone incorpo-
ración de créditos.

'767.-Decreto 18.838, 15/7/1944, se dispone transfe-
rencia de crédito, incorporación de obras y
fijación de presupuestos.

768.-Decreto 18.776, 15/7/1944, se dispone refundi-
ción de partidas.

'169.-Decreto 18.777, 15/7/1944, se dispone modifi-
cación de leyenda.

770.-Decreto 18.857, 19/7/1944, se establece la dis-
tribución de créditos del inciso 79.

771.-Decreto 19.337, 20/7/1944, se acuerda crédito.
172.-Decreto 20.057, 29/7/1944, se dispone refuer-

zo de crédito y modificación de leyenda.
'173.-Decreto 20.179, 29/7/1944, se dispone incorpo-

ración de créditos.
774.-Decreto 20.580, 3/8/1944, se dispone incorpo-

ración de crédito nuevo.
/75.-Decreto 21.805, 22/8/1944, se amplía crédito

fijado.
/76.-Decreto 22.058, 18/8/1944, se dispone traslado

de crédito de la planilla B a la planilla A.
777.-Decreto 22.732, 23/8/1944, se amplía crédito

fijado y se modifica leyenda.
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778.-Decreto 22.755, 23/8/1944, se incorpora crédi- 809.-Decreto 30.902, 15/11/1944, se dispone amplia-
to nuevo. ción de crédito.

779.-Decreto 23.020, 25/8/1944, se deroga disposi- 810.-Decreto 31.151, 20/11/1944, se dispone refuerzo
ción que establece el porciento de la entrega de crédito, incorporación de obras nuevas y
para obras subsidiadas. modificación de leyendas.

780.-Decreto 23.285, 26/2/1944, se dispone incorpo- 811.-Decreto 31.566, 23/11/1944, se dispone unifi-
ración de créditos. cación de crédito.

781.-Decreto 23.286. 25/8/1944, se dispone cancela- 812.-Decreto 31.813, 23/11/1944, se incorpora cré-
ción de créditos. dito nuevo.

782.-Decreto 23 416, 28/8/1944, se incorpora crédi- 813.-Decreto 31.667, 28/11/1944, se dispone imputa-
to nuevo. ción de crédito.

783.-Decreto 24.080, 7/9/1944, se dispone unifica- 814.-Decreto 32.018, 28/11/1944, se dispone refuer-
ción de crédito. zo de crédito y modificación de leyenda.

784.-Decreto 24.185, 7/9/1944, se refuerza crédito 815.-Decreto 32.024, 6/12/1944, se establece que los
del inciso 79. decretos dictados en virtud de las disposicio-

785.-Decreto 24.263, 11/9/1944, se incorpora crédi- nes del superior decreto 10.116/1943, forman

to nuevo. parte integrante del mismo.
786.-Decreto 24.563, 13/9/144, se disponen refuer- 816.-Decreto 32.033, 28/11/1944, se dispone rehabi-

zos de créditos e incorporación de obras nue- litación de créditos y modificación de leyen-
vas. das.

787.-Decreto 15.387, 19/9/1944, se dispone refuerzo 817.-Decreto 32.231, 28/11/1944, se incorpora cré-
de crédit -), dito nuevo.

788.-Decreto '5.70 i, 21/9/1944, se dispone modifi- 818.-Decreto 32.322. 28/11/1944, se dispone incorpo-
cación de leyenda. ración de crédito.

789.-Decreto 25.956, 21/9/1944, se dispone modifi- 819.-Decreto 32.333, 5/12/1914, se dispone modifi-
cación de leyenda. cación de leyenda.

790.-Decreto 95,957 25/9/1944. se transfieren cré- 820.-Decreto 32.334, 6/12/1944, se dispone incorpo-
ditos de las planillas B y C a la planilla A. ración de crédito,

791.-Decreto 25.957, 25/9/1944, se transfieren y 821.-Decreto 32.335, 30/11/1944, se transfiere cré-
urifican créditos. dito de la planilla B a la planilla C y se dis-

792.-Decreto 25.995, 2/10/1944, se dispone refuerzo pone unificación de créditos.
de crédito. 822.-Decreto 33.527, 18/12/1944, se dispone rehabi-

793.-Decreto 26962, 2/10/1944, se dispone incorpo- litación de crédito.
radón de crédito. 823.-Decreto 33.528, 18/12/1944, se dispone incor-

794. -Decreto 26 9(16. 2/1011944. se dispone el arbi- poración y refuerzo de crédito y modificación
trio de crédito para la construcción del Aero- de leyendas.
puerto Naciona.. 824.-Decreto 33.683, 18/12/1944, se dispone unifi-

795.-De-reto 2".359, 10/10/1944, se disp^ne refuer- cación de crédito.
zo de crédito. 825.-Decreto 33.744, 21/12/1944, se dispone modifi-

796.-Decreto 27.865, 17/10/1944, se dispone incor- cación de leyendas.
poración de crédito. 826.-Decreto 33.967, 21/12/1944, se dispone unifi-

797.-Decreto 27870, 17/10/1944, se dispone refuer- cación de crédito y modificación de leyenda.
zo de crédito, fijación de obras nuevas y 827.-Decreto 33.968, 21/12/1944, se dispone unifi-
modificación de leyendas. cación de créditos.

798.-Decreto 28.167, 17/10/1944, se dispone contri- 828.-Decreto 34.306, 22/12/1944, se dispone la mo-
bución del Estado. dificación del artículo 29 del superior decreto

799.-Decreto 28.765, 26/10/1944, acordando facultar 25.367/1944.
a la Dirección de Navegación 3 Puertos para 829.-Decreto 34.711, 28/12/1944, se dispone amplia-
encarar ¡a construcción de barcazas. ción de crédito.

80C.-Decreto 29.303, 27/10/1944, se transfiere cré- 830.-Decreto 34.715, 28/12/1944, se dispone modi-
dito de la plani.la B a la planilla C. ficación de leyenda.

801.-Decreto 29.304, 27/10/1944, s- dispone amplia- 831.-Decreto 35.695, 30/12/1944, se dispone refuer-
ción de crédito. zo de crédito, rehabilitación de partidas, in-

802.-Decreto 29.378, 2/11/1944, se dispone unifica- corporación de obras nuevas y modificaciones
ción de crédito. de leyendas.

803.-Decreto 29.395, 31/10/1944, se deroga el inci- 832.-Decreto 70, 10/1/1945, se dispone unificación
so c) del artículo 49 de la ley 12.576. de crédito.

804.-Decreto 29.476, 2/11/1944, se dispone modifi- 833.-Decreto 2.455, 5/2/1945, se dispone modifica-
cación de leyenda. ción de leyenda, transferencia y unificación

805.-Decreto 29.805, 7/11/1944, se dispone incorpo- de créditos.
ración de crédito. 834.-Decreto 3.176, 10/2/1945, se dispone refuerzo

806.-Decreto 30.430, 9/11/1944, se amplía crédito. de crédito, incorporación de obras nuevas y
807.-Decreto 30.625. 15/11/1944, se dispone amplia- modificación de leyendas.

ción de crédito. 835.-Decreto 3.632, 27/2/1945, se dispone impu-
808.-Decreto 30.710, 20/11/1944, se exime a su ex- tación de crédito.

celencia reverendísima cardenal Santiago Luis 836.-Decreto 4.501, 27/2/1945, se dispone incorpo-
Copello, arzobispo de Buenos Aires, primado ración de crédito.
de la Argentina, del cumplimiento del inciso 837.-Decreto 4.672, 27/2/1945, se dispone amplia-
a) artículo 4. de la ley 12.576. ción de crédito.
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filia- 838.-Decreto 6.504, 24/3/1945, se dispone incorpo- 870.-Decreto 23.218 , 27/9/1945, se dispone incor-
ración de crédito. poración de créditos.

arzo 839 .-Decreto 6.125, 22/3/1945, substitúyese el ar- 871.-Decreto 23.451, 1/10/1945, se dispone refuer-
¡s y tículo 1° del decreto 19.337. zo de diversos créditos.

840.-Decreto 6.518, 23/3/1945, se dispone arbitrio 872.-Decreto 23.783, 20/10/1945, se dispone incor-
1ifi- de nuevos créditos. poración de créditos.

841.-Decreto 7.364, 5/4/1945, se dispone refuerzo 873.-Decreto 24.814, 9/10/1945, se dispone incor-
cré- de crédito, rehabilitación de partidas y modi- poración de créditos nuevos.

ficación de leyendas e incorporación de obras 874.-Decreto 25.256, 11/10/1945, se dispone amplia-
,uta- nuevas. ción de créditos.

842.-Decreto 9.025 , 25/4/1945, se dispone incorpora- 875.-Decreto 25.569, 11/10/1945, se dispone am-
uer- ción de créditos. pliación de crédito.
1. 843.-Decreto 9.305, 27/4/1945, se dispone el arbitrio 876.-Decreto 25.618, 15/10/1945 se dispone incor-
los de crédito nuevo, poración de crédito.

icio- 844.-Decreto 9.905, 4/5/1945, se dispone modifica- 877.-Decreto 27.011, 31/10/1945, se dispone refuer-
,man ción de leyenda. zos de créditos.

845.-Decreto 10.680, 18/5/1945, se dispone incorpo- 878.-Decreto 27.308, 31/10/1945 se transfiere a la
iabi- ración de créditos. municipalidad el Hospital Argerich.

yen- 846.-Decreto 10.915, 18/5/1945, se dispone incorpo- 179.-Decreto 27.462, 3/11/1945, se dispone unifi-
ración de créditos. cación de crédito.

cré- 847.-Decreto 11.313, 22/5/1945, se dispone incorpo- 880.-Decreto 28 056, 8/11/1945, se dispone unifi-
ración de crédito. cación de los incisos 29 y 59.

)rpo- 848.-Decreto 12.046, 30/5/1945, se dispone incorpo- 881.-Decreto 28.242, 10/11/1945, se dispone refuerzo
ración de crédito nuevo, crédito y modificación leyenda.

)difi- 849.-Decreto 12.464, 7/6/1945, se dispone incor- 1182.-Decreto 28.452, 12/11/1945, se dispone amplia-

poración de créditos. ción de créditos.
arpo- 850.-Decreto 12.465, 7/6/1945, se dispone incorpo- 883.-Decreto 291086, 16/11/1945, se dispone trans-

ración de créditos y modificacion de leyen- ferencia y refuerzo de crédito.
cré- das. 884.-Decreto 29.135, 17/11/1945, se dispone incor-

dis- 851.-Decreto 14.091, 26/6/1945, se dispone incor- poración de créditos nuevos.
poración de crédito nuevo. 885.-Decreto 29.429, 21/11/1945, se dispone incor-

habi- 852.-Decreto 14.479, 4/7/1945, se determina texto poración de crédito.
de leyenda de la partida C-2-194. 886.-Decreto 29.493, 20/11/1945, se dispone incor-

ncor- 853.-Decreto 14.956, 12/7/1945, se dispone modi- poración de crédito nuevo.
ación ficación de leyenda. 887.-Decreto 30.278, 29/11/1945, se dispone incor-

854.-Decreto 15.290, 12/7/1945, se dispone incorpo- poración de crédito nuevo.
znifi- ración de obra nueva. 888.-Decreto 30.981, 3/12/1945, se dispone refundi-

855.-Decreto 15.636, 17/1/1945, se determina texto ción de créditos.
)difi- correcto de leyenda de la partida C-2-172. 889.-Decreto 31.689, 13/12/1945, se dispone trans-

856.-Decreto 16.049, 18/7/1945, se dispone modi- ferencia y refuerzo de crédito.
.inifi- ficación de leyenda. 890.-Decreto 32.067, 13/12/1945, se dispone incor-

enda. 857.-Decreto 16.359, 23/7/1945, se dispone modi- poración de crédito nuevo.
znifi- ficación de leyenda y unificación de crédito 891.-Decreto 32.069, 13/12/1945, se dispone incor-

858.-Decreto 17.130, 31/7/1945, se dispone modi- poración de crédito.
mo- ficación de leyenda. 892.-Decreto 32.386, 17/12/1945, se dispone refuerzo

creto 859.-Decreto 17.260, 31/7/1945, derógase el artículo de crédito, rehabilitación de partida, incorpo-
29 del decreto 3.388/1932. ración de obras nuevas y modificación de

iplia- 860.-Decreto 17.528, 1/8/1945, se dispone refuerzo leyendas.
de crédito. 893.-Decreto 32.387, 19/12/1945, se dispone modifi-

nodi- 861.-Decreto 18.284, 8/8/1945, se dispone el arbi- cación de leyenda.
trio de nuevo crédito. 894.-Decreto 32.894, 29/12/1944, se dispone am-

ifuer- 862.-Decreto 19.183, 22/8/1945, se dispone incorpo- pliación crédito.
in- ración de créditos. 895.-Decreto 34.099, 29/12/1945, se dispone incor-

iones 863.-Decreto 19.711, 28/8/1945, se dispone incorpo- poración de crédito arbitrado por la ley 11.742.
ración de crédito. 896.-Decreto 34.101, 28/12/1945, se dispone refuerzo

ación 864.-Decreto 19.714, 28/8/1945, se determina texto de crédito, rehabilitación e incorporación de
correcto de leyenda. obras nuevas y modificación de leyendas.

ifica- 865.-Decreto 20.662, 9/9/1945, se dispone modifica- 897.-Decreto 34.490, 31/12/1945, se determina texto
ación ción de leyenda. de leyenda.

866.-Decreto 20.949, 7/9/1945, se dispone incorpo- 898.-Decreto 1.054, 12/1/1946, se dispone refuerzo
uerzo ración de crédito. de crédito e incorporación de obras nuevas.

ias y 867.-Decreto 21.239, 10/9/1945, se dispone incorpo- 899.-Decreto 1.714, 17/1/1946, se dispone incorpo-

ración de créditos y modificación de leyen- ración de créditos.
mpu- das. 900.-Decreto 2.823, 24/1/1946, se dispone amplia-

868.-Decreto 21.450, 12/9/1945, se dispone incor- ción de crédito y traslado de planilla.
oreo- poración de créditos. 901.-Decreto 2.048, 25/1/1946, se dispone transfe-

869.-Decreto 22.120, 19/9/1945, se dispone refuerzo, rencia de créditos del inciso 99 al inciso 59.
iplia- rehabilitación, incorporación de obras nue- 902.-Decreto 3.921, 7/2/1946, se dispone modifica-

vas y modificación de leyendas. ción de leyenda.
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903.-Decreto 4.119, 8/2/1946, se dispone incorpora- que las vacantes se considerarán existentes
ción de créditos. en los respectivos escalafones.

904.-Decreto 4.456, 12/2/1946, se dispone refuerzo 932.-Decreto 9.148/44, acuerdo general de minis-
de crédito, rehabilitación e incorporación de tros del 11 de. abril de 1944.. Modificatorio
obras nuevas ymodificación de leyendas. del artículo 107 de la ley 11.672 (edición 1943),

905.-Decreto 5.670, 26/2/1946, se dispone refuerzo aumentando el efectivo del cuerpo de audi-
de créditos. tores de la armada.

906.-Decreto 6.637, 8/3/1946, se dispone incorpora- 933. Decreto 11.576/44, acuerdo general de minis-
ción de crédito. tros del 3 de mayo de 1944. Introduciendo

907.-Decreto 8.361, 23/3/1946, se dispone refuerzo modificaciones al ingreso del personal de ofi-
de crédito. ciales de algunos cuerpos.

908.-Decreto 8.362, 23/3/1946, se dispone el arbitrio 934.-Decreto 28.645/44, acuerdo general de minis-
tros del 20 de octubre de 1944. Modificando

de crédito nuevo. le nú i ie o cd f l imero es super ores por cuerpos.a
909.-Decreto 8.363, 23/3/1946, se

de crédito.
910.-Decreto 8.364, 23/3/1946, se

de crédito.
911.-Decreto 9.586, 29/5/1946, se

dispone refuerzo 935.-Decreto 10.700/1945, acuerdo general de minis-
tros del 30 de mayo de 1945. Ley orgánica pa-

dispone refuerzo ra el personal de la marina de guerra, en subs-
titución de la ley orgánica de la armada,

dispone incorpo- 4.856.

ración de obras nuevas. 936.-Decreto 13.402/1945, acuerdo general de minis-
912.-Decreto 4.868, 24/5/1946, se dispone modifica- tros del 25 de junio de 1945, reconociendo

Reunión

L
ción de leyenda . para el personal superior en situación de re- 945.-D

913.-Decreto 9.967, 4/4/1946, se dispone incorpora - tiro las nuevas denominaciones de la ley or- y
ción de crédito. gánica para el personal de la marina de 4

914.-Decreto 10.060, 6 /4/1946, se dispone unifica- guerra. te
ción de créditos . 937.-Decreto 14.082 / 1945 , acuerdo general de minis- a

915.-Decreto 11.355, 23 /3/1946, se dispone incorpo- tros del 26 de junio de 1945. Substituyendo el PC
ración de créditos . segundo párrafo del artículo 35 de la ley or- C]

916.-Decreto 14.302, 22 /5/1946 , se dispone , refuerzo gánica para el personal de la marina de G:
de crédito . guerra. su

917.-Decreto 11.356, 23/4/1946, se dispone amplia- 938 .-Decreto 22 .691/1945 , acuerdo general de minis- 946.-DE
ción de crédito . tros del 26 de septiembre de 1945, modifican- tr(

918.-Decreto 14.348, 22 /5/1946, se dispone modifi- do algunos artículos de la ley orgánica para de
cación de leyenda. el personal de la marina de guerra (decreto ne

919.-Decreto 14.471, 21 /5/1946 , se dispone refuerzo 10.700 /45 del 30 de mayo de 1945). vi]

de crédito . 939.-Decreto 15.116/1946 , acuerdo general de minis- de

920.-Decreto 14.583 , 21/5/1946 , se autoriza al Poder tros del 27 de mayo de 1946, modificando la ni.,

Ejecutivo a efectuar refuerzos y refundición ley orgánica para el personal de la marina de
de créditos , incorporación de obras nuevas, de guerra (decretos 10.700 del 30 de mayo sea

modificaciones de leyendas y traslado de par - de 1945 y 22 .691 del 26 de septiembre de 1945) jai

tidas en y entre las planillas A, B y C de la en la forma que indica. de
ley 12.815. 940 .-Decreto 11 . 201/1943 , acuerdo general de mi- arl

921.-Decreto 15.824, 31 /5/1946 , se dispone modifi- nistros del 13 de octubre de 1943, por el a
cación de leyenda. que se transfiere en propiedad y a título gra- uti

922.-Decreto 16.056, 1 /6/1946 , se dispone incorpo- tuito
, a favor del Hospital de Caridad Magda- da

ración de créditos nuevos. lena Villegas de Martínez, el terreno de pro- 947. -De

923.-Decreto 16.058, 1 /
6/1946, se dispone modifi- piedad del Estado nacional argentino que esa trc

cación de leyendas .
institución ocupa en la localidad de Tigre, rey
provincia

924.-Decreto 16.064, 1 /6/1946 , se dispone el arbi- de Buenos
Aires. mc

trio de créd itos
. 941 .-Decreto 13.473/1944 , acuerdo general de minis- de

925.-Decreto 16.065, 1 /
6/1946, se dispone el arbi- tros del 24 de mayo de 1944, transfiriendo en tat

trío de créditos nuevos. propiedad y a título gratuito , a favor del MÍ
Centro Naval , el inmueble de propiedad del

926.-Decreto 16.066, 1 /6/1946, se dispone el arbi- Estado nacional argentino que dicha institu -
948.-De

trio de créditos nuevos. ción ocupa , sito en la esquina de las calles trc
927.-Decreto 16.067 , 1/6/1946, se dispone el arbi- Córdoba y Florida , de la Capital Federal. uti

trio de créditos nuevos. 942 .-Decreto 15 .303/1944 , acuerdo general de minis- do
928.-Decreto 16.068 , 1/6/1946, se dispone el arbi- tros del 14 de junio de 1944 y sus comple- `C

trio de créditos nuevos . mentarios , decretos 24.996 /1944, acuerdo gene- 949.-De
929.-Decreto 32.347 /1944 de fecha 30 de noviembre ral de ministros del 19 de septiembre de trc

n ide 1944, que crea el fuero del trabajo para 1944 y 2.360/1946 , acuerdo general de minis- M
la Capital de la Nación . tros del 26 de enero de 1946, por los que se fa-

930.-Decreto 3.000 /43, acuerdo general de minis- culta a las dependencias del Ministerio de 950.-D De
tros del 15 de julio de 1943. Modificación cua- Marina a efectuar adjudicaciones de licita- ni:

tr¿dro inciso c), artículo 19, ley 12.626 , aumen- ciones privadas destinadas a la adquisición ex
tando los efectivos de oficiales superiores . de materiales y librar las órdenes de com- ex

931.-Decreto 4.239 /43, acuerdo general de minis- pra respectivas , cuyos importes excedan de fei
tros del 4 de agosto de 1943, ampliando el de- $ 2 .500 m/n. y no sobrepasen de los $ 10.000 bu
creto 3.000 /43, en lo referente a la fecha en moneda nacional. bu

raí
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943.-Decreto 19.492/1944, acuerdo general de minis-
ninis- tros del 25 de junio de 1944 y su modifica-
atorio torio, decreto 25.7000/ 1944 , acuerdo general de

1943 ), ministros del 21 de septiembre de 1944, por

audi- los que se establecen disposiciones sobre la
navegación y el comercio de cabotaje na-

ninis- cional.

iendo 944.-Decreto 22.332/1945, acuerdo general de minis-
ofi- tros del 20 de septiembre de 1945, por el

que se dispone que por el Ministerio de Ma-
ninis- rina se tomarán las medidas adecuadas para
ando que las actividades de la Marina Mercante
trpos. Argentina respondan a las directivas del go-
linis- bierno y que por el Ministerio de Relacio-
a pa- nes Exteriores y Culto se gestionará simul-
subs- táneamente ante los gobiernos de Estados
nada, Unidos y Gran Bretaña, la adhesión argen-

tina a.ite el convenio sobre control coordi-
iinis- nado de los buques mercantes, firmado en
iendo Londres el 5 de agosto de 1944.
e re- 945.-Decreto 23.056/1945, del 5 de octubre de 1945
y or- y decreto 3.589/1946, acuerdo de ministros del
a de 4 de febrero de 1946, fijando, respectivamen-

te, una sobreasignación mensual equivalente
linis- a un mes de sueldo de presupuesto para el
do el personal militar de la armada destacado en:
y or- Chile, España, Estados Unidos de América,
a de Gran Bretaña, Perú y Suecia y de 3/4 del

sueldo de presupuesto para Brasil.

tinis- 946.-Decreto 11.122/1946, acuerdo general de minis-
ican- tros del 24 de abril de 1946, por el que se
para declara de utilidadcreto pública, con destino a fi-

nes militares y para la defensa nacional, en

linis virtud de la ley 12.691 y los artículos 19 y 39
-

3 1
del decreto 9.525/1944, acuerdo general de mi-

o a nistros del 17 de abril de 1944, el terreno
arina de propiedad municipal ubicado en la inter-
nayo sección de las avenidas General Paz y del Te-
1945) jar de la Capital Federal de una superficie,,

de 60.100 metros cuadrados y se modifica el
artículo 49 de la ley 12.336 en lo que respecta,

r el a dicha fracción, a los fines de la mayor
gra- utilidad pública que reviste el nuevo destino
gda- dado a las tierras mencionadas.

pro- 947.-Decreto 11.931/1946, acuerdo general de minis-
esa tros del 29 de abril de 1946, creando la Di-

'igre, rección Nacional de la Marina Mercante, co-
mo organismo dependiente del Ministerio

-

del

de Marma, con el objeto de fomentar, orien-
Lar, pruieger y regular las acuiviaaaes ne ta

harina mercante argentina.

titu- 948.-Decreto 3.852/1943, acuerdo general de minis-
alles tros del 27 de julio de 1943, declarando de

1 . utilidad pública los buques franceses refugia-
¡'¡- TaJ- UVJ Cll Cl jJUC11,V UC 17UeIIUJ L ilub, «1` Ur111VJC,,

le- «. a111Naua, y «1^a^lvla n.lp
;ene- 949.-Decreto 12.941/1943, acuerdo general de minis-
de tros del 29 de octubre de 1943. Estatuto Orgá-

inis- nico de la Administración General de la Flota
e fa- Mercante del Estado.

950 D t 14 707 1/ 944
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951.-Decreto 30.870/1944, acuerdo general de minis-
tros del 15 de noviembre de 1944, aprobando
convenio por el cual el señor J. Lauritzen,
vendedor del buque «Río Mendoza», ex «Bra-
zilian Reefer ., renuncia a la opción de recom-
prar éste, que le acuerda la cláusula 2a del
contrato del 29 de diciembre de 1941.

952.-Decreto 18.353/1945, acuerdo general de minis-
tros del 9 de agosto de 1945, aprobando el
convenio por el cual la Compañía Argentina
de Navegación Ultramar S. A. renuncia a la
opción de recomprar el buque « Esmeralda.
(hoy «Río Deseado.) estipulada en la cláu-
sula 311 del contrato de compraventa celebra-
do el 7 de septiembre de 1942.

953.-Decreto 19.353/45, acuerdo general de mi-
nistros del 23 de agosto de 1945, aprobando el
convenio de fecha 30 de julio de 1945, por
el que la firma Dansk Franske Dampskibs-
selskab Sociedad Anónima, renuncia a la
opción de recomprar el buque ex «Bretagne»
actual «Río Iguazú,, estipulada en la cláu-
sula 21 del contrato de compraventa de los
buques ex daneses, celebrado el 29 de di-
ciembre de 1941.

954.-Decreto 26.551/45, acuerdo general de minis-
tros del 29 de octubre de 1945, por el que se
aprueba el convenio por el cual la firma
J. Lauritzen y el Estado nacional argentino
renuncian a las opciones que para recomprar
y para revender el buque ex «American
Reefer» hoy «Río San Juan., tienen según las
cláusulas 2fl y 3@1 del contrato de compraventa
de los buques ex daneses, del 29 de diciem-
bre de 1941.

955.-Decreto 31.206/1945, acuerdo general de mi-
nistros del 6 de diciembre de 1945, por el que
se aprueba el contrato por el cual la Compa-
ñía Argentina de Navegación Lloyd Arg n-
tino Sociedad Anónima, renuncia a su opción
de recomprar los buques «Río Paraná, ex
.San Martín., «Río Juramento., ex «Belgra-
no» y «Río Carcarañá., ex «Santa Fe,, esti-
pulada en la cláusula 311 del contrato celebra-
do con el Estado nacional argentino el 7 de
septiembre de 1942.

!156.-Decreto 32.332/45, acuerdo general de minis-
tros del 17 de diciembre de 1945, por el que
se aprueba el contrato y su cláusula adicional
del 27 de noviembre de 1945, por el cual el
Estado nacional argentino vende a la firma
J. Lauritzen (Redetiet Ocean S. A.) el buque
de matrícula argentina «Río Gallegos», ex
«Indian Reefer., en virtud de la opción ma-
nifestada de acuerdo con lo estipulado en el
artículo 2° del contrato del 29 de diciembre
de 1941.

.157.-Decreto 3.442/46, acuerdo general de minis-
tros del 2 de febrero de 1946, por el que se
dispone la devolución al gobierno de Fran-
cia, por intermedio de su embajada, de los
buques de bandera argentina «Río Jachal.,
ex «Campana., «Río Tunuyán,, ex «Formose»
y «Río Luján., ex «Katiola,, de los cuales
el gobierno argentino tomó posesión según
decreto 3.852/43, acuerdo general de minis-
tros del 27 de julio de 1943.

1158.-Decreto 6.464/46, acuerdo de ministros del 6
de marzo de 1946, por el que se autoriza a

,tP ecre o , acuerdo general de mi-
cita- Anillos uel , ue Jumo ae la't,±. riprooanao con-

irión 1 tratos relativos a la adquisición de los buques

ex daneses American Reefer B ili R« ., « raz an ee-om-
i de fer., «Indian Reefer» y «Bretagne»; «San
0.000 Martín, ex «Lahn. «Belgrano., ex «Niem-

burg,, «Santa Fe», ex «Anatolia, y «Esme-
ralda,.
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la Administración General de la Flota Mer- 974.-Decreto 8.147/1945. aprobando el convenio por
cante del Estado a adquirir, con destino a el que se fijan los límites definitivos entre
necesidades de su explotación, el terreno de la provincia de Buenos Aires y la Capital
propiedad de las empresas de los Ferrocarriles Federal.
Central Argentino y Buenos Aires al Pací- 975.-Decreto 8.991/1945, derogando la ley 12.661.
fico, ubicado en la calle Brasil 63/77 de la 976.-Decreto 12.530/1945, declarando de utilidad
Capital Federal. pública y la expropiación de tierras destinadas

959.-Decreto 7.338/46, acuerdo general de minis- a nuevas instalaciones y mejoras del Mercado
tros del 13 de marzo de 1946, por el que se de Hacienda.
aprueba el convenio firmado el 28 de febrero 977.-Decreto 17.495/1945, autorizando a la munici-
de 1946, entre los señores ministros de Marina palidad a erigir un busto del ex ministro
y de Relaciones Exteriores y Culto, en repre- de Guerra, teniente general don Pablo Ric-
sentación del gobierno argentino, por una cheri.
parte, y el señor encargado de Negocios del 978.-Decreto 21.207/1945, autorizando a la muni-
Reino de Italia, en representación del gobier- cipalidad para reemplazar el monolito erigi-
no de Italia, por la otra, por el cual y en do en memoria de Joaquín José da Silva
cumplimiento de lo estipulado en el convenio Xavier «Tiradentes» por el busto y basamen-
del 25 de agosto de 1941, celebrado entre las to ofrecidos por el Instituto Argentinobra-
mismas partes, el gobierno argentino vende sueño de Cultura.
al de Italia los buques de bandera argentina 979.-Decreto 27.077/1945, ampliando las disposi-
«Río Primeros, ex «Cervino», «Río Teuco., ciones del artículo 6. de la ley 10.341.
ex «Voluntas», «Río Segundos, ex «Dante», 980.-Decreto 34.599/1945. facultando a la Caja
«Río Atuel., ex «Maristella., «Río Diaman- Municipal de Previsión Social para realizar
te., ex «Inés Corrado., «Río Gualeguay., ex operaciones de descuento de sueldos a que se
«Vittorio Veneto, y «Río Chico., ex «Pe- refieren las ordenanzas 8.227 y 11.027.
lorum». 981.-Decreto 4 768/1944, adquiriendo certificados

960.-Decreto 9.627/45 de fecha 2 de mayo de 1945, provisionales de debentures y cancelando le-
por el que se acuerda a la División Obra tras por cuarenta millones de pesos, de la
Social de la secretaría del Ministerio de Ma- Corporación de Transportes de la Ciudad de
rina, un préstamo de hasta $ 4.000.000 m/n. Buenos Aires.

(cuatro millones de pesos moneda nacional) 982.-Decreto 6.217/1944, insistiendo en el cumpli-
en títulos del Crédito Argentino Interna al miento del decreto 4.768/1944.

31/2 % de interés anual. 983.-Decreto 11.616/1944, estableciendo que las
961.-Decreto 6.048/1944, aprobando modificaciones concesiones o permisos a que se refiere el

del artículo 8° del acuerdo relativo a Enco- inciso e) del artículo 1° de la ley 12.311 serán
miendas Postales de la Unión Postal de las otorgados por el Poder Ejecutivo nacional.
Américas y España. 984.-Decreto 14.547/1944, disponiendo ocupación

962.-Decreto 13.387/1944, aprobando acuerdo con del túnel de la línea Constitución-Boedo.
la Administración de Correos y Telégrafos 985.-Decreto 14.803/1944, declarando de utilidad
de Bolivia. pública, a los efectos de su expropiación a

963.-Decreto 33.310/1944, tarifas relativas a servi- veintitrés coches a tracción eléctrica.
cios postales y derechos de telecomunica- 986.-Decreto 16.498/1944. impartiendo instrucciones
ciones. al señor procurador del Tesoro de acuerdo

964.-Decreto 35.474/1944, ampliatorio 33.310/1944. a lo previsto en el decreto 14.803/1944.
965.-Decreto 3.181/1946, ampliatorio 33.310/1944 987.-Decreto 16.610/1944, insistiendo en el cumpli-

966.-Decreto 9.505/1945, declarando servicios pri- miento del decreto 16.498/1944.
vilegiados los que preste el personal que 988.-Decreto 6.375/1945, disponiendo canje deben-
manipulee aparatos de telegraffía, cablegrafía tures CHADOPYF 7 %.
y radiotelegrafía. 989.-Decreto 10.090/1945. disponiendo la transferen-

967.-Decreto 13.531/1945, adhiriendo a la primera cia del Instituto Movilizador de Inversiones
y cuarta partes de la Convención Interame- Bancarias a la Nación de las acciones de la
rirana de Radiocomunicaciones. C. T. C. B. A.

968.-Decreto 11.597/1943, modificando el artículo 22 990.-Decreto 24.623/1945, insistiendo en lo dispuesto
de la ley 5.098. en decreto 10.090.

969.-Decreto 11.609/1943, prohibiendo la inscrip- 991.-Decreto 28.416/1945, abriendo con carácter de
ción en las oficinas del Registro Civil de anticipo un crédito de $ 24.000.000 m/n. a
nombres que no sean expresados en idioma favor de la C. T. C. B. A.
nacional, o que no figuren en el calendario 992.-Decreto 3.624/1946, ampliando en $ 7.030 720
o que no sean de próceres de nuestra Inde- moneda nacional el crédito acordado por de-
pendencia. creto 28.416/1945.

970.-Decreto 4.297/1944, creando el Tribunal de 993.-Decreto 9.137/1946, acordando un anticipo a
Faltas y estableciendo su organización. favor de la Corporación de Transportes de la

971.-Decreto 17.909/1944, modificando el inciso b) Ciudad de Buenos Aires por la suma de pesos
del artículo 19 de la ley 11.593. 10.000.000 moneda nacional.

972.-Decreto 28.208/1944, derogando el artículo 29 994.-Decreto 10.652/1946, autorizando a la Dirección
de la ley 11.545. General del Instituto Geográfico Militar a

973.-Decreto 31.101/1944, creando el Banco Muni- que gestione directamente ante el Ministerio
cipal de la Ciudad de Buenos Aires, sobre la del Interior o los gobiernos de provincias, la
base del Banco Municipal de Préstamos. realización de acuerdos tendientes a determi-
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nar las líneas separativas de statu quo, en
cada una de las zonas de las respectivas co-
lindancias interprovinciales.

995.-Decreto 3.301/1943, dando por terminadas las
funciones de la Comisión Técnica Especial
para la fijación de límites interprovinciales
creada por la ley 12.251.

996.-Decreto 33.265/1944, Estatuto de la Policía
Federal.

997.-Decreto 2.019/1946, aprobando el Estatuto Or-
gánico de la Policía de los Territorios.

998.-Decreto 16.115/1946, disponiendo que la ex-
cepción que el artículo 1° de la ley 12.601
establece para los jefes de policía no alcanza
a los de territorios.

999.-Decreto 6.605/1943, suspendiendo el otorga-
miento, mientras dure el conflicto interna-
cional, de la ciudadanía argentina por natura-
lización.

1.000.-Decreto 13.684/1946, limitando lo dispuesto por
decreto 6.605/1943, a los ciudadanos de Ale-
mania y Japón, mientras dure de derecho el
estado de guerra.

1.001 .-Decreto 1.382/1943, dejando sin efecto a partir
del 19 de junio de 1943 la otorgación de re-
muneración extraordinaria al personal de
empleados y de servicios de la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.

1.002.-Decreto 4.363/1944, autorizando a la Caja Na-
cional de Ahorro Postal a destinar, excepcio-
nalmente de su Fondo de Reserva, la suma
de $ 200.000 m/n. para ayuda de las víctimas
del terremoto de San Juan.

1.003.-Decreto 6.767/1945, sobre aprovechamiento de
las aguas de ríos y corrientes subterráneas en
provincias y territorios, por parte de la Ad-
ministración Nacional del Agua.

1004.-Decreto 14.801/1946, disponiendo que la dona-
ción a que se refiere el decreto 11.096/1946
está exenta del impuesto a la transmisión
gratuita de bienes previsto por la ley 11.287.

1.005.-Decreto 14.985/1946, ampliando el decreto
13.273/1944 y disponiendo que la donación a
la que el mismo se refiere está exenta del
impuesto a la transmisión de bienes, exigido
por la ley 11.287.

1.006.-Decreto 6.289, 24/8/1943, reglamentación de la
jornada de trabajo para menores de 18 años.

1.007.-Decreto 7.646, 13/9/1943, extensión del régimen
de jornada de trabajo de menores.

1.008.-Decreto 7.662, 13/9/1943, limitación del salario
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1 013.-Acuerdo general de ministros, decreto 10.135,
22/4/1944, modificación a la ley 9.688.

1 014.-Acuerdo general de ministros, decreto 10.644.
26/4/1944, salarios mínimos, condiciones y con-
trato de trabajo para los obreros de la indus-
tria azucarera.

1 015.-Acuerdo general de ministros, decreto 10.991,
29/4/1944, pago de salarios correspondientes a
los días declarados feriados obligatorios.

1 016.-Decreto 14.103, 1/6/1944, aumento de salarios
a los obreros de la industria frigorífica.

1 017.-Acuerdo general de ministros, decreto 16.312,
30/6/1944, excepciones a la prohibición de
efectuar deducciones o retenciones en los suel-
dos y salarios, establecidas en la ley 11.278.

1 018.-Decreto 17.470, 7/7/1944, eliminación de los
contratistas vinculados a empresas ferroviarias
e incorporación de su personal.

1 019.-Acuerdo de ministros, decreto 17.999, 10/7/1944,
pago de salarios correspondientes a los días de
asueto para el personal de la administración
nacional.

1 020.-Decreto 19.921, 25/7/1944, reglamentación del
pago de salarios correspondientes a los días
feriados obligatorios.

1 021.-Acuerdo general de ministros, decreto 21.425,
10/8/1944, institución de la instancia adminis-
trativa obligatoria para el resarcimiento de los
accidentes del trabajo en todo el país.

1 022.-Acuerdo general de ministros, decreto 21.877,
16/8/1944, penalidades para las personas o en-
tidades que obstruyen la acción de la Secretaría
de Trabajo y Previsión.

1023 .-Decreto 23.407, 26/8/1944, régimen de horario
y duración del trabajo para el personal ban-
cario.

1 024.-Decreto 24.252, 11/9/1944, reglamentación del
pago de salarios correspondientes a días feria-
dos para los trabajadores a domicilio.

1 025.-Acuerdo general de ministros, decreto 25.776,
21/9/1944, pago de salarios correspondientes a
días feriados obligatorios para el personal de
la administración nacional que preste servicios
en las provincias.

1 026 .-Decreto 27.797, 10/10/1944, reglamentación del
trabajo de telegrafistas y radiotelegrafistas.

1 027.-Decreto 28.169, 17/10/1944, estatuto del peón.
1 028.-Decreto 29.294, 2/11/1944, salarios mínimos pa-

ra el personal de sanatorios y hospitales par-
ticulares.

mínimo correspondiente a la jornada de tra- 1 029.-Decreto 29.669, 2/11/1944, salarios mínimos y
bajo de menores.' condiciones de trabajo para los obreros pana-

1.009.-Acuerdo de ministros, decreto 11.598, 13/10 deros en la Capital Federal y alrededores.
1943, gratuidad de los poderes y demás ac- .i .030.-Acuerdo general de ministros, 29.830, 4/11/1944,
tuaciones judiciales y administrativas para estabilidad, escalafón y salario mínimo para el
obreros y empleados. personal de bancos particulares.

1.010.-Acuerdo general de ministros, decreto 15.074, 031.-Acuerdo general de ministros, 32.347, 30/11/

27/11/1943, creación de la Secretaría de Tra- 1944, creación de los Tribunales del Trabajo.
bajo y Previsión.

1.011.-Acuerdo de ministros, decreto 16.674, 16/12 1 032.-Decreto 32.471, 19/12/1944. extensión de las
1943, pago de salarios correspondientes a días normas sobre salario mínimo para el personal
feriados al personal de la administración na- de hospitales y sanatorios, a los alrededores
cional. de la Capital Federal.

1.012.-Acuerdo general de ministros, decreto 8.873, .033.-Acuerdo general de ministros, decreto 678,
13/4/1944, autorización al secretario de Trabajo 12/1/1945, salarios mínimos para los obreros
y Previsión para delegar en el director general de la industria azucarera.
de trabajo las funciones que acuerda la ley .034.-Acuerdo general de ministros, decreto 1.740,
11.570. 24/1/1945, vacaciones anuales pagas.
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1.035 .-Acuerdo general de ministros, decreto 4.531. caucho en la Capital Federal y en un radio 1.074.-
27/2/1945, salario mínimo para obreros de la de 100 kilómetros, las disposiciones conteni-
industria azucarera. das en el convenio del 20 de octubre de 1945.

1.036 .-Acuerdo general de ministros, decreto 5.103, 1.053.-Acuerdo general de ministros, decreto 34.331,
2/3/1945. reglamentación de las profesiones de 29/12/1945, honorarios para los profesionales
Ciencias Económicas, contadores y actuarios. de ciencias económicas.

1.037 .-Decreto 7.394, 9/4/1945, extensión del régimen 1.054.-Acuerdo general de ministros, decreto 34.555,
de trabajo del personal de sanatorios y hos- 31/12/1945, prorróganse hasta fines de 1946 1.075.-
pitales particulares, las indemnizaciones especiales por despido

1.038-Acuerdo general de ministros, decreto 8.986, establecidas en el artículo 67 del estatuto del
25/4/1945, régimen de trabajo del operador periodista.
cablerradiotelegráfico. 1.055.-Acuerdo general de ministros, decreto 34.584, 1.076.-

1.039-Acuerdo de ministros, decreto 9.024, 24/4/1945, 31/12/1945, salarios mínimos para obreros fi-
intimación a los frigoríficos para reincorpo- deeros y afines. 1.077.-

1.040--Decreto
a su personal en huelga. 1.056.-Decreto 3.122, 29/111946, apruébase el conve-

1.040-Decreto 11.616, 2/6/1945, delegación de las fa- nio celebrado entre representantes de com-

cultades sobre aplicación de multas por in- pañías de electricidad y el personal obrero
fracción a las leyes obreras en el director de las mismas el 21 de enero de 1946.

general de trabajo. i 1.057.-Acuerdo general de ministros, decreto 3.750, 1.078.-.
1.041.-Acuerdo general de ministros, decreto 12.366, 5/2/1946, estatuto de tambero.

6/6/1945, escalafón, estabilidad y salario fa- 1.058.-Decreto 4.148, 8/2/1946, declárase obligatorio
miliar para los empleados de compañías de el laudo para los hoteles, restaurantes, ba-
seguros, reaseguros, capitalización y ahorro res, etcétera, dictado por la Secretaría de l

para la vivienda familiar. Trabajo y Previsión el 4 de septiembre de t
19451042D 12963 13 6 idi t dibecreto / / su o ex raors..-.,,.- 1945

nario a los obreros desocupados de determi- 1.059.-Decreto 4.891, 16/2/1946, prórroga 9.024/45 1.079.-E
1nadas empresas frigoríficas. 11.167/45 y 12.963/45.

1.043.-Decreto 18.659, 13/8/1945, se da carácter obli- 1.060.-Decreto 11.937, 29/4/1946, salarios encargados s
gatorio a los salarios mínimos fijados en el casas de renta. a

convenio colectivo de julio 26 de 1945, para 1.061.-Decreto 13.839, 15/5/1946, estatuto del perso-
la aindustria de la construcción. `'"` nal administrativo de empresas periodísticas. 1.080.-2

1.044.-Decreto 22.212, 10/9/1945, régimen de trabajo 1'1.062.-Decreto 14.954, 24/5/1945, estatuto obreros te- t(
para los profesionales que prestan servicios lecablegráficos.

permanentes bajo la dependencia de hospi- 1.063.-Decreto 15.355, 28/5/1946, estatuto de emplea- a
tales, colonias, hogares, asilos, asistencia pú- irdos bancarios.
blica o similares. 1.064.-Decreto 15.356, 28/5/1946, estatuto de los obre- 11

1.045.-Acuerdo general de ministros, decreto 23.372, elros del petróleo. el
28/9/1945, fíjanse salarios mínimos para los 1.065.-Decreto 16.083 , 3/6/1946, régimen de trabajo
obreros de determinadas industrias de la 1.081.-Aen la industria frigorífica. 2 i
alimentación en la Capital Federal y pue- 1.066.-Decreto 16.130, 3/6/1946, régimen de trabajo P.i ibl rcunvecos c nos dlláti.e persona aeronuco.

1.046 .-Acuerdo general de ministros , decreto 23 .852, 1 régimen de trabajo 1.C82.-A3/6/1946067-Decreto 16 162. , ,. .
2/10/1945, Organización y funcionamiento de en la industria aceitera. 1

las asociaciones profesionales obreras. 1.068.-Decreto 16.163, 3/6/1946, régimen de trabajo m
1.047 .-Acuerdo general de ministros, decreto 23.914, en la industria del azúcar, al

2/10/1945. Salarios mínimos y condiciones ge- 1.069.-Acuerdo general de ministros, decreto 7.618. B
nerales de trabajo para los obreros moli- 25/3/1944, institúyese el Estatuto Profesional dE
neros. del Periodista. Su funcionamiento, aplicacion el

1.048.-Acuerdo general de ministros, decreto 24.095, y fiscalización dependerá 3e la Secretaría de p(
5/10/1945. Las empresas periodísticas deberán Trabajo y Previsión. ac
recibir en devolución los ejemplares no ven- [.070-Acuerdo general de ministros, decreto 8.539, 1.083 . -D

didos y reintegrar el importe que hubieran 10/4/1944, modificando los artículos 29, 32, 50 P^
pagado los distribuidores a quienes se les yy
otorga el derecho a la estabilidad de sus pa- c57 de la ley 4.n orgánica de la Caja Na- gicional de Jubilaciones y Pensiones Civiles.
radas. 1.084.-A

.071.-Acuerdo general de ministros, decreto 10.586,1.049.-Decreto 24.097, 5/10/1945, modificación del Z
artículo 19 del decreto 9.024/45. 28/4/1944, declárase exenta del impuesto de si

1.050 .-Acuerdo general de ministros, decreto 24.458, sellos toda petición relacionada con las leyes vi
de trabajo y previsión social que presenten 1.085.-A

6/10/1945, horario continuo para el personal
de empresas de seguros, reaseguro, capitali- obreros, empleados o asociaciones gremiales. 3(
zación y ahorro. 1.072.-Acuerdo general de ministros, decreto 14.534, ci

1.051.-Acuerdo general de ministros, decreto 33 .302, 3/6/1944, modificando los siguientes artículos le

19/12/1945. Instituto Nacional de las Remune- de la ley 10.650 y sus complementarias: 2. 9° 1£
raciones, salario vital mínimo, salario básico, 16, 17, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 38, 40, 46, 48, 1.086.-A
sueldo anual complementario, aumentos de 50, 51. 11
emergencia y estabilidad de los trabajadores. 1.073.-Acuerdo general de ministros, decreto 14.535, C

1.052 .-Acuerdo general de ministros, decreto 33.339, 3/6/1944, organizando la Caja Nacional de Ju- C
21/12/1945, declárase obligatorio hasta el 31 bilaciones, Pensiones y Subsidios de Periodis- c<
de diciembre de 1946 para la industria del tas creada por la ley 12.581. b;
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1.074.-Decreto 14.548, 3/6/1944, Extiéndese al per-
sonal de estado casado o soltero que tuvieren
hijos naturales reconocidos a su cargo, los be-
neficios reconocidos por decreto 3.771, de fe-
cha 26 de julio de 1943 (sobre asignaciones
familiares al personal ferroviario).

1.075.-Decreto 14.549, 3/6/1944, reglamentación de la
liquidación y pago de las asignaciones fami-
liares reconocidas al personal de las empresas
ferroviarias.

1.076.-Acuerdo general de ministros; decreto 17.923.
6/7/1944, reglamentario del otorgamiento y
prórroga de pensiones graciables.

1.077.-Acuerdo general de ministros, decreto 26.214,
2/8/1944, sobre descuentos a afiliados forzosos
de la Caja Nacional de Jubilaciones y Pen-
siones Civiles.

1.078.-Acuerdo general de ministros, decreto 26.774,
30/9/1944, disponiendo la computación, dentro
del régimen de la ley 11.110, de los servicios
prestados en las empresas de ómnibus y co-
lectivos que hubiesen pasado o pasaren a in-
tegrar la Corporación de Transportes de la
Ciudad de Buenos Aires.

1.079.-Acuerdo general de ministros, decreto 28.011,
18/10/1944, modificando las siguientes dispo-
siciones de la ley 12.612, artículo 2°, inciso b),
i); 4., 10, incisos d), e), g), h) y artículo 10,
apartados 9, 13, 17, 23 y 26.

ticas. 1.080.-Acuerdo general de ministros, decreto 28.131,
17/10/1944, la contribución adicional obliga-

s te- toria del 2 1/2 % prevista en el inciso d) del
artículo 79 del decreto ley 14.535/44, deberá

plea- ingresarse mensualmente, a partir del mes de
abre- julio de 1944, sobre el total de los sueldos o

remuneraciones de las personas comprendidas
en el mismo.

[bajo 1.081.-Acuerdo general de ministros, decreto 29.176,
27/10/1944, creación del Instituto Nacional de

.bajo Previsión Social.

[bajo 1
. C82.-Acuerdo general de ministros , decreto 30.730,

15/11 / 1944 , declárase comprendido en la enu-
bajo meración del artículo 29 de la ley 10.650,

al personal de la Sociedad The Railway
7.618, Building de esta Capital y de toda otra similar
Tonal dentro del territorio nacional , que, constituida
icion entre las empresas determinadas en dicha ley,
a de posee edificios en cuyo recinto se realicen

actividades ferroviarias. '
1.083 .-Decreto 31.307, 20 / 11/1944 , declárase com-

1.539, prendida a la Dirección General de Asistencia
50 y Previsión Social para Ferroviarios , en el ré-

Na- gimen del artículo 29, inciso b ) de la ley 10.650.

3. 1.084 .-Acuerdo general de ministros , decreto 31.665,
1.586, 22 /11/1944, institúyese el régimen de previ-
> de sión para el personal del comercio , las acti-
eyes vidades afines y las civiles.
nten 1 . 085.-Acuerdo general de ministros , decreto 32.378,
les. 30/11/1944, prorrogando por el término de
w.534, cinco años las pensiones graciables, cuyas
ufos leyes de concesión venzan durante el año
:9 99 1944 y con posterioridad al 6 de julio.

i, 48, 1.086 .-Acuerdo general de ministros, decreto 32.932,
11/12/1944 , declárase afiliados forzosos de la

.535, Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones
Ju- Civiles a los miembros de los directorios,
>dis- consejos y juntas de administración de los

bancos oficiales y reparticiones autárquicas.

087.-Acuerdo general de ministros, decreto 34.206,
23/12/1944, declárase a todo el personal del
Banco de Crédito Industrial Argentino, com-
prendido en el régimen de la ley 4.349 de
jubilaciones y pensiones civiles.

1 088.-Acuerdo general de ministros, decreto 34.207,
26/12/1944, modificando y ampliando dispo-
siciones del decreto 22.105/44, sobre formula-
ción de cargos por servicios privilegiados pres-
tados al frente de grado.

1 089.-Acuerdo general de ministros, decreto 35.762,
30/12/1944, decláranse computables a los fines
de la ley 4.349 y complementarias, los servicios
prestados en la Universidad de Tucumán con
anterioridad a la ley 11.027.

1 090.-Acuerdo general de ministros, decreto 35.765,
30/12/1944, a partir del 19 de enero de 1944
el personal de policía de la Prefectura Ge-
neral Marítima (ley 3.445), cárceles de la
Nación y policía aduanera, queda compren-
dido en los beneficios de la ley 12.601.

1 091.-Acuerdo general de ministros, decreto 683,
13/1/1945, substitúyese el texto de los artícu-
los 39 y 51 de la ley 11.110.

1 092.-Acuerdo general de ministros, decreto 2.362,
3/2/1945, decláranse exentos del gravamen
previsto en el inciso g) del artículo 10 de la
ley 12.612, a los fletes de las cargas transpor-
tadas por embarcaciones menores de 6 tone-
ladas y por vendedores ambulantes.

1 093.-Acuerdo general de ministros, decreto 9.505,
28/4/1945, decláranse servicios privilegiados,
los prestados por el personal afiliado al Ins-
tituto Nacional de Previsión Social, que ma-
nipule habitualmente aparatos de telegrafía,
cablegrafía y radiotelegrafía.

1 094.-Acuerdo general de ministros, decreto 9.658,
2/5/1945, derógase el artículo 77 de la ley
12.336 y los artículos 29 y 39 del decreto
27.833, del 11 de octubre de 1944, por los que
se incorpora a la División de Tierras del Mi-
nisterio de Agricultura de la Nación al Con-
sejo Agrario Nacional, y establecen que este
último pasará a depender de la Secretaría
de Trabajo y Previsión.

1.995.-Acuerdo general de ministros, decreto 11.516,
24/5/1945, agrégase al inciso e) del artículo
39 del decreto ley 31.665/44, las siguientes pa-
labras: «con excepción de los trabajadores
que presten servicios en la industria de la cer-
veza, bebidas no alcohólicas, malterías, aguas
mineras y afines,,.

1.196.-Acuerdo general de ministros, decreto 13.082,
18/6/1945, reemplazando el artículo 19 de la
ley 11.110.

1. 197.-Acuerdo general de ministros, decreto 13.462,
22/6/1945, modificando los artículos 39, 99, 13,
15, 57 y 59 de la ley 11.575.

1.[198.-Acuerdo general de ministros, decreto 15.089,
12/7/1945, disponiendo que los derechos que
acuerdan las leyes nacionales 11.471, 12.512 y
4.226 y decreto ley 25.331/44, se tramitarán
en lo sucesivo por ante la Secretaría de Tra-
bajo y Previsión.

1.o!)9.-Acuerdo general de ministros, decreto 15.090,
12/6/1945, modifícase el inciso b) del artículo
56 del decreto ley 14.535/44 (sobre la forma
de oblar el cargo por reconocimiento de
servicios anteriores a la sanción de la ley
12.581).
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.100.-Acuerdo general de ministros, decreto 15.589, 14 del decreto ley 17.923/44 (sobre otorga- 1.137.-D(
14/6/1945, modificando el segundo párrafo miento de prórroga de pensiones graciables). 19
del artículo 40 del decreto 29.176/44, de crea- 1.114.-Acuerdo general de ministros, decreto 8.187, ne
ción del Instituto Nacional de Previsión 23/3/1946, prorrogando por el término de mc
Social. cinco años, de acuerdo a lo prescrito en el art

1.101.-Acuerdo general de ministros, decreto 15.590, artículo 13 del decreto ley 17.923/44, las pen- pa
14/6/1945, disponiendo que únicamente po- siones graciables cuyas leyes de concesión de
drán representar en trámites ante la Secre- vencieron durante el año 1945. sic
taria de Trabajo y Previsión pidiendo be- 1.115.-Acuerdo general de ministros, decreto 9.316, 1.138.-D
neficios de pensión o subsidio, el cónyuge, 2/4/1946, decláranse computables para la ob- de
los descendientes, ascendientes o colaterales tención de las distintas prestaciones estable- pe
hasta el tercer grado, y los abogados y pro- cidas en los regímenes de cada una de las trc
curadores de la matrícula. secciones del Instituto Nacional de Previsión de

.102.-Acuerdo general de ministros, decreto 15.591, Social y de la Caja Municipal de Previsión 1.139.-De
14/6/1945, decláranse computables, a los Social, los servicios prestados sucesiva o si- de
efectos de las prestaciones que acuerda la multáneamente bajo el régimen de una o de de:
ley 4.349 y modificatorias; los servicios pres- diversas secciones o cajas. de

tados por los ex legisladores y ex ministros 1.116.-Acuerdo general de ministros, decreto 13.937, 1.140.-De
nacionales en su carácter de tales. nic15/5/1946, Industria - Jubilaciones.

.103.-Acuerdo general de ministros, decreto 15.592, 1.1 F 7.-Decreto 14.682, 1946, Ahorro Postal-Texto vir
1416/1945, disponiendo que las autoridades ordenado. sus

marítimas y las escribanías de marina no 1.118.-Acuerdo general de ministros, decreto 21.901, cor
darán curso a los pedidos ni escriturarán la 1 11 sot8 1944 difi ió l l 12, mo cac n de decreto ey .36/ /f i l i d bt d d d arca- opfrans erenc a prop e e ema e a
ciones de más de 6 toneladas ,

si previamente e incorporación a la Secretaría de Trabajo y
Previsión de los asuntos relativos a benefi- 1.141.-De

no se acreditan haber dado cumplimiento a
12 cencia y asistencia social. nieil i d l l 12 6as prescr pc ones ey . .e a

1.119.-Acuerdo general de ministros, decreto 22.174, dei i104 A l dd t d t 49016.- cuer o genera ros, ecree m n s ,o .
18/8/1944, modificación de la ley 12.613. em

28/6/1945. Sobre régimen jubilatorio del per- 1.110.-Acuerdo
sonal que desempeña tareas en los molinos general ministros, decreto 3 5.763, e
harineros. 30/12/1944, incorporación a la Secretaría de 1.142.-De(

Trabajo y Previsión del Patronato Nacional Ret
105 A d l d i i t 627t d 18.- cuer o genera e m n ros, ecres o . ,

de Menores. rá
1.111.-Decreto 13.460, 14/5/1946, organización del Pa- vec

t1 101650 f dd 11 t d, ex o re orma o por os e-e a ey
cretos leyes 14.534/44 y 30.730/44. tronato Nacional de Ciegos. y

.106.-Acuerdo general de ministros, decreto 24.499, 1.7`.'2.-Decreto 14.682, 22/5/1946, orgánico de la Caja cid(
6/10/1945. Creando la Dirección de Mutua- y texto ordenado de los decretos referentes nal

1 .143.-Decll Ah P ta .orro osalid da es. mie
.107.-Acuerdo general de ministros , decreto 24.772, 1.113.-Decreto 11.157, 29 /5/1945, creación de la Ad-

1.144.-Dec1il Vi di i ió N i l dona en a.n strac n ac e a v10/10/1945, estableciendo que el pago de la m
esn

contribución prevista por el inciso g) del 1.1°4.-Decreto 13.096, 13/5/1946, modificación del de- cad!
artículo 10 de la ley 12.612, corresponde des- creto 11.157. se
de el 1° de enero de 1942. 1.1::5.-Decreto 14.538, 3/6/1944, organización del 1.145.-Dec

.108.-Decreto 28.036, 9/11/1945, reglamentando el aprendizaje y trabajo de menores. P,eg
otorgamiento de créditos hipotecarios y per- 1.116.-Decreto 6.648, 24/3/1945, modificación del de- adq
sonales dentro del régimen de la ley 12 581 creto 14.538/44. gira
y decreto ley 14.535/44 (jubilaciones de pe- 1.1:7.-Decreto 30.545, 19/12/1945, institución de se- 1.146.-Dec
riodistas). guro contra accidentes para alumnos de es- to E

.109.-Acuerdo general de ministros, decreto 30.279, cuelas técnicas. 1.147.-Dec
27/11/1945, reglamentando el decreto ley 1.1 8.-Decreto 32.412, 17/12/1945, régimen de sala- vidt
9.505/45, por el que se declaran privilegiados rios para el trabajo de menores. 1.148.-Dec
los servicios prestados por el personal que 1.1:9.-Decreto 963, 11/1/1946, modificación del de- (No
manipule habitualmente aparatos de telegrafía, creto 6.648/45. coln

cablegrafía y radiotelegrafía. 1.1:10.-Decreto 168, 7/1/1944, contribución obligato- 1.149.-Dec]
.110.-Acuerdo general de ministros, decreto 30.550, ria del personal ferroviario. den(

1/12/1945, modificando el inciso a) del ar- 1.1:11.-Decreto 9.694, 17/4/1944, creación de la Di- ción
título 2° del decreto ley 14.535/44. rección General de Asistencia Social, para 1.150.--Decr

.111.-Acuerdo general de ministros, decreto 33.914, ferroviarios. tacic

31/12/1945, los afiliados a la sección ley 1.1:12.-Decreto 22.541, 23/8/1944, inclusión en el de- 1.151.--Decx
12.612 del Instituto Nacional de Previsión creo 168 de los jubilados ley 10.650. náut
Social realizarán los aportes sobre aguinaldo 1.152.--Decx
a partir de la fecha, con efecto retroactivo al 1.133.-Decreto 4.114, 22/2/1945, reintegro de reten-

ciones de los ferrocarriles del Estado. Aerc1° de mayo de 1943.
.112.-Acuerdo general de ministros, decreto 6.395, 1.1:14.-Decreto 2.823, 24/1/1946, ampliación de cré- 1.153.-Decx

1/5/1946, decreto ley orgánico de la sección dito de la ley 12.815. taría
ley 12.612 del Instituto Nacional de Previsión 1.1:15.-Decreto 12.637, 8/6/1945, atribución de facul- la ir.
Social (reglamentando el otorgamiento de tades a la Intervención del Consejo Agrario 1.154.-Decr

beneficios a sus afiliados). Nacional. Adm
.113.-Acuerdo general de ministros, decreto 7.487, 1.1:16.-Decreto 10.837, 22/4/1946, autorización de lo- 1.155.-Decr

15/3/1946, modificando los artículos 29, 39 y cación vitalicia de lotes fiscales. tado.
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torga- 1.137.-Decreto 14.582 /1946, de fecha 21 de mayo de 1 1.156.-Decreto 9.536, 30 /6/45, tribunales que ejercen

ibles ). 1946, referente al aumento hasta diez millo- la jurisdicción aérea.
8.187, nes de pesos moneda nacional ($ 10.000 .000 1 .157.-Decreto 10.131, 5/5/45, crea el Servicio Me-
io de moneda nacional), del crédito acordado por el teorológico Nacional.

en el /` artículo 18 de la ley 12.578 (texto definitivo) 1.158.-Decreto 18.931, 20/8/45, declara de utilidad
pen- para las obras de construcción de la Facultad pública terrenos en Córdoba.

cesión de Derecho y Ciencias Sociales de la Univer- 1.159.-Decreto 28. 663, 13 /11/45, ley orgánica para el
sidad Nacional de Buenos Aires. personal militar de aeronáutica.

9.316, 1 .138.-Decretos 4.673/1945 y 21.029/1945 de fechas 27 1.160.-Decreto 31.364, 6/12/45, reordenación de esca-

a ob- de febrero y 10 de septiembre de 1945, res- lafones.
table- pectivamente, que establecieron el plan de 1.161.-Decreto 31.724, 12/12/45, aceptando una dona-
Le las trabajos e inversiones para la terminación ción en Clorinda (Formosa).
visión de las obras del Policlínico Nacional. 1.162.-Decreto 31.726, 12/12/45, creando el Grupo I

visión 1 .139.-Decreto 33.425/44, de fecha 11 de diciembre Artillería Antiaérea.
o si- de 1944, que crea la Administración Nacional 1.163.-Decreto 33.052, 20/12/45, aceptando un legado
o de del Agua y el 29.878/45, de 24 de noviembre del extinto mayor Luisoni.

de 1945, que reglamenta y amplía el anterior. 1.164.-Decreto 409, V1,146, promoción de un oficial

.3.937, 1 .140.-Decreto 15.841, de 31 de mayo de 1946, dispo- superior.
niendo que las dependencias nacionales, pro- 1.165.-Decreto 728, 8/1/46, aprueba el estatuto de

Texto vinciales y municipales, antes de adjudicar sociedades mixtas de aeronavegación interna.
sus compras de origen extranjero, deberán 1.166.-Decreto 3.859, 6/2/46, modifica el decreto

:1.901, consultar al Banco Central de la República 288/945.
.2.311 sobre la oportunidad y condiciones de esas 1.167.-Decreto 4.157, 8/2/46, creación de la Flota
ajo Aérea Mercante Argentina.
jo y

^nefi- 1.141.-Decreto 15.561, de 29 de mayo de 1946, dispo- 1.168.-Decreto 11.755, 26/4/46, modifica el decreto
niendo que el presidente de la Caja Nacional sobre sociedades mixtas.

:2.174, de Ahorro Postal, o quien legalmente le re- 1.169.-Decreto 11.757, 26/4/46, crea la Dirección de
.174,

emplace, integrará el directorio del Banco Ayuda Social de Aeronáutica.

5.763,
Central de la República. 1.170.-Decreto 12.665, 4/5/46, crea el Grupo II de

.763,
a de 1 .142.-Decreto 31.240/1944, disponiendo que la Junta Artillería Antiaérea.

ional Reguladora de la Producción Agrícola cubri- 1.171.-Decreto 14.585, 21/5/46, traslado de un jefe

rá el déficit de doscientos cincuenta mil no- a los cuadros de la aeronáutica.
L Pa- vecientos cuarenta y cinco pesos con ochenta 1.172.-Decreto 14.586, 21/5/46, modifica el decreto

y siete centavos ($ 250.945,87 m/n.), produ- 28.663/945.
cido en el presupuesto de la Comisión Nacio- 1.173.-Decreto 14.911, 23/5/46, inclusión de la Secre-

Caja nal de Granos y Elevadores. taría de Aeronáutica en la ley 3.305.
entes

1.143.-Decreto 11.623/945, insistiendo en el cumpli- 1 .174.-Decreto 14.913, 23/5/46, autorización a la Di-

Ad- miento de lo dispuesto por decreto 31.240/944. rección del Material Aeronáutico.
1.144.-Decreto 16.327/945, estableciendo las cuentas 1.175.-Decreto 14.953, 24/5/46, acepta donación en

especiales y el régimen correspondiente a la provincia de Córdoba.
l de- cada una de ellas, según las planillas en que 1 1.176.-Decreto 15.018, 24/5/46, modifica el decreto

se determinan. 28.663/945.
del 1.145.-Decreto 14.696/946, autorizando a la Junta 1 1.177.-Decreto 16.215, 3/6/46, modifica el decreto

E,eguladora de la Producción Agrícola para 28.663/945.
de- adquirir las existencias de semillas de lino,

girasol, maní y nabo de la última cosecha. Art. 29 - En la publicación oficial de esta
se- 1.146.-Decreto 11.822, 20/10/43, creación del Institu- ley se transcribirá el texto de los decretos que
es- to Aeronáutico. por ella se ratifican, salvo los de carácter

1.147.-Decreto 14.276, 18/11/43, expropiaciones y ser- secreto.
:ala- vidumbres aeronáuticas. Art. 39 - Comuníquese, etc.

1.148.-Decreto 20.135, 29/8/44, licitaciones públicas.
de- (No intervención de reparticiones públicas Sala de la comisión, 29 de agosto de 1946.

como proponentes.)
ato- 1 1.149.-Decreto 28.930, 25/10/44, compras entre depen-

Diego Luis Molinari. - Pablo A.
dencias nacionales. (Se aprueban por resolu-

Di- cien ministerial.) Ramella. - Armando G. Antille.

para 1.150.-Decreto 29.387, 31/10/44, plazos para las lici- - Vicente Leonides Saadi.

taciones.
de- ÍI 1.151.--Decreto 29.376, 26/10/44, ley orgánica de aero- Sr. Presidente . - Está en consideración el

náutica. despacho de la Comisión de Negocios Constitu-
;en- 1.152.--Decreto 288, 4/1/45, creando la Secretaría de 1 cionales. La Presidencia entiende que no hay

Aeronáutica. 1 necesidad de dar lectura a todos los decretos.
!ré- 1.153.-Decreto 1.190, 15/1/45, autoriza a la Secre- Sr. Ramella. - Pensaba hacer indicación en

taría de Aeronáutica a realizar convenios con l sentido de que se suprimiera la lectura de

irio 1.154.-Decreto
creta 4 4.7

750,
privada.

28/2/45. Comisión Mixta de dichos decretos en virtud de que ellos se en-
Administración Nacional y Municipal. euentran insertos en el Diario de Sesiones.

lo- 1.155.-Decreto 9.358, 27/6/45, política aérea del Es- Sr. Molinari . - Quedan excluídos, sin embas-
tado. go, algunos. -^^
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Sr. Ramella . - Pido la palabra. errores que contengan esos decretos, que por
Al informar este despacho debo manifestar otra parte ya tienen aplicación, y algunos de

que la comisión ha tenido en cuenta aquellos los cuales han dado origen a instituciones fun-
decretos que han sido remitidos por el Poder damentales, es preferible su sanción a crear
Ejecutivo para su ratificación, y cuya enuncia- en el país un estado de inestabilidad jurídica,
ción está inserta en el Diario de Sesiones, y que traería gravísimas consecuencias de orden
obran los originales en las respectivas comisio- institucional.
nes. Se han incluido los decretos que figuran La aprobación de estos decretos no implica
en los Diarios de Sesiones del mes de julio: que todos los miembros de la comisión estén
día 3, cuarta reunión, páginas 116 a 127; séptima en absoluto acuerdo con algunos detalles de los
reunión de julio 10, páginas 150 a 151; octava mismos, pero en virtud de ese principio supe-
reunión de julio 11, páginas 172 a 176, y páginas rior de estabilidad jurídica, se ha preferido
177 a 179; novena reunión de julio 12, pági- aprobarlos tal cual han sido dictados, porque
nas 226 a 228; undécima reunión de julio 18, el Congreso tiene, indiscutiblemente, el dere-

páginas 277 a 283; décimotercera reunión de ju- cho, como lo ha hecho hasta ahora, de modifi-
lio 24, páginas 348 a 356, 377 a 378, 396 a 397, carlos en todos sus aspectos y de sancionar nue-

415,418 a 419 y 420 a 425; décimocuarta reunión vas leyes que los reemplacen.
de julio 25, páginas 458 a 459 y 466; décimosexta Esa inmensa cantidad de decretos que ahora
reunión de julio 30, páginas 528 a 529, y la tri- serán convertidos en leyes, han estructurado
gésima reunión de agosto 19, página 736. . durante tres años un nuevo orden jurídico en

En los decretos que se ratifican no están in- el país y son la base, podría decirse, de una
cluídos, en cambio, aquellos que se refieren a gran legislación que todavía tiene que dictar
crear impuestos o modificaciones en las escalas el Congreso.
de impuestos, porque la Comisión de Negocios La ccnsideración de esos decretos, uno por
Constitucionales tiene a estudio si esos decretos uno, habría implicado una tarea ardua de mu-
deben tener sanción originaria en esta Cámara chos años, que hubiera impedido al Congreso
o en la Cámara de Diputados. Tampoco están la discusión y sanción de nuevos proyectos de
incluídos aquellos decretos relativos al Esta- ley, y de los grandes planes de gobierno que
tuto de los Partidos Políticos, y reforma de las ha de someter, seguramente, el Poder Ejecu-

leyes electorales; en primer término porque di- tivo al Congreso, como lo ha anunciado el ge-
chos decretos no han tenido principio de eje-
cución; además, porque inmediatamente se abo- Asumimos la plena responsabilidad de este
cará el Senado a su estudio. acto trascendente, con absoluta confianza, con

Tampoco han sido incluídos aquellos decretos el convencimiento de que realizamos un acto
sobre los cuales se ha pronunciado ya el Con- de verdadero patriotismo y, sobre todo, como

greso o el Senado, así por ejemplo los relativos he dicho, de que damos estabilidad jurídica al
a locaciones, etcétera. país. En ese sentido, podemos decir que la esta-

El paso que con esta sanción da el Senado bilidad jurídica es uno de los grandes bienes

es de una trascendencia e importancia enormes. de las comunidades civilizadas.
Entiende la Comisión de Negocios Constitucio- Por eso pido al Senado preste aprobación al
nales que el pueblo de la República en los despacho de la comisión.

Sr.
libres del 24 de febrero ha ratificado

r. Teisaire . - Quisiera saber si están ¡n-
comicios en ese despachó los decretos referentes
de hecho esos decretos. En ellos está encerra- a aeronáutica.
do el contenido de la revolución, de modo que

Sr. Ramella. - Están incluidos, señor senador.el Congreso de la Nación no hace más que
darle forma jurídica a esa ratificación ya san- Sr. Molinari . - Tengo entendido que se ex-
cionada por el pueblo de la República. Se ha cluye, de la nómina de esos decretos, los rela-

entendido que era necesario ratificar estos de- tivos a la situación de los territorios de Los
cretos leyes por una razón también de orden Andes, Santa Cruz y Tierra del Fuego...
fundamental. Hay autores y doctrinas que sos- Sr. Vallejo . - Y también lo que se refiere
tienen que los decretos dictados durante los a Comodoro Rivadavia,
gobiernos defacto, caducan en el momento en Sr . Molinari . - ... porque son todas actuacio-
que se hacen cargo del gobierno las autoridades nes relativas a una organización de los terri-
constitucionales; doctrinas que pueden ser dis- torios nacionales, que se está estudiando a los
cutidas pero que el solo hecho de que se hayan efectos de transformarlos en provincias dentro

enunciado y de que puedan ser aplicadas por de muy poco tiempo.
los tribunales crea al país un estado de inesta- Sr. Ramella. - Esos decretos no están in-
bilidad jurídica gravísima, y entiende la co- cluídos.
misión que la inestabilidad jurídica es peor que Sr. Molinari. - En la misma situación está
el error jurídico; cualesquiera que sean los j un decreto que se refiere al establecimiento de
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e por un Registro Nacional de Cultos, en el Ministerio fueron hasta el 3 de junio de 1946 y en cuanto
os de de Relaciones Exteriores. Ha sido excluído ese , nuestra sanción, arranca desde el 4 de junio
fun- decreto, porque afecta una de las libertades t.n adelante, de manera que no queda campo
crear esenciales de la Constitución. abierto de ninguna naturaleza ni intermitencias
ídica, Sr. Ramella . - No está incluido. de ninguna especie, en cuanto al valor jurídico
arden Sr. Soler. - Pido la palabra. de los actos que nosotros sancionamos en este

El Senado va a votar ahora la aprobación i comento.
'Plica de los decretos que hemos creído más impres - Sr. Saadi. - Sin embargo, señor senador,
estén cindibles para la regulación jurídica del país, ntiendo que es necesaria la ratificación de es-
le los evitando en esa forma los conflictos que se pue- tos decretos durante el período defacto.
;upe- dan plantear ante los jueces competentes ale- Sr . Molinari. - Comprende ambas cosas;
erido gando la caducidad de estos decretos y colo- comprende la ratificación de los decretos du-
)rque cando así al Poder Ejecutivo en situaciones ante todo el período defacto hasta el 3 de ju-
lere- incómodas. Pero debo aclarar^difi- que el hecho de ¡¡io de 1946 y luego, el alcance de esta sanción

que ahora se aprueben esos decretos, no signi- (•s la siguiente: que a partir del 4 de junio en
nue- fica que el Senado desista de su firme propósito adelante, siguen teniendo el mismo valor jurí-

de ir analizando decreto por decreto y de seguir (tico. Vale decir, y entiéndase bien, que no hay
'hora la norma que se ha trazado, sin perjuicio de que olución de continuidad jurídica de ninguna na-
irado cuando crea necesario modificar o corregir al- turaleza desde aquella fecha hasta hoy.
o en guno de ellos lo haga. Los que ya no sean útiles Sr. Saadi. - Exactamente.
una al país -por haber cumplido su misión, por Sr. Ramella . - Me parece muy oportuna la

ictar no ser adecuados a la época, por lesionar la observación del señor senador por Catamarca y
situación del federalismo argentino o de depen- yo hasta aceptaría que se pusiera un nuevo

por dencia de cada Estado argentino- podrían ser artículo, que podría ser el segundo, en este sen-
mu- anulados. Con ese criterio, señor presidente, tido: de que los decretos que se ratifican tienen
reso voy a acompañar al Honorable Senado con mi vigencia desde la fecha en que fueron dictados.
de voto. Sería conveniente decirlo categóricamente.
que Sr. Presidente . - Si no se hace uso de la pa- Sr. Molinari . - Absolutamente conveniente.
?cu- labra se va a votar el despacho. Sr. Ramella . - Hay una parte, podría decirse,

ge- Sr. Molinari. - Se sobrentiende que en una normativa de la ley, y otra en que se enumeran
sola votación aprobamos en general y par- los decretos que se sancionan. Podría leerse la

sste ticular. parte normativa de los artículos 19 y 29 y tal

con Sr . Presidente . - Exactamente, señor senador. vez intercalar entre el 19 y 29 ese nuevo ar-

icto Sr. Saadi. -Pido la palabra. i tículo, que surgiría de la proposición hecha por
imo ` el señor senador por Catamarca.
al Adhiero al alcance dado por el señor senador

Sr. Saadi. - En este caso y para una mejor
Soler a la sanción que solicita la comisión de

ta- que formo parte a este honorable cuerpo, por y correcta redacción y economía de tiempo, so-
oes las mismas razones dadas y teniendo en cuenta licitaría al señor presidente de la Comisión de

una cuestión estrictamente legal, que es indis- Negocios Constitucionales la redacción del ar-
al pensable formalizar, para el libre y fácil des- tículo.

envolvimiento de los distintos organismos del Sr . Molinari. - Ya está dada la redacción

.n- gobierno. Pero al mismo tiempo deseo hacer con la simple enunciación del propósito.
tes una aclaración con respecto al alcance de este

Sr. Presidente . - Se va a votar en general
el despacho.

pronunciamiento, de acuerdo con lo aconsejado
)r. por la comisión. Se refiere a la ratificación de -Se vota y resulta afirmativa.

los decretos durante todo el período del go-
bierno defacto y con efecto retroactivo en cuanto Sr. Presidente. - En consideración en parti-

os a su vigencia, por supuesto, también al día cular.
mismo en que entró a funcionar el nuevo go-
bierno, el 4 de junio, el gobierno constitucional. -Se lee el artículo 19.re
En esa forma no damos lugar a dudas ni a equí- Sr. Ramella. - Podría agregarse: «...las

licacióna su ali td ra pnguna na ura eza pvotos e n cuales tendrán vigencia desde la fecha en que
en la práctica, fueron dictados». Así no existe duda de ningu-

is Sr. Molinari . - ¿El señor senador propone na clase de que no hay solución de continuidad.
o un agregado?

Sr. Saadi. - No, es una aclaración, a efectos -Apoyado.
de su interpretación.

Sr. Molinari . - El sentido de nuestro voto es Sr. Presidente . - Se va a leer el artículo 19
que los decretos no tienen solución de continui- en la forma en que quedaría redactado.
dad, en cuanto a su valor jurídico, vale decir, Sr. Secretario (Reales). - (Leyendo): «San-
que como decretos leyes del gobierno defactc, ciónase con fuerza de ley los siguientes decre-
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tos dictados por el Poder Ejecutivo nacional,
desde el 4 de junio de 1943 hasta el 3 de junio
de 1946, los cuales tendrán vigencia desde la
fecha en que fueron dictados.»

Sir. Molinari . - Exactamente.
Sr. Ramella. - Así queda claro.
Sr. Presidente . - Se a va a votar.

-Se vota y resulta afirmativa.

ción, hasta 1880, en que la República se conso-
lida definitivamente.

Su figura, como todas aquellas que alcanzan
proyección histórica, ha ido creciendo a través
del tiempo. El futuro ha querido brindarle to-
das las glorias que le fueros negadas durante su
discutida vida. Y tan grande ha sido su influen-
cia y su triunfo, que en la historia argentina se
ha formado una trilogía indiscutible: Alber-
di - liases - Organización Nacional.

-Sin observación, se aprueba el resé La vida de Alberdi es sencilla. Su historia
del proyecto. personal es la historia de un pensamiento que

va gestando, a través de sus libros, soluciones
Sr. Presidente . - Queda aprobado. trascendentales para el país. No permaneció

ajeno a ninguno de los grandes problemas que
12 se agitaron en su hora. No vaciló cuando creyó

que los intereses del país estaban comprometi-

ASUNTO ENTRADO
dos con las opiniones y acciones de otros gran-
des hombres, en luchar y crearse las enemista-

VII des que afectaron toda su vida. Así su vida fué
la de un permanente proscrito, y él, que tanto

Despacho de comisión había contribuido al desarrollo económico y
político del país, no pudo nunca gozar de la ale-

PRESUPUESTO, HACIENDA Y FINANZAS: gría de participar como ciudadano en la vida
pública de su patria. Recién en 1880, cuando se

En el pedido formulado por la Comisión de HomF resolvía definitivamente la cuestión capital, sus
naje a Juan Bautista Alberdi, para la erección de u¡ comprovincianos lo eligieron legislador; pero el
monumento al prócer. exilio había dejado huellas profundas en su es-

píritu y se sentía como un inadaptado, extraño
13 al medio que había sido la preocupación de toda

su existencia, y sintió necesidad de retirarse,

MOCION
de alejarse de nuevo a su tranquila vida euro-
pea, en donde creía que las preocupaciones iban

Sr. Cruz . - Pido la palabra. a desaparecer, y el apasionamiento de los hom-
bres que había combatido no podía alcanzarlo.

En mi carácter de representante de la aro- Y como tantos otros hombres ilustres de la his-
vincia de Tucumán en el Congreso de la Na- toria argentina, termina su vida en el extran-
ción, alzo mi voz en esta Honorable Cámar., jero, en París, el 18 de junio de 1884.
para rendirle justiciero homenaje a su hijo di-
lecto, doctor Juan Bautista Alberdi, a quien añ( Alberdi fué nuestro hombre de pensamiento
tras añc, recuerda en la luminosa estela de si¡ que más se encuadró dentro de los moldes clá-
gloria como el capital moral más preciado auc sicos de lo que ha sido la idea común del pen-
puede ofrecer de ejemplo a las nuevas genera- sador; pero jamás sus ideas se esterilizaron en
ciones tucumanas. Y no podía estar auseritu la construcción abstracta, alejada de la reaii-
porque, además de ser la cuna del grande hom_ dad. economista y sociólogo eminente, toda su
bre, no puede olvidar que fué su amor primer(, obra se dirige a crear la nueva conciencia co-
y permanente. Muchas son las páginas que Al lectiva que la grandeza de la patria necesita.
hordi ipdicó a su provincia natal. desde aquella Realiz-qda la organización nacional en 1853, bajo
Memoria Juvenil, de 1834, hasta las página: la inspiración principal de la política alberdia-
más serenas de la ancianidad, en la lejanía del na, esbozada en escritos anteriores y sinteti-
exilio. Y en todas ellas flota la belleza del pai- zada en ese magnífico libro que fué decálogo
saje tucumano, de su admirado Aconquija, que de su generación, Bases, toda su obra poste-
la di&ancia, en el tiempo y en el espacio, no ha rior está orientada al análisis de los factures
podido empañar en su visión majestuosa. fundamentales que puedan decidir la formación

Nacido en el mismo año en que se inicia en de una gran Argentina. El entrevé un país den-
las orillas del Plata la gesta emancipadora; la samente poblado, hacia el cual converjan las
vida de Alberdi corre paralela a la vida de 1,1 corrientes inmigratorias europeas que desarro-
patria y asistió en su juventud como especta- llen la naciente economía nacional. No en vano
dor y como una de las figuras culminantes, más hizo famosa su frase de «Gobernar es poblar»,
tarde, a todas las vicisitudes del país, desde que constituyó la meta de todos los hombres que
1810, año que marcó el comienzo de la libera- gobernaron el país hasta principios del presente
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